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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio M ilitan
Real decreto disponiendo cose en et 

mando de. la brigada de Infantería 
de Mallorca y pase a la situación de 
primera reserva el General de bri
gada B. Jerónimo Palón de, Comasé- 
ma.—Página 4.

Otro pomoviendo al empleó de Gene-. 
ral de brigada al Coronel' de Infan
tería D. Manuel Hurguete Lana.— 
Páginas 4 y 5.

Otro disponiendo sé publiqué en este 
periódico. oficial y en los Bolétmes 
.Oficiales dé. las provincias, la lisia 
'de variantes que los Departamentos 
ministeriales proponen en la rela
ción dé artículos o productos, pres  ̂
evita por la ley de Protección a la, 
producción nacional.-^Páginas 5-y 6*

íleal orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Tomás 
García Gc% Secretario de Cuentas de 
tercera clase del TribunaljSupremo 
de la Hacienda púb líca.—Página 6.

'Otra resolviendo "instancia de doña Te
resa López Vázquez, en solicitud de 
que le. sea adjudicada la cla$-e\$e 
Corsés de la Escuela del Hogar y  
Profe$im&¿ de. la Mujer. —  Pági
na 6.

'Otra fijando la plantilla de Porteros 
de la Universidad de Granada*—Pá-

" gina 6. , • - . \
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G racia y  Justicia
Jleájés "Órdenes nombrando para 

Registros de la propiedad que se 
mmeionan á los señores que ee in- 
ffiean.-^Página %

WM orden cimdar disponiendo Hp 
m  comisión del servicio a París.

con objetó de adquirir sueno cmti- 
gangrenoso, el Comandante Médico 
B. Agustín Van y aumb erg lien*— 
Páginas i¡ y S.

Otra *ídem asistan át Congreso. in
ternacional de la Fundición,, que 
tendrá lugar en Lié ja (Bélgica), del 
:4 al 9 del mes aciml?. él Capitán de 
tñgemerm B. Amonio Sánchez &Q*- 
dríguez, y los dé Artillería B. To-: 
más Ruano, y É. Agustín Planas^' 
Página 8. ' .

'Otra des estimando instancia del Prac
ticante de .la Farmacia Militar‘ Juan 
Antonio Ruiz García, en súplica de 
que se le considere como empleado 
del Estado para la reducción del 
tiempo de servicio, en filas de. su 
hijo.-^Péging .

Marina
Real orden disponiendo 'se abone lM 

'gratificación anual de 1.000 pesetas 
al Contador de Navio D. Manuel CU- 
beirá y Gebréiro.—Página &Hacienda

.

Real orden adjudicando a la Sociedad 
ánoaimn A* G. P. (Almacenes genera
les de Papel) la subasta celebrada

■ para contratar el suministro, a* la 
Dirección general dé la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, dé 
papel blanco continuo para la ela
boración de precintos para pólvoras 
y materias- explosivas durante el ac
tual ejercicio, económico. — Pági
na 8.

Otra ídem a la So en edad Ch. Lori- 
lleux y CAi la subasta celebrada 
para contratar el suministro, a ¡a 
Dirección general de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, de 
tintas tipográficas necesarias en la. 
misma durante el ejercicio econó
mico eorriente.—Páginas 8 y 9.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de ta Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre para adquirir, por 
gestión direcid, 100.000 kilogramos 
de carbón de cok y hasta un 59 por 
10Q más si fuera necesario', que fia 
de emplearse durante el ejercicio 
écóriomico actual.—Páaina %

Otm Mem id. id. pura adquirir9 p&r, 
gestión directa, 12,000 kilogramos, 
de carbón de hulla y hasta un 00 
por 400 más si fuera necesario, para 
las labores de dicho Es tublecimiett- 
to.r durante el ejercicio ecnoómicé 
corrvente.—Páginas 9 y 40.

Otra ídem id. id. para adquirir, pór 
gestión directa, 50.000 kilogramos de 
carbón de mema y hasta un 50 por 
100 más si fuera necesario, para lo# 
servicios ée ref&mdoEstuble&imiefy- 
i o t durante el ejercicio económica 
mtuals—Página 10. j

Otra nombrando Auxiliares de primé - 
va clase del Gnerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, con destino a las Delegaciones1 
de Hacienda que se indican, a los 
opositores que figuran en la vela-' 
ción que se inserta—Páginas

• r

• Gobernación. 
■ ¡V I

Real orden disponiendo. se convoque <f 
concursó - oposición para proveer,¡ 
diez plazas de alumnos oficiales de 
la Escuela Nacional de. Sanidad.—< 
Páginas AL y 12, .i. >

Dtra ídem se convoque a la córréspgfi :̂ 
diente subasta para contratar tá.ser* 
vicio de calefacción de esté fflii&s* 
terio.^-Página 12. . I

Otra ídem que, en atención á que 
. ejecución de la Real orden Me la Pre- 
■ sidencia del Directorio Militar de 2t 
de Julio último, que f ijaba la cuati-¿ 
tía de las fianzas que deben prest áf¡ó 
los Secretarios - Administradores dá.\ 
las Juntas provinciales de Bewéfüf 
cencía, queda encomendada a esté] 
Departamento, se considere prorro
gada por otros tres meses. — Páigif, 
na 12. ?;

Otra concediendo un mes dé ség.unrdá¡ 
y última prórroga de licencia por, 
enferma a D. Joaquín Rascón y Gá^- 
mez Quintero, Oficial de segundeó 
clase de Administración civil en él:*- 
Gobierno civil de Sevilla. — PégíZ \ 
na 12. .

Otra declarando jubilado a José May$t \ 
Godinos9 Portero primero de los Jp.& 
nisferias civiles.—Página 12. _'?•

.Otra concediendo la éxc'édéfi^
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Ros Conesa, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles.—Página 12.

!'IDira disponiendo que durante la au-
* senda del Subsecretario encargado 

fde este Ministerio, se. encargue el 
J&irector general de Administración 
del despacho ordinario de los asun
tos de referido Departamento.—Pá
gina 12.

I nstrucción pública y Bellas Artes
JRcal orden disponiendo se eleve a de

finitivo el carácter provisional de 
creación de las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación que se 
insería.— Páginas 12 y  13.

\tHra ascendiendo a la clase superior 
inmediata a D. Trinidad de Valde- 
nebro y Cisneros, Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Secretaría de 
este Ministerio.—Página 13.

~0tra ídem id. id. a D. llamón Manchón 
K Herrera, Jefe de Negociado de ter

cera clase de la Secretaría de este 
Ministerio.—Página 13. 

it)tra ídem id. id. á D. Bernabé de Pe- 
' K- dro Delgado, Oficial de Admínistra- 
■*- pión, de primera clase de la Secreta- ■

. fía de este Ministerio.— Página £3. t 
í>tm ■-hómVraúdo ei% turno de '[cesantes- ;

g D. José del Castillo Olivares O /i- • 
"  cial de Administración de primera * 

clme de la Secretaría de este De- 
....,^g0lmpntQ^^dgmjas.. 13 $ 14,,; ■■

pira ascendiendo a Oficial de Admi- 
'¡listración . de Jercera clase a doña 
María de los Dolores Malpica Sán
chez, Auxiliar de primeraclase, afee- 
tg a la Escuela Normal de Badajoz. 
Página 14.

JPfra nombrando a D. Jerónimó Fer-
* nand Auxiliar de priwvera clase de 

la Sección, administrativa de Prime
ra enseñanza de Santa Cruz de Te
nerife.—Página 14.

'pira disponiendo se anuncie a concur
so la provisión de la plaza de Jefe 
de la Sección administrativa de Pri- 

' mera enseñaza de Barcelona.—Pá
gina 14.

Otra trasladando a Gregorio García 
Abad, Portero cuarto del Instituto, 
de Segunda enseñanza de Patencia, 
a servir el mismo Jtirgo en la Escue
la de Artes y Oficios de Toledo.—Pjá- 
gina i 4.

Otra ídem a Diego Crisanto González, 
Portero quiñi o del Instituto de Se
gunda enseñanza de Salamanca, n 
servir el mismo cargo en la Univer
sidad de la misma capital. —  Pági
na 14.

Otra concediendo uñ mes de licencia 
por enfermo a D. Jesús Legendre 
Alvarez, Oficial de Administración 
de segunda clase de este Ministerio. 
Página 14.

Fomento.
Real orden relativa a la aplicación} He 

la jornada de ocho horas en los ser
vicios de ferrocarriles. —  Páginas 
l i a  11.

Qtra disponiendo sea clasificado, en 
los tres grupos que se indican, el 
personal de ferrocarriles de los ser
vicios de guardería.—Página 17.

Otra ídem se proceda a la elección do 
' yocqt propietario y Vocal supleiite, 
representantes en las Jimias dé Per- 
'sonál de ios ingenieros aspirante dé 
niiñás.-^Páginas 17 y 18; "

Oirá, concediendo un mes dé licencia, 
pór enfermo a D. Diego Vidáürreta 
Gil, Jefe de 'Negociado de tercera 
clase de este Ministerio. —  Pági-

’ na 18. ‘
Otra ídem id. id. á D . Luis Criado de 

la Hoz, Jefe de Negociado de prime
ra clase de la Secretaría de este De
partamento.—Página 18.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y  Justicia.— Subsecretaría.—  

Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría judicial de . los Juzgados de 
primera instancia ele Óhelva, Ga

rro villas, Puerto, de Cabras, Riaño, 
San Sebastián de la Gomera y Villar 
del Arzobispo.—Página 18. 

Dirección general de los . Registros y 
del Notariado. -—* Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto 
por D. Valentín JRubal Andrade, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Alcalá de Henares a, 
inscribir una, escritura de adjudica-, 
ción de derechos hereditarios.—Pá
gina-19.

Tribunal de oposiciones a Vicesecre
tarías de Audiencia provincial™  
Programa para la práctica del pri
mer ejercicio.—Página 21. 

G o b e r n a c ió n .-— Dirección general de 
Sanidad. —  Convocando a concurso, 
oposición para proveer diez plazas 
'de alumnos Médicos oficiales de la 
Escuda Nacional de Sanidad.—Pá
gina 29. -

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría.; 
Relación del personal docente de la 
Escuela del Hogar y Profesional dei 
la Mujer, que deja de figurar en id 
plantilla de la misma.—Página 34. 

Fo m e n t o .— Dirección general do Obras 
- públicas.— 1Concediendo treinta días, 

de prórroga al plazo posesorio ti lqsA 
Ingenieros en prácticas del Cuerpo 

. de Caminos, Canal es y Puertos que 
se mencionan.—Página 31. . ú ■

Idem treinta días de licencia pór a i-  
fernvo á D. ÁLfrélo Cabezas jftartós, 
Torrero de faros.—-Página 32. 

Aguas.— Trabajos hidráulicos.—:A.prÓ-. 
bando el presupuesto que ha de oca? 
sionar la liquidación de las obras de 
conducción de aguas para el abaste-: 
cimiento, de Bercero.—página 32. . 

A n e x o  1 .°— B o l s a .— Su b a s t a s .— A n u n -;
CIOS DE PREVIO PAGO.

Anexo 2.°—Edictos.
Anexo 3.°— Tribunal Supremo.— Sal$ 

de lo Criminal.—Final del plieqo Vp 
Portadas de Gaceta, Anexo 1.° y Ane*. 

xo 2.°, para los tomos covresponMeú? 
tes al cuarto trimestre del corrien
te año. ' h

PARTE OFICIAL

/  S# M. el R e y  Don Alfonso XIII 
; Jq. D. g.)f S. M, la R ein a  Doña Victo- 
jria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fie la Augusta Real F a m ilia  continúan 
|in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS ‘ '
á fo que deermin& Mi 

péérétó de 8 de Febrero de. 1924; 4e 
foiiformídaá con el informe emitido, 

la Junta :clasiñcadora para' el as- 
¡oéasb de Generales' y Coroneles; a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mili- 

. jter, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer el pase a situa
ción de primera reserva, con los be
neficios que se señala en el de 19 de 
Septiembre de 1923, del General de 
brigada' D. Jerónimo Palou de Coma- 
sema y Moragas, cesando, por tanto, 
en el mando de la brigada de Infante
ría de Mallorca, - 

Dado en Palacio a’ treinta de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco. . • ' ; . ; ■ G;

V  ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n ton io  Mag az  y  P e r s .

En consideración a ios servicios1; y 
circunstancias del Coronel de Infan
tería, número 2 de la escala de su 
clase, D. Manuel Burguete Lana, que 
cuenta con . la efectividad de 2¡8 de 
Abril de.;1919>

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente interino del • Directorio

Militar y de acuerdo con éste, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad de está fecha, en la vacante 
producida por pase a la situación d| 
primera reserva de D. Jerónimo Pá- 

’ lou de Comasemá v-Moragas.
Dado en Palacio á treinta de Sep

tiembre do m il novecientos ■’
cinco. • : " t -

' ALFONSQíí
El Presidente Interino <3el Directorio MlllUr# 

An t o n io  Mag az  y  P e r s . . 3

Servicios y circunstancias 'del Cqtonet, 
de infantería D. MariueLBUrgueÍd[ 
Lana.
Nació el tííá 29 de Septiembre de 

1868. Ingresó en el- servició;v comú 
alumno de la Academia general m i* * 
litar, en Agosto de 1884 y obtuvo él 
empleo de Alférez personal en Julio 
dé 1888, y el efectivo de Alférez do 
Infantería (después' segundo Te ni en-1 
te) en Marzo de 1889;

Ascendió: a primíer Teniente, en. 
Febrero de 1890; a Capitán,-eruMayo- 
do .1896; .a Comandante, .en * Marzo de
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#909; a Teniente coronel, en Julio de 
■1915, y a Coronel, en Abril de 1919.

Sirvió, de subalterno, en él Batailón 
lele Cazadores Puerto Rico número 19, 
'en él Regimiento de Infantería Cova- 
Songa número 40, nuevamente en el 
batallón de Puerto Rico, con el que 
¡se trasladó a Melilla en Noviembre 
de 1893; en el Regimiento de Infan
tería Cuenca número 27, y en Cuba, 
jén el Batallón expedicionario Balea
res número 41, asistiendo a impar-, 
fiantes operaciones de campaña: de 
Capitán, en el anterior Cuerpo y en 
M de Cazadores Valladolíd número 21, 
también de operaciones, y en la Pen
ínsula, en la Zona, de Madrid núme
ro 1; en el Batallón de Cazadores JVía- 
¡drid, como agregado, y en el Regi-: 
jniento d# Infantería Rey número 1; 
d e : Comandante, en el Regimiento de 
:León, con el que se trasladó a, Meli- 
II á, asistiendo a diferentes operacio
nes, de campaña, en. la tercera Sec
ción de la Escuela Central de Tiro 
Jcomo Profesor, habiéndosele dado re
petidamente las gracias de Real orden 
ipor I.a cooperación, prestada, en el 

'desarrollo, del concurso de tiro de 
Cómbate celebrado" en la primera Re
gión. en Diciembre do 1911, por su 
fiitéligericia y laboriosidad demostra
rás en la redacción llevada a cabo 
'ipor dicha tercera Sección de unás ins- 
Irucoiones para la organización y dés- 
iarrollo de los concursos de tiro ije 
bómbate de Infantería', por el merf- 
jtórió trabajo que efectuó formulando 
bomo ponente el “ Resumen general de 
¿las Memorias de tiro del año 1911*, 
por él desarrollo de la* materia 44 Mé- 
jtodos de instrucción de tiro” que ve
rificó en los ejercicios prácticos in

form ativos. para Jefes que tuvieron 
'Jugar en el campamento de Caraban- 
jOhel, en Marzo de 1913; por su co
operación en el curso especial de tiro 
¿ara primeros Tenientes y de infor
mación para Tenientes coroneles que 
¿tuvo lugar en la mencionada’ Escuela 
^Central de Tiro durante los meses de 
Mbril y Mayo de 1914, y por la orlen-; 
ilación dada a la enseñanza de la ins- 
jtrucción de tiro de ios Cuerpos de 
Infantería y redacción de Memorias 
y  resúmenes generales que llevo 3 

jicabo en diferientes cursos, escuela^ 
¿ráctjbas y ejercicios en qué tomó 
¿arte. De Teniente corono!, en el Re

gimiento -do Vergara, dé cuyo mando 
Se hizo cargo accidentalmente en va- 
íriás ocasiones, y con el que contribu
yó al restablecimiento del orden pú
blico ¿alterado en Sabadell durante el 
jgiOS de Agosto de 1917, por cuyo mo
tivo le fueron dadas las grácias de 
jteál orden.
^; Asistió, como Coronel accidental del 
Regimiente, a la campaña’ logística que 
tuvo lugar en el mes de Noviembre 
fé l  referido año, y desempeñó el co- 
abátido de Jefe del servicio en la Ad- 
ibinistración Central de Correos de 
Barcelona4, con motivo de la huelga 
,dé aquel personal. , ; ... 
ai;<©e. Coronel ;ha desempeñado, el car
g o ; de Gobernador militar de la pla
za de Teruel y ejercido el mando del 
fegimiento Infantería de Covadonga, 
éon el que realizó escuelas prácticas 
en Octubre de 1920, : habiendo asistía- 
do en Mayo de 1921 a la campaña lo
gística y táctica desarrollada por la 
segunda división; y marchó a Ceuta 
en Noviembre siguiente para tomar

el mando de su Regimiento, siéndole 
conferido el de la circunscripción y 
territorio de retaguardia. En Octubre 
dé 1923 asistió a la campaña logísti
ca dispuesta para la primera divi
sión y  fué nombrado para formar par
te de una Comisión mixta dedicada 
al estudio y elección ■ de modelo de 
fusil-ametralladora para el Ejército. 
Desde Octubre de 1924 ejerce él car
go de Director de la. tercera Sección 
de la Escuela Central de Tiro.

Ha desempeñado diferentes e . im
portantes comisiones del servicio.

Ha tornado parte en la campaña de 
Cuba, de Teniente y Capitán, y en la 
de Africa (territorios de Melilla y Ceu
ta), de Comandante y Coronel, habien
do alcanzado por los méritos en ellas 
contraídos )la*s siguientes recompen
sas:

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar por los combates 
sostenidos en San Felipe y Pozo Re
dondo el 1.° de Febrero de 1896 y en 
Potrero Tapia (Pinar del Río) los días 
14 y 15 de Abril siguientes.
* Empleo de Capitán por el combate 
habido en Cae ara jicara (Pinar del Río) 
el 30 de Abril y 1.° de Máyo de 1896* 

Cruz roja de primera clase del ,Mé- 
.rito Militar pbr el combate sostenido 
[m - .Ceja-, de,',N%ro (Pinar del Río) el 
. 4 de. Octubre de 1896. ,

Mención honorífica, por el encuen
tro de Pozo Piedra (sobre el rió ; San 
Diego, Pinar del Río) el Id de Febre
ro dé 1897. .

Tres cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por las operaciones verifi
cadas en el territorio de Quebdaña 
desde el 30 de Agosto al 11 de Sep
tiembre de 19*09; combate sosteipdí) 
en las inmediaciones del Zoco^el íe -  
mis de Beni-bu-Ifrur el 30,déí último 
mes .citado, y defensa del" campamen
to de Nador y recpnt^cimiento verifi
cado en la dirección del collado de 
Aflaten los díás 12 y 17 de Octubre 
siguiente.

Meéátlaé dé Cuba, con un pasador, 
y-^áe Melilla, con los del <3urugú, 
yuebdana, Nador-Zeluán, Zoco del 
Jemis y Atlaten.

Se halla además. en posesión de las 
siguientes condecoraciones;

Tres menciones honoríficas.
Una cruz blanca del Mérito Mili tan 
Una de segunda clase de igual or

den y distintivo con el pasador del 
Profesorado 

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
¡Medallas dé Alfonsp XIII, d¡é tos 

Sitios de Zaragoza y de Oro de la Cruz* 
Roja española. - • i' ó

Distintivo del Profesorado.
Cuenta' cuarenta y un años y un 

mes de efectivos servicios, de ellos 
treinta y siete años y cerca de tres 
meses de Oficial, hace el número 2 de 
la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado. y está ..clasificado apto 
para el ascenso. — • .

• A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi¿. 
litar; do acuerdo con éste y coa- lo 
prevenido en él artículo -2? de la ley■

de 14 de Febrero de 1907 de Protec
ción a la producción nacional,

Vengo en disponer se publique en 
la’ Gaceta  de  Ma d r id  y  en los 
nes Oficiales de las provincias la ad
junta lista de variantes que los De
partamentos ministeriales proponen 
en la relación de artículos o produc
tos prescrita por la léy aludida.

Dado en Palacio a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos veinte 

. cinco. • , ; • . • f ■
■oi-,;,v A l f o n s o 1

#

ea Piresideat# taterioo úel Directorio Mllltas¿ 
A n to n io  M agaz y  P e r s .

Lisia a que se refiere e! Real de* 
ereto de esta fecha, de las varían* 
tes propuestas por los Departa
mentos ministeriales a la reía* 
pión vigente de artículos o pro;* 
ductos que el Estado puede ad
quirir de la industria extranje*

* ra para pus distintos servioios*

* . m in ister io  De l a  GUERRA . y
Al título III.—Máquinas itfuufado- 

ms de trapo. i'
Al título XI.— Los Affetrum eníos co

rrespondientes a Tfaqúeotorrvía. Gaso
lina, motociclocús y  las Estacióne# $  
Aparatos dj* telegrafía sin hilos pa-: 
tentado,vf cuyas patentes no se ex
ploten en España.

Al título XIV.—^Concepto: Subsis
tencias para el Ejército de mar y tie
rra de Marruecos.— Lás siguientes adte 
ciones propuestas por el Hospital Mi- 
tencias para el Ejército de mar y t.ie- 
litar de Melilla v Parque de Intendén-: 
cía de Tetuán; Azúcar, porque la pro- 
duecióh extranjera vale a OJO pesetas; 
kilo, y la de producción nacional filáis 
del doble. i

Paja, cebada, Habas, harina, jabón, 
sardinas en conserva, judías, tocino^ 
aceite paré máquinas y  grasas comisé, 
tentes, siempre que por su precio y ; 
calidad sean más beneficiosos para el

* Estado, por lo menos en un ¿0 por 10tt; 
que determina el artículo 14 del Real 
decretó do 12 de Marzo de 190^ (Co
lección Legislativa núm. 45),.

MINISTERIO DE MARINA ‘

Todo material que se refiera a e$<~\ 
taciones radiotelegráficas, radiotelefó- 
nicas y radiogoniométricas.— Material 
de torpedos, automóviles, minas' sub- 

; marinas, accesorios para ambos, má
quinas necesarias para su fabricación 

: y todos los aparatos del tiro Navali 
así como las estaciones directoras.

I Memoria razonada: En cuánto áí 
material radiotelegráflco, radiotelefó
nico y ra'di ogon i orné trico,; actualmente 
no es posible a la industria nacion^i 
llenar las múltiples necesidades que 
ocurren en los distintos servicios délr 
Esta'do, y más especialmente los que
so refieren a la Marina. Por Ja 
ma razón es necesaria4 la adquisición 

: en el extranjero del materia! dé tor- 
= pedos, automóviles, miñas submárl* 
ñas, etc., etc,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Comunicacio
nes (£¿>rrew).~Propone la libre ad-: 

■^-quisic^n». •. sin. limitaciones, de 
mtíqttfnm¿le' escribir, per demotrar la 
práctica que la compra obligada' de 
esté material a ja industria’ de iá Na- 
edén resulta coniraproducenta.

Adquisición de máquinas a la in-* 
dustria extranjera para dotar los ta
lleres gráficos dé dicha Dirección ge
neral do Gomunicaciones (Correos), 
porque en la producción Racional no 
las hay adecuadas al progreso actual 
S'e esa industria. '

•MINISTERIO D E  INSTRUGGIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS 'ARTES

Manifiesta' que no debe introducir 
modificación alguna.

m in is t e r io  de  fo m ento

Direímión gaeneml lúe Gbrm públi
cas Manifiesta' que, según informa la 
Jefatura de Obras públicas de Aliccñ- 
té, debo admitirse la . concurrencia' ex- 

• tranjéfa en loé cüiñdrós Compresores 
: de vapor o mplosSñ> cn-i
miones de carga y riego, automóviles 

^y^niáqiiinds de escribir; y según la 
; Jemtqra de Cuenca, en los apisona-  
dores ae^vapor. , ,r-

Los Mims|érios do Éstadó, y
Justicia*, Hacicncla y Trabajé* Comer
cio e Industea^na han comunicado 
nada hasta la fechá^msp'ect.o al $ar-: 
tícular, a está Presiden^.

Madrid, 30 de SeptiémbrcNe 19go.—  
El Marqués de Magaz. X  '

REALES ORDENES 

E x c m o . Sr.: V ie jo  el expedienté 
promovido por D. Tomás García 
Gil, Secretario de Cuentas dé ter-r 
cera clase del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, en solicitud dé 
licencia dé un mmf por enfermo,- 
, $. M. el REY (q. D. g.) , de con-: 
formidad con lo pfúpueste por la 
Junta de Gobierno de dicho Tribu-* 
nal, se luí servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, con 
arreglo a.lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo 23'2 del 'Re
glamento orgánico del mismo y 
Ilcal cr den de esta Presidencia de 
12 de Diciembre de 1924.

De tigal orden lo digo a Y. E. pa-: 
rn .los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a Y. E. muchos año si 
Madrid, 30 de Bep.íiembré de. 1925.

; EL MARQUEIS DÉ MAGAZ 
;#eñer Presidente dél. Tribunal. Su-' 

*• premo de la Hacienda pública.

Excmo. Sr.:  V ista la ínstánciá 
promovida por doña Teresa López 
Vázquez:, en solicitud da que le sea 
adjudicada la clase de fíqrsés de. M

Escuela del Hogar, enseñanza que 
restablece el Real decreto de 15 de 
Junio último, qué reórgahiza dicha 
Escuela, alegando para ello la cata 
cunstaiicia de que la interesada 
desempeñó igual cargo en el mismo 
Centro docente, si bien con la de
nominación dé Maestra de Taller,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser-: 
vi do resolver que disponiendo el 
articuló A.® del Real decreto de 15 
de Junio antes cita-de, que las va
cantes de Profesores de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mu-s- 
jer sean cubiertas por oposición, no 
es -posible accceder' a la petición de 
la solicitante, a la que por su con
dición de cesante en dicha Escuela 
le son de aplicación los derechos 
qué concede el artículo 3.° de la 
Real orden de 29 del actual {Gaceta 
del 30), referente a la.situación 'en 
que ha de quedar el Profesorado 
<pé deja de figurar en lá plantilla 
de la Escuela del Hogar y Profesión 
nal de la Mujer.

De Real oren lo: digo a Y. E. para 
,'su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. É. muchos años. 
Madrid, 30 dé Septiembre dé 1925.

ÉL MARQUEIS DE MAGAZ

Señor Subeecretário. de. Instrucción 
públicá y Bellas .•■■Aries*-

I lm o Sr.:' Vistos los acuerdos del 
Claustro ordniario dé lá Universidad 
de Granada célebrado el 27 dé Marzo 
del corriente año ehda parte que afec
ta a la plantilla- del pehsqnal de Por
teros, que es lo único qué cb^ésponde 
resolver por sí a esta DelegáéioiTrde 
la Presidencia, y el informe favorable, 
de Y. I., y considerando atendibles las 
razones, que exponen, ;v •

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° La plantilla de Porteros do 
la Universidad de Granada será de 
20, en lugar de la de 16 que le asig
nó la Real orden de esta Presiden
cia de 17 de Junio* de 1924 (Gaceta 
del 18). Cuando llegue a esta pían- 
tilla y se esté dentro del caso que 
se determina, en el artículo siguien
te, también tendrá derecho a tres 
mujeres destinadas al servicio de 
limpieza que estime necesario él 
Rector, de acuerdo con los Jefes 
de los Centros y Dependencias, y al 
cuidado de las aluínnas. Estas mu
jeres cobrarán un jornal los días 
laborables que asistan y efectúen 
sus trabajos, no pudfendó ‘ excéde# 
él gasto dé cada una dé LJ#0 pé- 

. setas anuales.

2.® Mientras exista exceso dé 
plantilla en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles la dota-: 
ción que debe tener: la Universidad 
de Granada será de 23 ; cuando len-i 
ga menos de este número pedir^ 
al Subsecretario dé Instrucción púj» 
blica que sé le complete, y cuand$ 
éste .no pudiera, por no tener, eí 
Ministerio én Granada exceso
bre la palntilla fijada á las distinft 
tas dependencias de Inslrucciónj 
pública en tal ciudad, expondrá e l 
taso á la Jefatura dél) Gobierno| 
para que ésta le proporcione qS' 
otros Centros el personal que nccé-J 
site. Ein caso dé que la Jefatura del. 
Gobierno diga .que ne se le puede! 
dar más personal,, por no 'existir^ 
exceso y el número de Porteros de! 
la Universidad dé Granada baje a 
menos de 23, por cada uno dé los*' 
Porteros que se váyan suprimiendo 
y- hasta llegar a los 20 que se Ié* 
fijan en esta plantilla, ’se le acreb 
ditará a la Universidad la cantidad 
de 1,000  pesetas para ‘que pueda 
destinarla ai pago de jornales dé' 
las tres mujeres asistentas desti-4 
nadas al servicio de limpieza.

3.° Guando por esta Presiden
cia sé le reconozca el derecho dé[. 
n&mbrar mu-feras-. destinadas al seré 
vicio de limpieza, si no hubierlv 
cantidad consignada en PresupuesAÍ 
to, se arbitrarán esos jornales meL 
diante la transferencia neccsarkjí 
del capítulo y artículo del presií^; 
puesto que se destiña a Porteros ^  
sólo durante la vigencia dol presit^ 
puesto en curse, pues al llegar al pró-; 
ximo se consiignará eri el de la Uni
versidad de Gr&nada lá cantidad necé-■ . ;>•
sariá-para aténdér a ese gasto. 1 *

-Lo anterior os aplicable a laa 
Univme44ades de M-adricl y Barcelo^ 
na,: para l^^que rigen'idénticos pTé| 
ceptos estableéMQS- en. el áríícuíd 
5.5 de la Real ordetKde esta Prcsi^ 
dencia de 17 de Juniode^-S i (G ^  
ceta del 18), Cons-iderándoscU^elOn-: 
mados por lá presento Real 'disp^^ 
sición en la parte referente a |J| 
manera de ácreditarse los haberes del 
las mujeres, destinadas' á lim p iez^  

De Real orden lo digo á Y, I. p l j í  
ra su conocimiento y efectos. Ditp 
guardé a Y. I. muchos añes-. 
drid, 29 '.de Beptiembré' dé 1925.

• ■ p, » . ;V
h';V- . ■■■' MUBLERAIs

Beñor Subsecretario de Instruccióí? 
pública y Oficial mayor de la Je
fatura del Gobierno, :
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 

- limo. S-r.: a  M. el Rey (q. B« g.}, 
ccm sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.a, turno segundo deb arfíeu- 
Ib 303 de la ley Hipotecaria, lia te- 
nido a bien' nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Segovia, 
de» primera clase, a D. Efugenio Mar
tín Bosque, que sirve e¡l de Olme
do y  resulta el más1 antiguo de los 
"solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor^* 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1925. . , ' c

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GBYENA

v 'Señor Jefe superior de los Regís- 
. tros y del Notariado.

limo. ‘Sr.: S. M. el Rey tq. D. g.},' 
^con sujeción a lo dispuesto en la 

1.a, turno segundo del artíou-- 
la  3Ó3^dqla ley Hipotecaria, lia te
nido a biem^Qnibrar para el Re-: 
gistro de la PrpJñ^lnd de Sanlpcar 
de Barrameda, de t e la ra  clase, a 
D. José María del Río xérez, que; 
sirve el de Brihuegá y reh^afta el 
más antiguo de tos  solicitante^v 

De Real orden lo digo a Y. I. pa-; 
ra su conocimiento y efectos opor-: 
.tunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1925. \

El {Subsecretario encargado ffel Ministerio.

GARCIA-GQ YENA

Señor Jefe superior de los Rogis- 
ifos  y del Notariado.

• limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
reg la  1.a, turno segundo del articu- 
lo 303 de la ley* Hipotecaria, ha; .te
nido a hién nombrar para . el Re-: 
gistro de la Propiedad de Yendfcll, 
de tercera clase, á D. José Duro 
Gallantes, que sirve, el de Sáhagún 
y résulta el más1 antiguo de los so^ 
licitantes. .

¡De Real orden lo digo a Y*. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-s 
tunos, Dios guardé a Y, I? muchos

años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1925.

El Subsecretario encargada del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey- (q. P . g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.a del artículo 303 de la Rey 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Pro-, 
piedad de Berm illo de Sayago, de 
cuarta clase1,, a D. Antonia' Moreno 
Jover, que sirve el de, Grazalema y 
resulta, el más antiguó de ¡los so
licitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-; 
ra su cono cimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1925.

El Subsecretario encargadof dél MiiÁiéiíp,
GARGIA-GO YENA

Beñor Jefe sup:érior de tos Regis
tros y del: Notariado.

lime. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.a del articula 303 de la '1 ey, 
Hipotecaria, ha tenido, a bien nom
brar para el Registro de la Pro*, 
piedad de togrosán , de cuarta cía-; 
se, a D. Antonio Áristoy Santo, que 
sirve él de Salas de los Infantes y 
resulta el más antiguo de los so!i* 
citantes.'

v  De Real orden lq digo a Y. I. pa-: 
conocimiento y efectos-opor.-; 

tunosbsttos guárde á  Y. I. muchos 
años. 28 de Septiembre
de 1925.

El Subsecretario eucabsado de! Ministerio,
GARGIA-GOYDNA.

Señor Jefe superior de los Regígy^
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g .}, ‘ 
con ..sujeción a lo dispuesto; en la 
regla 3.a del artículo 303 de la fey 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Pro-: 
piedad de Hoyos, de cuarta clase, a ! 
D. Julio AfiaAGámisón 'y Pascual, ■fyue ; 
sirve e í de Puebla dé Sanabria y re- ; 
sulta el más antiguo. de los épíiél-. i 
tantes'.

De Real arden lo digo a Y. X. pa-. 
ra su éandéimiento y gfectos ¿pora 
tunos. ¡Dios guarde á Y l''I. JBUéhos;

años. Madrid, 28 de- Beptienitíllt 
de 1025.

'• " ■ ■ ' .4 1
E l Subsecretario encargado <Ul Jáinl&US&jjf

GARGIA-GOYBNA . X<
Beñor Jefe superior de los

tros y del Notariado. ^

limo. Br.; S. M. el R e y  (q. D. g.)^ 
con sujeción -a lo dispuesto en la ré^ 
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi* 
potecariá, ha tenido a bien nombra^ 
para el Registro de la Propiedad dg' 
La Cañiza, de cuarta clase, a D. Bar* 
fael Belasooaín y Gid, que figura eosÉ 
el número 13 en el,escalafón del CuqJ|f 
po de Aspirantes a. Registradores, for$. 
miado en 1924. \

De Real orden lo digo a. V. I. páf% 
su conocimiento y efectos oportund¿| 
Dios guarde a Y. X. muchos años. Mg¡$ 
drid, 29 de Septiembre de 192*5. . Jtt

El Subsecretario encargado Ole! Minl3tei|J|

GARGIA-GOYDNA y ¡[
Señor Jefe superior dedos rfeg is ifo íjl] 

del Notariado.

limo. -,Sr.':' B. M. el R e y  (q. 13. 
con sujeción a lo dispuesto en la -r<|' 
gla 3.a tiel artículo 303 . de la ley H% 
potecaria, ha tenido a bien nomlmáp * 
para el Registro de la Propiedad 
Granadilla, de cuarta clase, a D. Jos$ 
Fernández Herrero, que figura con e í 
número 25 en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes a Registradores, form al 
do en 1924. . v ’ • !

De Real orden lo' digo a Y. X. par#; 
su conocimiento y efectos oportunos.: 
Dios guarde a Y. I. muchos año-s. Má< 
drid, 29 de Septiembre de 1925. f

El Subsecretario encargado del Ministerio^;

• GAnCIA-GOYEWA ’

Señor superior de los Regisíróf ||
del ¿xo lacia do.

GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Éxcmo. Br.: S. M. e í^ S Y  (q. D. ^  
ha tenido a bien disponer cpnMll Co í̂ 
mandante Médico D. Agustín 'Yrq^ 
Baumberghem y Yardají, autoriza^)'  ̂
por Real orden circular de 29 de JuÍI®¡ 
último {D. O. número 167) para asistí' 
tir, en representación de la' Cruz Rojétlj 
y de la Sanidad Militar española, 
concurso que tendrá lugar en G in tó  
hra, vaya en comisión del servició 
París con objeto de adquirir suero-an% 
tigangreiioso^ Tendrá: derecha $
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■ ¡tas mientras permanezca allí por esta 
fcausa, a viáticos en el recorrido frari~; 
fcés* hasta lá capital y regreso en su 
jifa y a hacer por cuenta del Estado el 
Recorrido nacional a la ida y a la 

qyuelta.
i p e  Real orden lo digo a V. E. para 
íjfcu conocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Septiembre de 1925. •
El General encargado del despacho,

m  DUQUE DE TETÜáN
ijSeñor ...

Excmo. S r : S. M. el R e y  (q. D, g.) 
tenido a bien disponer que el Ca-: 

?¡pitán de Ingenieros del Centro Elec- 
frotécnico y de Comunicaciones don 
Antonio Sánchez Rodríguez, y G.apU 
Janes de Artillería' D. Tomás Ruano, 
Be.'la Fábrica de Artillería de Sevilla., y 
p .  Agustín Plana, del Taller úe Pre-: 
jfcisión, Laboratorio y Centro Electro
técnico de Artillería1, asistan al Con-, 
gres o. Internacional de la Fundición, 
]que tendfá lugar en Lie ja  (Bélgica) 
Jflel 4 al 9. del próximo Octubre. A más 
§te cuantos devengos íes correspondan 
por empleo y destino, tendrán dere-:

■ fcho a Ifts dietas reglamentarias, a viá
ticos en el recorrido extranjero a la 
ída y al regreso y a efectuar por cuen
ca del Estado el viaje por territorio- 

'Racional. El Capitán generar de la pri-

ftera Región dispondrá la expedición 
el pasaporte colectivo. 

j  De Real orden lo digo á V. E. para 
ip i conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Septiembre de 1925.
M 0 \' El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN.
|jSenor,..

Exmo. Sr.; Vista la instancia’ que el

tapitán general de la primera Región 
emitió a este Ministerio, promovida 

fx>r el Practicante de la Farmacia mi*. 
Sitar míniero 1, de esta Corte, Juan 
•Antonio Ruiz García, en súplica de 
:¿jue se le considere como empleado del 
listado pará la reducción del tiempo 
jáe servicio en filas de su liijor y cdn- 
Ssiderando que la Real orden de 29 de 
Diciembre de Í6i7 (0. L. número 277) I 

%ók> concede la consideración dé Sar
gentos a los Escribientes, Practicantes 
jy Mozos de Laboratorios y Farmacias 
§ñalitares para los efectos de pasaje, ¡ 
Asis tencia - en Hospitales, alo j ami entos 
.y  'raciones-; dA: ;cátóp.afia-, -sin que dicha 
Consideración: revista el carácter de • 
'Asimilación militar*

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-: 
Vido desestimar la petición del recix- 
Srrente por no reunir la' cualidad de

empleado del Estado la clase a lá que 
el interesado pertenece, y que esta re
solución tenga carácter general.

De Reál orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
2G de Septiembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...;

M A R I N A

REAL ORDEN
Excmo. S r . : Con arreglo a lo pre

ceptuado en el apartado b) de la base 
11 del Real decreto de 1.° de Julio 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há ser-i 
vido disponer se abone al Contador de 
navio. D. Manuel Cubeiro y Cebreiro la 
gtatiílcáción ^nual de mil peseta’S 
(1.000) a partir de la revista dél pre
sente mes*, por contar diez años de 
efectividad en su empleo.

Lo que de Real orden expresó a 
V. E. para su conocimiento y efectos.

' Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre ele 1925. . -

El Gcinctal encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Capitán general del Departa
mento del Ferrol.

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expedienta

instruido por la Dirección general ele 
la Fábrica de Moneda y Tiiubúe, con 
objeto de contratar, mediante subasta 
pública, el suministro de papel blanco 
continuo para la elaboración de pre
cintos para pólvoras y materias ex
plosivas durante el ejercicio, económi
co de 1925-26,:

Resultando que previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 11 del actual subasta pú- . 
bliiea para contratar el servicio de que 
se tra ta :’ .

Resultando que en acta autorizada 
por- el Notario de esta Corte, D. Mar
eos Sanz y Martínez, con ol núme
ro.- 390 dé su protocolo y con relación 
á dicha subasta, fcé hace constar que 
dos fueron las proposiciones ’ presen
tadas : la primera, suscrita por D. Bal- 
bino Cerrada Sanz, comprometiéndose 
a entregar cada resma del referido pa
pel por el precio de 31,50 pesetas, y

la segunda, firmada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, en nombre y re 
presentación de la Sociedad anónima 
A. G. P. (Almacenes Generales de Pa
pel), ofreciendo ia resma de papel al 
precio de 30,45 pesetas:

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta, como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos Jos requisitos y fGe
nialidades exigidos por ha ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y por el pliego ele condiciones del con
trato: . .

Considerando, que de las dos propo- 
. siciones presentadas, la suscrita por 

D. Dionisio Martínez de Velaseo, en’ 
nombre de la ■ Sociedad anónima' 
A. G. P. (Almacenes Generales de Pa
pel), es la más ventajosa para los in
tereses del Estado, y se halla dentro 
del precio fijado por la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, úna vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el contrato 
y elevar éste a escritura pública,

S, M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección’ 
general de la Fábrica de Moneda y 
¡Timbre, se ha servido aprobar la su
basta celebrada en dicha Dirección ef 
día 11 del mes de Septiembre actual, 
con objeto de contratar el Suministro’ 
de papel blanco continúo^ para la ela
boración de precinto^ para pólvoras y 
materias explosivas durante el ejerci
cio económico de 1925-26, adjudicán
dose definitivamente el servicio a la 
Sociedad anónima A. G. P. (Almacenes 
Generales de Papel), representada por 
D. Dionisio Martínez de Velasen, por 
el precio de 30 pesetas con 45 cénti
mos cada' resma de papel; debiendo1 
afianzarse el contrato y elevarlo á  es
critura pública con arreglo al pliego 
de condiciones de subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. muchos años.; 
Madrid, 25 de Septiembre dé 1925. $

BU Subsecretario encargado del Mlnlster!*,
CORRAL’ • j;

Señor Director general de lá FábricS
de Moneda y Timbré. [

limo. Sr.; Visto el expediente ins- 
truído por la Dirección general d e íá 
Fábrica de Moneda y Timbre con ob
jeto de adquirir, mediante subasta 
pública, el suministro de tintas tipo- 
gráficás que se consideran nécesarias
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en dicho Establecimiento durante el 
ejercicio ^onóm ico de 1925-26: 

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se c e - . 
lebró el día' 9 de los corrientes subas
ta pública para contratar el servicio 
de que se trata: j

Resultando que en acta' autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Emilio 
de Codeeido y Díaz, con el numero 189 
de su protocolo y con relación.a dicha 
subasta, se hace constar que una sola 
fué la proposición presentada, suscri
ta por D. E. Laporte, como apoderado 
de Cb. Loriileux y Compañía, de Ma
drid, comprometiéndose a realizar el 
servicio por los precios que consigna 
en su oferta, los cuales, comparados . 
con los fijados como máximos por el 
Ministerio de Hacienda, arrojan uh 
saldo a favor del Estado de 600 pese
tas en la cantidad global calculada 
como importe del consumo:

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como en 
la celebración dé la misma se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y por 
ei pliego de condiciones del contrato: 

Considerando que- la proposición 
presentada por D. E. importe, en nom
bre de lá Sociedad Cb. Loriileux y  
Compañía, .resulta la mas beneficiosa 
para los intereses del Estado por ha
llarse comprendida' dentro de los pre
cios máximos fijados por la Hacienda': 

Considerando que, ; según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el contra
to y elevar éste a escritura pública, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la D irec
ción general de la Fábrica dé Moneda 
y  Timbre, se ha’ servido : aprobar la 
subasta celebrada en dicho Estable- ; 
cimieiito el día 9 deí mes de Septiem
bre actual con objeto de contratar el 
suministro de tintas tipográficas ne
cesarias >3n la misma durante el ejer
cicio económico de 1925-26, adjudi
cándose definitivamente el servicio a 
la , Sociedad Ch. Loriileux y Compa
ñía, representada por D. E. Laporte, 
por los precios siguientes: Azul nú
mero 1, a 30,50 pesetas el kilogramo; 
azul número 4, a' 31 pesetas; azul r 
,U. P., a 37 pesétásf azul claro, a 31 
pesetas; azul gendarme, a 31 pesetas; 
bistre especial, a 27,50 pesetas; blan- \ 

co nieve, a 12 pesetas; brun violeta’, ; 
a 27,50 pesetas; brun rojizo,, a 20 p o - • 
«cías; fotográfico oscuro, a 27,50 pe
setas; laca amarilla, á 31 pesetas; laca 
coral, a 36 pesetas; magenta especial., 
para naipes, a 32 pesetas; magenta B,

a 31 pesetas; naranja claro, a 30 pe
setas; negro reporte, a 20 peseta'; ne- ■ 
gro escritura, a 15 pesetas; negro chi
na, número 8, a se is . pesetas; negro 
china, número 9, a 12 .pesetas; negro 
viñeta, número 1, a 20 pesetas; rojo 
turco, a 36 pesetas; ro jo  especial para 
naipes, a 36 pesetas; rojo china, a 36 
pesetas; rosa corint-o, a 32 .pesetas; 
rosa oscuro, a 32 pesetas; violeta, a 
34 pesetas; verde esmeralda, núme
ro 2, a 31 pesetas; verde azulado, a
27.50 pesetas; viñeta, número 1, a 20 
pesetas; verde oscuro a’ 20.50 pesetas; 
verde especial, a 27,50 pesetas; verde 
seda, a 27.50 pesetas; verde oliva, a
27.50 pesetas; amarillo, número 3.037,. 
a 27,50 pesetas; amarillo, número 
3.018, a 27,50 pesetas; rojo, número 
3.012, a, 36 pesetas; i  ojo, número 
3.034, a 32 pesetas'; azul, número 3.013, 
a 31 pesetas; azul,, número 3.048, a 
31 pesetas; tinta reporte, á 20 pese
tas, y tinta revelador, a 20 pesetas; 
debiendo afianzarse eí contrato y  ele- ; 
vario a escritura pública, con arreglo ; 
ál pliego de condiciones de subasta.

De Real -orden lo d igo. a V. I. para; 
su conocimiento y efectos coiisiguien-  ̂
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
• de Moneda' y  Timbre-.

I lmo. S r :  V isto el expediente ins
truido para adquirir, mediante su-: 
basta pública, 100.000 kilogram os i 
de carbón de cok que se considera 
necesario en la' Dirección general dé 
la Fábrica de Moneda y Timbre, d u 
rante el e jercicio  económ ico d e : 
1925-26. : , .

Resultando que p on  Real orden 
de 17 de Julio , últim o se autorizó 
a la expresada D irección  para con 
tratar, mediante subasta pública, el 
sum inistro del carbón de cok de ' 
feren cia : •
" Resultando qué el día 15 del ac
tual se celebró en la citada Di-: 
r.eccióii la segunda subasta públi
ca, p or haber quedado desierta la 
prim era:

Resultando que en acta autori
zada por el Notario de esta Corte, 
D. Juan C risóstom o de Pereda y G ó - 
rriz, con el número 1.699 de su pro
tocolo, también tuvo que declararse 
desierta’ esta segunda subasta por no 
haberse presentado iicitadores:

Considerando que subsisten  las 
razones que aconsejaban la re fer i
da adquisición, pues de no llevarse 
a .efecto en .el m ás breve plazo J*

compra del carbón fle cok, sufri^ 
rían graves interrupciones los 
vicios a que afecta  dicho suminisM 
tro, jj

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de coü< 
form idad con  lo propuesto por í i ,  

D irección  general de la Fábrica  
Moneda y Timbre, so ha servido! 
autorizar a la m ism a para "dquiy 
rir, por gestión  directa, 100.000 k H  
legram os de carbón de cok, y has-* 
ta .un  5o por 100 m ás, si fuera ne-* 
cesario, en concepto de consignad 
ción  extraordinaria, que ha de em*í 
plearse en los servicios del Esta-* 
blecim iento durante el año econó^ 
mico de 1925-26, con sujeción a last 
condiciones fijadas en el p liego dd 
condiciones que sirvió de base paraí 
la subasta.

De Real orden lo d igo a Y. I, *pá> 
ra su conocim iento y e fectos .coií-a 
siguientes. Dies guarde a Y-. I. mu-* 
chos años. Madrid; 25 de Septiem-* 
bre de 1925.

El Subsficr.etario encargaba del
:.:V CORRAL ■

Señor .Director general - de ja  
brica de Moneda y Tim bre. i

Ilmo. Sr.: V isto el expediente in fs
' t ruido para adquirir, mediante su

basta pública, 12.000 k ilogram os del 
| carbón de hulla que se considera! 

necesario en la D irección  general] 
de la Fábrica de Moneda y Tim-: 
bre durante el .ejercicio econ óm ica  
de 1925-26:- \ [

Resultando que por Real ordeiijj 
de 12 do Junio últim o se autorizó! 
a la expresada D irección  para eon^t 
tratar, mediante subasta pública e| 
sum inistro del carbón de hulla JÉ 
que queda hecha referen cia : [

Resultando que en 16 de los cóV 
rrientes se celebró en la referida’ DN 
rección  la segunda subasta públíq 
ca, por haber quedado desierta lá prí-t 
miera: ’ v

Resultando qué en acta autorlk  
zada por el Notario de está Gorte¿ 
D. Juan Moreno Esteban, con ei 
núm ero 3.256 de su p rotoco lo , tam * 
bién tuyo que declararse desierta esti 
segunda subasta, por no haberse prq< 
sentado Iicitadores:

.Considerando que subsisten  lá® 
razones que aconsejaban  la referid  
da adquisición , pues de no Uevars# 
a efecto  en él m ás breve plaza 14 
com pra del carbón  de hulla sufri^ 
Han graves interrupciones los  setj* 
v icios  a que a fecta  d ich o  snminisft 
tro*

M. el Rey (q. D. de coií^
formidad con Jo, propuesto /Por lá
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J&irección general de la Fábrica de 
m oneda y Timbre, se h a servidoAutorizar a la misma para adqui-¿ 

ir, por ge olida directa, 12.000 L i- 
kqgramos de carbón de hulla, y has- 

un 50 por i  00 más, si fu e ra n e 
cesario, en concepto de consigna- 
lóión extraordinaria, para las labo_- 
.íes del Establecimiento durante el 
Ejercicio económico de 1925-26, con 
Sujeción a las condiciones fijadas 
i^ i el pliego de condiciones que sir- 
$ió do base para la subasta. 
r."wT)e Real orden lo digo a Y. I. pa- 
[ H  su conocimiento y efectos 'con.-: 
'Siguientes. Dios guardo a -Y. I. mu- 
;cñQs años.. Madrid, 25 de Septiem- 
■•̂ re de 1925.

. JEl S iibsc jrc íario  encargaio  del M inisterio,

‘ CORRAL

Jíeñor DI r ector general áe. la Fá~; 
/'^■fcriea de Moncda-y Timbre.

ílmo, Sr.: Visto el expediente íns- - 
jkñi&lo para'* adquirir, mediante ¡su
basta pública, 50000 kilogramos de 
carbón de encina, que se considera ne- 
¿eéario en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre durante 
jél ejercicio eoonónrloo- de 1925-26 

Resultando que por Real orden de ; 
jl2 de Junio último s b  autorizó a la -■ 
expresada Dirección para contratar, 
mediante subasta pública, el ¡sumíais- : 
tro del carbón de encina de .referen- >

[
, Resultando que el día 12 de ios có- I 
¡mentes se celebró en la referida Di
sécelo o. la segunda subasta pública,. • 
$*ar haber quedado, desáerta la pri- ■

«R^tóanrlin qu«e; m acia autorizada r 
cb; Neiario? ée esta 0orte- D. ¿toas- t 

• i $ $ i o  Herrero Muro-,, con el a t o e -  ;
1.947 de m .  protocolo, tonMea tuvo ¡ 

declararse ■ desierta esta segunda ¿ 
fĉ Cbasla, por no haberle presentado li-  I 

-í^fcláCl^;: ú
.Considerando que subsisten las W -  

fetóes-: quef s>3Comej?sdíaii la referida ad- ¡ 
s^alslclón, pues de no llevarse & e#b¿io: 

-Üfea **ftvrofe breve plazo, la compra del 
ííSfíb-án de encina sufrirían graves in- 
¡teg^p^iónes tos ¡servicies:^a;<pé afec- 
Mtbdieto''' sunAi&tsb^ ■ '

S. M. el Rny (q.. D. g j r dé eonformi- 
<dfed? con lo propuesto por la Dirección 
genera? de la Fábrica de Moneda y 
tim bre, se ha servido autorizar a la 
ínterin, para ‘adquirir' piar costión di-' 

?/0 000 Id logramos dé -carbón de 
piorna v  un S0 por Í0® mis, &F 
•fóotó- r^ r^ r fo , en eonreipté dé 
’signaei m o i \a ordinaria, para los ser- ' 
# fe ié r  c > \  L sTb l^ im i*»tfr :;é »áh fe  'ele 

Y . >

ejercicio económico de -1925-20, con 
sujeción a las condiciones fijadas en 
el pliego de condiciones que sirvió de 
base para la subasta.

¡De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1925.

•El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
•de Moneda y  Timbre. '

<E. M. el Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido nombrar, por el artículo 5..V le
tras. B-b del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Auxiliares de prime
ra cíase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con 
d es tíw  a las Delegaciones de Hacien
da que se detallan y sueldo anual de 
*2..5010 pesetas, a los que figuran en la 
adjunta relación, los cuales deberán 
posesionarse do sus destinos en el 
plazo de quince días, contados desde 
la fecha de esta disposición.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1925.

E l Subsecretario eticargudo del M inisterio,

' • : CORRAL

Señor Oficial mayor de este'Minis terio.

Relación que se cita.
Número 1.— Doña Petra Encinas 

Escribano; Delegación de Hacienda a 
-que va destinada, Albacete.

2.— Doña Julia López González, a 
Sevilla.

3.— Doña Rosa Sánchez Villalobos, 
a Barcelona.

4.—-Doña Lucía Renedo Benavides, 
a Santander.

5.—Doña Joaquina Alia Pérez, a Va
lencia.

%.^-Defia Mercedes Vega Oispert, a 
L c p ’bié. .

7.—*Daña Matilde Yust Galán, a Se
villa.

8.— Doña María Ascensión Cano Az- 1 
fiar, a Barcelona. ¿

9.— D. Luis Medina Bravo, a León.
40.— U. Soriano Alba, a Málaga.
11.— D. Daniel Ramos Hernández, a , 

Zamora.
12.-—D. José Antonio García López, 

a Bateares.
13.—-Doña Felisa Ortiz Martín, & 

Santander,
14.— D. Manuel de la. Concha Ba- . 

fiesteros, a Valencia. !
i 5.~~Doña Inés Arias Queípo, a Va- 

Icaria.
D. Luis Vaquereé Vázquez, a 

Oviedo. .
17.— D. Juan Amale Castellón, a At

rae ría.: • ' d ~.
18.-4.Domi Viceqáa Avilús Garrido, a 

Albacete.*
. 19.—Doña Carlota Gaspar Hneives. ‘ 
a Bareúloiir

20.—D. Francisco Moya Ruiz, a Bar
celona. ‘ r

2L— BoñaEdesia Vallejo García, a 
Logroño. *

22.— D; Francisco Granados Bravo, 
a Almería.

•23v—Doña María Martí Martínez, a 
Santander.

24.— Doña Angela García líe r mi da, 
a Lugo.

¡25.— D. Rafael Pariente Montero; a 
Málaga. *

26.— D. Joaquín Bello Sánchez, á  
Barcelona. •;

27.— Doña María Eyaralar Almazán, 
a Gaste i ló o. ú

. 28.— Doña María de las Mercedes 
Muruve y Gardqna-, a ¡Sevilla.

29.— D. Leandro Bas Vidal, a Va
lencia.

30.—Doña María Dolores Ga-scóri 
Hernández, a Huesca. . •

31.— D. Antonio Valero Serrano, a 
Sevilla. vj

32.— D. Eduardo Jiménez Santama
ría, a Soria.

33.— D. luán de Inés González, a 
Barcelona.

34.— Doña Braulia Ipiéns Estaún, a 
Huesca,

35.—D. José María Villares del Amo, 
a León.

3fi — D. Julio Saaveclra Trujilío, a 
Barcelona. ’

37.— Dv Manuel Pérez Flórez, a Se
villa,

38.—D. Prudencio Augusto Muñoz, a 
Barcelona.

39.—Doña Virginia Pilar Herrero 
Ariño, a Teruel.

40.—-Doña Rosa Topete Boñigas, a 
Barcelona.

41.— Doña Rosario Sastre Redondo, 
a Barcelona.

42.—D. Francisco Javier Ramos 
Díaz, a Santander.

43.—-Doña Carmen MJág'uez IleirY 
nández, a Castellón,

44.— D. Segundo Badilic» Pérez, a 
Santander.

45.— Doña María Teresa Varó Chin
chilla,. a Granada.

46.— Doña Carmen Pérez Panadera, 
a Baníándeiv

47.— D, Manuel Poblaciones López, 
a Barcelona.
_  48— Doña Teresa Díaz Cordón, a 
Barcelona.

49.— D. Isidro Infante Olaríe, a^Sa
lamanca.

50.— D. Argimiro As en jo Navas, a 
Salamanca.

51.— Doña María del Carmen Tas- 
eón González, a León.

52.— Doña -María Dolores Hervás 
Aldecoa, a Málaga.

53^„I>. Luis Quesada Novillo ,, ¡a 
Granada.

54.— D* José Fernández GuiMa, 
Oviedo-, % :

55,— Doña Magdalena Gómez Her
nández. a Barcelona.

■ • 50.— Doña Blanca Monasierlo 
-te, a ‘Gerona.

57 _ D .  José Baixauli Morales, a  

Tarragona.
53.— Dona María Concepción del Ba .̂ 

rrio Almarza, a ‘Zamora.
50.'— Doña Margarita Bartolomé 4e 

Pablo, a Sevilla.
60,—D. Enrique Moya-Angel er y 

Lago, a Barcelona.
6!.— D. Luis * de Di^go González, a 

Las Palmas.
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62.— Doña Juana Rodríguez ©isne~ 
■ros, a Salamanca.
* 63.— Doña Amalia Aragón López, a 

¡Zamora.' .
I 64.— D, Antonio Serrano Pareja, a1 
¡Huelva,, : ;
V 65.— Doña María del Carmen Colom- 
t o  Melíado, a Sevilla.
1 66.:—D. Manuel Veiga González, a 
Lugo.

07.— D. José Luis' Gáreía Moreno', á 
Sania Cruz de Tenerife.

68.— Doña Amparo Yagüe Fuentes, 
[a Sevilla.
» 66.—Doña Mercedes Aparicio D o
mínguez, a Za’mora. 
j- 70.—-Doña Felicidad Ruiz Díaz',, a 

JOviedo.
fe 71,— D. Carlos Rufín Nieto, a Ovle- 
Bo.
' 72.—® . Alejandro Jiménez Cerrillo, 

ja Barcelona. :
-  73.—‘Doña Herminia Mariscal Gar-: 
éía, a Barcelona.
, 74.— Doña Carmen Farré Griño, a 
Lérida. J. ■;

7 5 — Doña Iluminada' Vázquez G'ao- 
na, a Oviedo.

76.—-Doña María Teresa Sánchez 
Pérez, a Huesca.
• 77.— D. Ma’nuel Mota Sánchez, a .Se- 
Villa.

78.— Doña Victorina Panziáno A l- 
inuclévar, a Huesca. . '
■' 79.— D. Jesús Romero Argenta, a 
Cáceres.
4 80.— Doñá Biilag/ros Revuelto Re-: 
Vuelto, a Soria.

| 81.—D. Fernando Gutiérrez del 01- 
mo, a Oviedo.

v ; 8 2 — D. Vicente Martín Sánchez, a 
Castellón. 1

;;y 83.— Doña Josefa; Martínez Guaras, 
fe Huch ea.

4 84.— D. José María Martín Sampe- 
Jdro, a Zamora.

| 85.—D . Gonzalo Siverio Hernández, 
Ba^elona. 

i  .86.— Doña Emilia Lotero Barrero, 
& Soria.

4 87,— ID. Donato Postigo Frailé, a 
Zamora.

88. —  Doña Concepción Moraleda 
. Udobro, a Barcelona.

89.— D. Luis Palacios Porta, a Ovie
do.

/  00.— Doña Magdalena Morales V e- 
lasco, a Castellón.

91.— Doña Tsidepa Patino López 
Rey;, a Barcelona.

i fB.—-}Dona Pilar Hernández TJsaté- 
m  a Huesea.
; 93.— D. Antonio Esea’rtín Azcón, a

,,, 94.— Doña Casilda López de la Cá- 
Ktara, a Soria.

96,— Doña Clotilde Alcalá Gómez, 
^ S e v illa . ■ • '
v  9G.-feDofía Celia Olano Cancelo, a
LllgO. •

V 97.—iDoña Hipólita Hidalgo Blanco, 
Ja Barcelona.
k 98.— Doña Julia Gil Gómez, a Se
villa,
Jf 99,— Doña Ca'rmén Gospedal del Hie-? 
Mu, á Barceloija,
■; 100.— D. José López Nieves, a Bar
celona.
r 101.— Doña Ramona Rovirá Nicoíau, 
fe 'Castellón. fe..

102.— D. Juan 'Vierge González, a 
Lérida.

103.— D. Francisco Hovas Espinosa; 
fe Huelva.

1Ó4.— Doña Angela García Sánchez 7 
Lucas, a Soria*.

405.— D. Bartolomé Navarro Serret, : 
a Castellón.

106.—Doña María Dolores Catar i-  > 
neu Fustegueras» a Castellón. -

107.— Doña Elena Juan Martín, fe • 
Soria. • ,

108.— Doña Joaquina Caraviás Mar
tin, a Cáceres*

109.— Doña Carmen Ifíigues Fsabaí,
U Gerona. , , • :

110.— Doña Jesusa Renuncio Santos, 
a Tarragona,
t |:Ll.r-Dofia María de Gráeia Ruiz 
Infantes, a Lugo,
„  Í12 — Doña Luisa Berdejo Arigo, a 
Castellón.

113.— Doña Fernánda Lumbreras 
Perez, a Castellón.

114.— Doña María Asunción ■ Marín 
y M artín ez ,C áceres. •

115.— Doña Remedios T áoia  No- 
gueira, a Lugo. 4
Lugo°' Manuel Gaveta Garcíá, fe

A l # — Doña Máría de la Concepción 
7Íe ^ °^rígnez,- a Tarragona.
118.—-¡Doña María Encarnáción Sáez 

Hernando, a Castellón
t * ^®sar • Ürtubia Ramírez, áLérida.

■ 120. •Dona Josefa Medrano Ochari- 
darena, á Gerona.

121.— D. Angel Santamaría Chava- 
rna, a Gerona*. .

122.— D, José Aviles Ojeda, a Huel
v a . : v ‘ >

123. -Dona Félísa Romo Palomino, 
a Huesea.

124.— D. Fráncisoo Valverde. Sán
chez, a Santa Crpz de Tenerife.
^ í2 ;5\—; Doña María Luisa Beños w egfahrt, a Cáceres,.

126.— D, Gonzalo R. Eulogio Diez, 
a Santa Cruz de Tenerife, ~ /

127.— D. Andrés Caamaño Díaz, a Teruel. ’
 ̂128.— Doña Ramona Espinosa Mar

tin, á Gerona.
*r *??•— María Teresa García 
Martínez, a Cáceres.

130:— D. F in a n d o  Filiquier Jord i 
a Tarragona.

131.— D. José de Juan Lago, a Lugo.
132.— Doña Cándida Núñez Grimal- 

dos, a Gerona.
133*— B. Joaquín López Sañtos, a 

Huelva.
134.— D. Antonio Bayona Carenera, 

a Santa Cruz d é T te e r ifé ,
135.— Doña Marfá Luisa Barredó 

Virgala, a Huelva.
136.— Doña Leonor Hevia Péreyra, 

a Huelva.; * •. -
137/—Doña María Elvira García 

González, a Cáceres.
138.— D. Antonio Prados Regueiro, 

a Huelva*.
139.—Doña Clotilde Martínez Bel-: 

Irán, a Tarragona.
140.— D. Juan Manuel ' Lejío' Chicote, 

a Teruel.
141.— D, Mánuel Tormo Bernacer* 

a Tarragona,.
142.— Doña Carmen Martínez* T o - 

rresano, a Baleares.
143.— Doña María Ruiz Alavete, a 

Lérida, . ; '
144.— Doña Amelia' Nogales Alfaro, 

a Tarragona. .
145.— D. Enrique Espejo Prieto, á 

Las Palmas.
146.— Doña Máría del Pilar López 

Sarrablo, a Lérida

;i47.— D. Luis ' Navarro Navarro, i 
Geroná.

4 48 :w D  Víetorirm Alvárez Monge, fe 
Las Palmas,

149.—D. José Gutiér/ez González, a 
Las Palmas. ' . . '

450.— D. Enrique de la Peña Alva- 
rez,-a Gerona.

154. D. Ramiro González Ortiz, % 
Teruel.

152.— Doña Joaquina Sánchez G oi- 
cDeclina, a Teruel. .

í ’53.— Doña* Dedores Reyes Márquez, 
a Las Palmas. •

154.— Doña Carmen del Fresno dé 
la Torre, a Baleares.

L55.— Doña* María Cristina López 
Martínez, a Teruel.

156.—  D. Juan Herrera Martínez 
Añover, a Bateares.

157:— D. José Ríus Rabasa; a Lérida.
158.— D. Angel Castellana Torres, a 

Teruel.
159.— Doña . Concepción Igual Fer

nández Peco’, a Baleares. .
160.— D. José Apanda Rodríguez, fe 

Teruel. . . *
461.—+D.‘ Bbntiagó Claven Balas, fe 

Gerona.
162.— Doña Elvira Sierra ©arpmteU 

ró, a' Gerona.
163.— Doña Bernarda Aurora Yatle- 

jo, a Gerona.' ’ ' ' 1 /
- 184i^D. 'Marciano Francisco M to  
tín,González a Gerona. . ..

165.— Doña Elvira Cabezas Cerezal 
a Bateares.

Madrid; 30 -de Septiembre de 19^5, 
El Gácial mayor,: Manuel Gbregóm/

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Autorizado este Mmiste

rio, por acuerdo del Directorio Mili
tar fecha 25 del mes corriente, 
a leb ra r  1̂ o m m r s v epé 
pfem el ingreso t e  la fecu eia  N tóonal 
dé Sanidad previtefe el arláctilo 2A itól 
Real 9 de DieiemlDre
de 1924 - * •:

S, M. et R^v' %  - D. tA  m' 
y íé o  disponte: •!

l.° Que:.:M‘̂ € ^ V 0qae f^rCtetersé^ 
opósieión para proveer 16 pl^za» Ú9 
alumnos oñciales de la' Escuela Nació** 
nal de Sanidad, debiendo éoíneñ^ar lofe 
ejePGioios en el mes de linead de 1926;

Que por ta Direcoión generai 
de Sanidad m redacten y publique  ̂
los: programan y  Reglamento pér qií# 
haya de regirse el concurso-oposi
ción; y •

3 /  Que, de acuerdo ten lo  
tuado erí el artículo 3A del 
creto de 9 de .Diciembre de 4924; Im 
alumnos que iñgtesen en ’M Bséuelfe 
Nacional de Sanidad disfrutarán dé 
cuantos derechos les conñereip Ife ci
tada Soberana disposición, y  al fina
lizar el ciclo de estudios, si éstos s© 
realizan y terminan con sujeción a las 
condiciones que establezca el oportti-.
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fio Reglamento, los aprobados pasarán 
& desempeñar, indistintamente, las 
plazas vacantes de Sanidad interior, 
Sanidad exterior e Instituciones san*-: 
:iarias, con el sueldo correspondiente 
a la categoría de ingreso en los cita
dos Cuerpos. Los no' aprobados serán 
baja en la Escuela y en el escalafón 
de funcionarios.

De Real orden lo digo & Y. I. para 
)HU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
&9 de Septiembre do 1925.

151 Subsecretario encargado del deepacfco,

MARTINEZ ANIDO.

■ Señor Director general de Sanidad de) 
¡Reino. -

Siendo necesario proveer con urgen
cia, que por sí misma se justifica, al 
'servicio do calefacción de este Minis
terio, y vistos los artículos 47 y 48 de 
)a vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 

S. M. el Rey (q. D. g() ¿o ha ser- 
¡vido disponer que se convoque a la 
correspondiente subasta con arreglo a 
■los preceptos de la expresada ley.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
'su conocimiento y efectos consiguierí- 

, tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1925.

Bt Sutwecretarlo encargado del despacito,

MARTINEZ ANIDO:

Señor Habilitado general de este Mi
nisterio. i,

limo. Sr.: Siendo varias las consul
t o  formuladas a este Ministerio con 
motivo de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 2 de 
julio último, fijando Ja cuantía de las 
fianzas que deben prestar los Secre
tarios-administradores de las Juntas 
provinciales de Beneficencia y dictan
do reglas para' que aquellos funciona- 
srios no puedan eludir su cumpli
miento,

S. M. el Re y  (q. D. g;)' se ha ser- 
iVido disponer, en atención a que la 
ejecución de disposición citada queda 
encomendada a este Departamento, se 
considere prorrogada por otros tres 
meses, para dar tiempo a que dichas 
Consultas puedan ser cxaminíidas y 
resueltas como en justicia proceda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. T. muchos años* 
MadrM, 30 de Septiembre de 1925;

El , Subsecretario encargado del 3c£jjachc>,

V ' MARTINEZ' ANIDO,

Señor Director general de Adminis
tración. . • • A

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de segunda y 
última prórroga de licencia por en
fermo, sin abono de sueldo, con arre
glo al artículo' 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y a la Real 
orden de 12 de Diciembre último, a 
D. Joaquín Baseóñ y Gómez Quintero, 
Oficial de segunda clase de Adminis
tración civil en ese Gobierno, a’ par
tir de 1.° de Octubre próximo, y de
biendo-disfrutarla en el Sanatorio de 
la Fuenfría (Madrid).

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos, años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1925. •

El Subsecretario encargado del despacho,
^  ' t>. a .• ( P. D., .

GALYO SOTELO

Señor Gobernador civil de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8.° del Real 
decreto de 21 . de Diciembre de 1923 
y el apartado primero de la Real or
den de 18 de: Abril* último (G a c e t a  

del 19),
S. M. el REY (q. D. g.) se ha: ser

vido declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a*José Moya Godinos, Portero prime
ro de los Ministerios civiles, con des
tino en este Departamento, debiendo 
cesar el 17 de Octubre próximo, en 
que cumple la edad de,sesenta y cin
co años.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guñi- 
de a V. I. muchos años. Madrid. %0 de 
Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTÍNEZ ANIDO

Señores Oficial mayor y Ordenador de 
Pagos de la JefatutA del Gobierno 
y Jefe de Ja Sección' Central de este 
Ministerio.

'lime. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido conceder da excédcncxa por 
término do uno a diez años, con arre
glo al artículo. 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, a José Pos 
Conosa, Portero cuarto de ios Minis- 
torios civiles, <Am Costino en la Ad
min is t r ac i ón  principal de Correos, de 

■Segovia. . í ■•;./ ■,
Do Real orden lo digb a V5 I. p.ar&

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del 
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general do Comuni-: 
raciones y Oficial mayor y Ordena-; 
dor de Pagos de la Jefatura del Go-¡ 
bierno. ; ;

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) &c¡ 
ha servido disponer que durante mi 
ausencia de está Corte se encargue 
V. I. del despacho ordinario de, los; 
asuntos de este Departamento, que, no: 
le hubieren' sido delegados por Real 
orden de 29 de Diciembre de 1923, 
continuando en el desempeño de lá$ 
funciones propias de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 30' 
de Septiembre de 1925. . :

El Subsecretario encargado del despacííoi
MARTINEZ ANIDO

Señor D. José ~ Calvo Sótelo, Direetoi* 
general de Administración. "

In s t ru c c ió n  p u b l ic a  y  b e l l a s  
ARTES .

RÉALES ORDENE3

IQmo. Sr.: Remitidas a este Mi-a 
nisterio por las Inspecciones pro-i 
vinciales de Primera enseñanza reá«* 
pectivas las copias de las actas io-* 
glarnentarias, en cumplimiento de!, 
lo prevenido -por la Real orden. -d«í 
16 de Julio último (G ac e ta  del 25), ■ 
■ sobre creación provisional de Es-* 
cuelas Nacionales,

S-. M. el R e y  (q. D. g . ) , de acu^r-s 
do con la Real orlen expresada, se’ 
ha servido disponer que se elevo a 
definitivo ci carácter provisional do 
creación de ¡las Escuelas naciona-s 
Ies que figuran en la relación ad^ 
junta, y que se proceda, en los térni 
minos legales, al nombramiento d.e¡ 
Maestros con destino a las Escue-s 
las referidas.

De Real oreen, lo digo a Y. I. para 
su c on o c i m: eh to y d¿ni ás éfe otos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 25 de Septiembre do 1925»

El S&írsecre'arD ea^aisudo del M.lBisierfOj
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.
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R E L A C IÓ N  de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 25 de Septiem bre :le 1925

g
§ POBLACIONES

ESCUELAS QUE SE CREAN
DEFINITIVAMENTE CREACIÓN PROVISIONAL ¿

.........  A.
«
s*
8

AYUNTAMIENTO PRÓVINCIA donde se crean. UNITARIAS . MIXTAS A CARGO 
DE Número 

ele orden FECHA 
de la Pvaai orden y Gaceta. : 

en que aparece insertatu
© .• definitivamente

Nifios Niíía's Aíaestro Maestra
en la 

relación

I Alfor.............. L u g o , . . . . . . . . . LaIglMia...J A A 1 & s

131
187-453

>

16 dd Julio de 1925 <Ga-\ 
ceta del 26).

Idem.
Idem.

2" Barreiros.. .  • •. • * Idem. Reinante . . .  . 
Celanova,. .

9

1
1

■ V

x

X

D

w

%
3 Celanova. . . . . . . . . O rense.... . . . . . I p »
4 Cepeda de la Mora. Aviia . . . . . . . . . Cepeda de la Mora. P 1 p » 454 Idem.
6 F o z ......................... L u g o , . . . . . . . , . V illa ron te .... . . . » & p 1 221 dem.
(5 Mondoñedo. «• • • • Idem ..........« . . . Zonán .. . . .  . . . . . . P

1
ti p 1 81 Idem.

7 Monior  ̂ . . . . . . . . . C órdoba.. . . . . . El Retamar. •••••• % $ 48 Idem.
8 Piedrahita. Avila ••••••••• La Almohalla. . . . . P

P
& p 1 491 Idem.

9 Pra ¡osegar............ 1 d em j* . . . . . . . . Prado e g a r . . . . 1 p P 325 Idem.
10 U bierna... . . . . . . . B urgos.. . . . . . . U bierna... . . . . P 1 p P 68 Idem.
11 Velilla de L iloca .. Zaragoza.. . . . . Yelilla de Giloca . 1 % p P 527 Idem.
12 Fuencalient > . . . .  % Canarias........... Los Q uem ados.... P p p 1 464 Idem.
13 Cendea de O lza .. . N a v a r r a ... . . . . L izasoaín., . . . . . . . P p » I 189 Idem.
14
15

Ola/agutí a ••••••* Idem. ...•««««• Oiazagutia . . . . . . . »
»

1 p P 292 Idem.
Pilona.. . . . . . . . . . . Oviedo........ ..... 1 orín « . . « . . . . . . . . p 1 P 55 Idem.

16 Riosa . . . . . . . . . . . Id e m ... ............ Canto de la Vara. » p 1 P 58 Idem.
17 Arquiilinos.. . . . . .  • Zamora . . . . . . . A rquiliinos.. . . . . . 1 p » P 116 Idem.
18 Kscarpz.. . . Navarra.. . . . E s c a r o z . . . . . . . . . . . P 1 » P 218 Idem .''
19 Orense., vi. O rense.. . . . . . . Rairo . . . . . .  *. ». *. a ■ p P 295 Idem. J
20 Idem ..*«•* • •«.. Idem .*. . . . . .  . . Vello . . . . . . . . . . . . . * 1 p P 296 Idem. . ... ' .. .
21 Valle Bajo de Pe- 

ñamellera... . . . O v ied o ... . . . . Bores . . . . . . . . . . . & P 1 P 510 Idem. '■J' J- vv
22
23

Larraú n . . . . . .  . . . .
•Jo ovad. . .  . . . .

N avarra , Huice . • •. P 1 * P 35 Idem.
Pontevedra.*.. V ia seón .,.;........... 1 » , P 203 Idem.

24 Peñ acerrad a .......... Alava. •. #, • - . . . Peñacerrada... . . . 1 p > P 490 Idem.
25 Alhama de Almería A lm ería.. . . . . . . Casco . . 1 1 p P 97 Idem.
26 íd e m L . . . . . . . . . . . Idem . . . . . G alachar... . . . . . . . • 1 ' p P ?? Idem.
27
28
29
30

Cangas de O n ís .. .  
Id em .. . . . . . . . . . . .
Colunoa........

O v ied o .. . . . . . . Caño » P p 1 11 I iem.
Idem. * • . . . Covieila ..«•«• . • • • & P p 1 438 Idem.
Idem. Carrandi... . . . . . . . i  , 1 p P 16 Idem.

Teverga . . . . . . . . . 1 aem . . . . . . . . . . Villa de S u b . . . . . . » P 1 P 63 Idem.
31 Vilam acolín.......... Gerona............... Vilam acolín. • • • •. P p 1 506 Idem.

6 14 6 8

----------------— — —

De con form idad 0011 lo que pre-: > 
viene el apartado a) de la letra C , 
del artículo 4.° del Reglam ento' de 7 * 
de Septiem bre de 4918,

B. M. el R ey (q. D. g.V ha tenido 
a bien ascender a D. Trinidad de 
Valdenebro y  C isneros. je fe  de Ne
gociado de segunda clase' de Ja Se- . 
ere larra de este Tilíifisterió, a la 
d a se  superior inmediata, con el 

anual de 8.000 pesetas, que 
percibirá desde el día de ayer, s i
guiente al do la "vacante producida 
por ascenso de D. l^duardo Rico.

De Real erden.'Jo digo a V. B. para 
su conocim iento y demás efectos, i 
D ios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 28 de Septiem bre de 1925.

¿iU Subsecretáiín encargado del Mfnlsíérle,

LEANIZ

Señor Jefe do la Sección. Geni ral de 
' Coto MinisteriCv .

De co n fo i’miihvd con lo que prc-: 
viene e! apartad*) a) ce  i a letra G

del artículo 4.° del Reglam ento de 7/ 
de Septiem bre de 1918,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser> 
vicio ascender a D. Ram ón Man
chón Herrera, Jefe de N egociado de 
tercera clase de la Secretaría de 
este M inisteriop7a la clase superrer 
inmediata, con e l , sueldo anual de
7.000 pesetas, que percibirá desde 
el día de ayer, siguiente al de la 
vacante producida por ascenso de 
D. Trinidad Y aldenehro,; ?

De Real erden, lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección; Central de 
este M inisterio.

De conform idad con  lo  que pré-v 
viene el apartado a) de la letra D  

i del artículo 4> der neglam eñiü de 7
de Septiem hr^de 18IS,

S. M. el $ ey (q, D. g.l lia tenido.

a bien ascender a D. Bernabé de P edro 
 Delgado, Oficial de Adm inistran, 

ción  de prim era de la Secretaría det
este Departam ento, a la clase su^ 
perior inmediata, .con  el sueldqf 
anual de 6.000 pesetas, que perol-* 
birá  desde el día de ayer, siguienw 
te al de la vacante, producida p e j 
ascenso de D. Ram ón M anchón .HeV 
rrera. . • í

De Real erderí lo d igo  a Y. S. para! 
su conocim iento y  demás efectosV 
Dios guarde a V. S. m uchos años* 
Madrid, 28 de Septiem bre de 1925*

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección  Central efiji 
este M inisterio. ' *

S. M. el'REY (q. D. g .) ha teñidor 
a bien nom brar, en turno cesantes* 
a D. José del Castillo Olivares Ofl-* 
chai de A dm inistración  dé prim er#  
clase de la Secretaría d e  est3 Mi-» 
n isterio, con  el sueldo anual d é

5.000 pesetas, vacante producida poU
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ascenso fie D. Bernabé Pedro Dele- 
gadó,.

y De Real erden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás nfedíos'. 
Dios. guarde a V. S. muchos años. 
Madrid* 28 da Septiembre ,áé 1925. 
¡ El Subsecretario encargado del Ministerio,

' • LEANIZ

ISeñor Jefe de la Sección Central de 
yV éste Ministerio.

De conformidad eon lo que d is-. 
'pone la base 3/ de- la ley de 22 de?' 
-Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g,() lia tenido 
ya bien ascender a doña María de los 
Dolores Malpica Sánchez, Auxiliar;’ 
de primera clase afecta a Ja Es
cuela Normal dé Maestras de Bh-ij 
[dajoz, a Oficial de Administración^ 
.'de tercera clases eon el sueldo anual; 
jfie 3.000 pesetas, que pweibiéá dos-, 
[de el día 24 del actuar* siguiente, 
yai de la y-aoanta jnqdiw fia per fa
llecimiento de B. Gregorio Conde" 
Diez,
;y I ) b Real erden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  demás efectos,:. 
Dios guarde a Y. S. nwchosi años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

; Bl Subsecretaría,mmr$a.á& del Miníetela - 
Y y LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central de; 
ye-este Ministerio.

De conformidad con el Real Decreto 
de 12 de Marzo del corriente año, y 
c o m o  de las .suprímidas - Es
suelas de Náutica,

S  M. el Rey fq. D. g.) la  tenido a 
/btefr nombrar a D. Jeronimo Fernand 

' /áft& iliá* dte primera clase dé la Seĉ  
A<feinMrafivu de Santa Cruz, de? 

|pfeterifé, cm  bl sueldo anual de 2.500 
vacante por ascenso de doñai 

Dolores Maxpfeá,.
 ̂ p$  Real arden lo dige si, Y. &?9&iw • 
ks cbtíqíáimantQ y efectos. Dios guar- 

Y. S. muchos años. Madrid* 23 do 
' ^ i t í é s n b r a  d e  1925^ '

M  Subs^^etarlo encargado del Ministerio,
d e a n iz  '•

Señor Jefe de la Sección Central de
-’l  :

E n  virtud de lo dispuesto en el pá- 
r rafo; tercena de la Real orden de la 

' Presidencia del Directorio Militar dpi 
de Abril último., dictada pa-rá curirw 

jHWtato* dé ló préceptua-db en" los 
articulas 4r y 8* del Reíd decreto de 
17-del mfsnno mes, í uñona rufo con el

escalafón de funcionarios de esto Mi
nisterio el Cuerpo de Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza,

S. M. el Rey Cq* D. g.) se ha serví-. 
do disponer: 

l.o Que m  anuncie a concurso laH 
' plaza, de Jefe de la-. Sección Adminis
trativa de Barcelona.

2.° Que isólq podrán optar a ella
los funcionarios del escalafón -único' •
de este Ministerio que disfruten el 
(sueldo de 6.080 o más pesetas; y

3.° Que las solicitudes deberán ser , 
preson tafias y en este . Departamento 
fienicQ de lo$ veintedías . siguten tes A i

' la* poiblicaciun do lay presente Real or-y 
den -en la Gaceta, y  será preferido el 
que ocupe mejor puesto en el ésea- '
lafón'. ■ /

De Real orden lo digo a Y. S, para 
su conocimiento y  efectos coiisiguien- ■ 
tés-. Dios guarde *a Y. S.. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1925,

£8 Stibsscñetario encargará á&. Mí&i&Uilo, 
LEANIZ

i  Señor Jefe de la Séecioii Bentra] do 
este Ministerio. - ’ ,, y.

De conformidad con lo que previe
ne el apartado a| de la regla segunda 
de la Real orden de-la Presidencia del 
Directorio Militar de 25 de Noviembre ’ 
de 1924, . : " ; "Y ;b 'v  .. a

S. M. el Bey fq. D. ,gfi. se ha ser^; 
vído trasladar a Gregorio García Abad, 
Portero cuatto del Instituto Nacional 
•de -Segunda enseñanza de Patencia, a - 
servir El. mismo cargo en la Escuela 
de Artes y Qílcios Artísticos de To
ledo. /  y

Be Real orden lo digo a Y. S. para ‘ 
suí conocimiento y demás efectos. Dios i 
guarde a- Y. S. muchos años. Madrid, 
W  de Septiembre do i925.

Sabseeretorfo eacargado dfel Ministerio, 1 
LEANIZ

Señores Oficial mayor de la Jefatura , 
del Gobierno, Ordenador de pagos 
de la Presidencia, Directores del' 
instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Patencia y de. la Escuela * 
do Artes y Oficios de Toledo y Jefe 
de la Sección Central de este Depar-; 
tam en tó . ....'.'.My .':

De conformidad pon lo que p revie-- 
ne el apartado a) de la regla segunda; 
de la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar, de 25 de Noviembre- 
de-1924,

B. Bí. el Bey (q* D. g.) so ha ser
vido trasladar a Diego Grisa n to Gon
zález, Portero quinto del Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de Sala
manca, a servir el mismd cargo en la 
Universidad de la misma capital.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y; g-. muchos anos. Madrid, 
30 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

; LEANIZ ■
Señores Oficial mayor de la Jefatura 

fiel Gobierno, Ordenador fié ' pagos 
fié la Presidencia, Rector y Director 
fie la Universidad o Instituto Na- 

. cional fie Segunda enseñanza de Sa- 
Jamanoa y Jefe de la Sección Gen
eral do este Departamento.

S. M. el Rey {q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder & D. Jesús Legendre Al- 
yarez, Oficial de Administración fie se
gunda clase fie este Ministerio; afecto 
a la Biblioteca provincial universita
ria fie Oviedo, un mes fie 'licencia cori 
tqdo el ¡sueldo, para que pueda aten- 
fiar' al restablecimieato- fie su safufi.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 30 
fie Septiembre de 1925.

El Subííeeretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe fie lá Sección Central fie 
este Ministerio.

F O M E N T O

REALES ORDENES

Ilmo. Sr. Vista la moción pre
sentada por la representación de 
los agenten y obreros ferroviarios 
en el Consejo ; Superior .fie Ferro
carriles, en solicitud de que so de
termine la fecha o fechas en que 
para cada servicio comienzan a de
vengarse atrasos tfpor la implanta
ción fie la jornaáá.fie ocho horays, 
ea todo cnanto no haya sido im- 
plantadaf

S: M. el Rey (q. D. g.'jf, tenien
do en cuenta el dictamen del Con
sejo Superior fio. Ferrocarriles, a 
propuesta fié la Subsecretaría del 
Ministerio de Fomento y de acuerdo 

el Di^cterio Militar, se ha ser
vido resolver 1q siguiente:

1.® ’ Que la aplicación de la jo r
nada de ocho horas en los servi
cios dé ferrocarriles ha sido y es 
obligatoria para todos los fenroca-' 
rriles en cada servicio, a medida 
que con inferioridad o posteriori
dad a la Real orden de 29 de Sep-.
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tiembré rde 1919 Se batí publicado 
por el Ministerio de Fomento las 
resoluciones relativas a su aplica
ción1.; (

2 9 ¡Que eri su consecuencia, cuan
do en ‘esas ‘resoluciones se baya se-3 
fLaladtí feelia o plazo para Va’ irn-. 
plantación de la jornada en determi
nados servicios, habrán comenzado O 1 
comenzarán a. devengarse atrasos, en 
todo cuanto no haya sido implantada, 
desde la: fecha fijada o desde la Expi
ración del plazo señalado para im
plantarla;, y cuando en dichas resolu
ciones no se haya señalado fecha ni 
plazo -para la implantación de la jor- ; 
jpada, habrán comenzado o comenzarán 
ti, ¡devengarse atrasos, en todo cuanto 
¿o baya sido implantada, a los veinte . 
diás* de la fecha en que se ha publi
cado la restílucion relativa’ a su im
plantación.

3.° Que en cuanto al servicio de 
guardería de pasos a nivel; lá im
plantación de la jornada de ocho 
horas no ha sido obligatoria basta ■ 
jijue se ha dictado y  comunicado % 
*jbs Compañías Üa Real orden dé 
% de Septiembre de 1924, rqíerante . 
a la implantación de Va jornada en 
Ibaé servicie, debiendo implantarse 
ton sujeción a las normas y plazos 
güe jsn ella se establecen y comen-- 
^zado, por tanto, a devengarse atra
cos, si no se hiciera, desde la fe- 
ibha de expiración de los plazos en 
[ella señalados.

4.° Que en cuanto al servicio gé- 
tíeral de estaciones, aparte de los 
pasos especiales *a que se refieren' 
;las Reales órdenes de 29 de Sep
tiembre y 7 de Octubre de 1919, el 
¡griterío más adecuado para arnie- 
tíiztír las disposiciones de las Rea- 
íes órdenes de 17 de ‘Octubre y 9 
láe Diciembre de 1921 consiste en 
Jentender que, a partir del 19 de Oc
tubre de 1921, todos 1 »  agentes de 
fe^taciones han disfrutado dé ía jor- 
jikdta de ocho horas, en el sentido 
lie tener derecho al percibo de Vas 
Extraordinarias, habiendo quedado 
aplazado su abono hasta qué, el asi-: 
íicadas las esfaciones y estableci
da distinción en i re las jomad ás do 
trabajo activo y ias de presencia,

'determinarán las harás que hu
yeran  de censide'wse como extra- 
jprdiBarias y las que de ellas hu
bieran de abonarse con recargo o 
îtí Recargo.
)b° Qu\ en ccnsecaencJa, no ha

biéndose dictado normas para llo
rar a GÍmlo esas ríe!encoriación es

titeta que so ha comunicado a las 
}ipmpa-ürus !a Real orden de 3 de 

Septiembre de- 132» rcferepU* a la 
Jrmplanhu :óu de i a jornada de ueho

horas etí las estaciones ferroviarias, 
la liquidaciótí y abona tío las bórás. 
que resulten extraordinarias ’debe^ 
rán hacerse conforme a las nor
mas de esa Real orden, pero apli-s 
cándelas n partir del 19 de Octu
bre de 1921, o sea ‘comenzando a 
devengarse atrasos desde esa f  echa.

6.° Que jas dos Reales órdenes. 
Se 3 -de Septiembre de 1924 a qué 
queda hecha referencia en los apar
tador 3.® y 5.°, se publiquen en la 
Gaceta de Madbid, Con expresióá 
la fecha a fechas en que haya co-: 
menzando su vigencia legal y  en que, 
por con sigui ente, h ay an de co metí- 
zar a contarse los plazos que en. 
ellas se señalan-. .* .

I íq que.- de Real orden 'comunico 
á Y. I, para su conocimiento y  de
más, efectos. Dios guarde, a Y. I. 
muchos años. Madrid, 24 de S.ep-:: 
tiembre de 1925. ¡ ■ , . ■

El Sutacie torio encargada flal Sê &aSof
YIVES

Señor yicopresi'dente del Gpnsojq
Superior, ‘de Ferrocarriles

'Anexo núm. 1.—Real orden que $e cifd 
en el apartado 3.°

u“ Ilmo. Sr.: Examinado el expedien
te sobre la implantación de la joma
da de ocho horas en los servicios de 
guardería de los pasos a nivel:

Visto el informe del Consejo Supe
rior Ferroviario, en el que se estudia 

detenidamente y bajo todos sus 'as
pectos el problema de los pasos á ni
vel; considerando el aumento de gas
tos que ha de pesar sobre las Com
pañías con la implantación, para este 
servicio^ de la jornada de ocho horas, 
y estudiando ios medios para intro
ducir en él innovaciones que permi
tan suprimir la guardería en la ma
yor parte de los pasos a nivel, susti
tuyéndola con un sistema de señales 
que ha de .ser objeto de ulteriores es
tudios; basando el resultado de tan 
complejo asunta en ,1a redacción de
finitiva de una Man estudiada clastíi- 
cación de todos los pasos »  nivel exis
tentes, redactada de común acuerdo 
por las Divisiones de Ferrocarriles y 
las Compañías:

Resultando que después de emitido 
este informe en 3 ,de Noviembre de 
1923 se suspendió la tramitación del 
expediente respectivo, en previsión de 
que las disposiciones tí orientaciones 
del futuro régimen ferroviario, en
tonces en período y redacción, pudie
ran no estar do acuerdo cotí alguna 
de las resoluciones que se dictasen 
como consecuencia de la tramitación 
de este expediente; poro que aproba- ’ 
do por lícal decreto de 12 de Julio 
próximo pasado el Estatuto de Régi
men Ferroviario, no existe en sus pre
ceptos nada que se imponga a la im
plantación do la jornada de ocho’ ho
ras en los sonde ios de guardería' de 
los pasos a nivel, y procede, par Je 
Imito, continuar ia tramitación do este 
expediente: '  '

Consider&nuq que si bien tas

cTusloñés del referido: informe W t  
Consejo Superior Ferroviario s o 
aceptables y están redactadas coftío re
sudado de tos luminosos matítóíi^tíw; 
tos que las preceden, deben» sin en* 
barga, auffir algunas íigeras ítíodifi- 
caciones, encaminadas, las más* a po-: 
nerlas de acuerdo con lo qué disoné 
el Real decreto de 12 de Julio última*

* y  otras a abreviar en lp posible las 
tramitaciones que en ellas se. consiga 
nan, en consideración de la gran ur
gencia del asunto; puáiendo' tíbteners# 
este último resultado con la • reduc
ción de alguno de ios plazos señala
das y la expresada conformidad coi 
loa preceptos dél Reai decretó de 12, 
de Julio, modificando la tramitación 
que se indica en la conclusión 4.a, di 
modo que esté de acuerdó, con la ba< 
se 8.a del Estatuto del Régimen Fe
rroviaria, expresando,: en consecuem 
cía, que se someta al Consejó Supe 
-rior de Ferrocarriles las divergencia^ 
que puedan existir entre las División 
nos, y las Compañías, previo inionm 
del Consejo ie  Obras públicas, en ve» 
de someterlas a resolución de ia JWv 
rec.ción general de Obras públicas, com 
forme se expresa en la citada concluí 
sión 4.a

Considerando que la reducción cU' 
plazas apuntada, y que tanto, se reco- i 
mienda por la urgencia del asunto, nr 
parece excesiva si so lleva a cabo e t : 
la forma siguiente: En la conclusiói)
4.a: 1,°, fijar como máximo el plazc 
de ün mes que- se da a las Compañías 
para manifestar su conformidad coi 
la clasificación hecha por las Bivi* 
sienes o formular los raparos oportu- 
tos, pues para los Compañías peque
ñas pueden las Divisiones fijar un 
plazo menor; 2.°, fijar m  un me& em
plazo para informar las. Di vis iones, 
q'4\ dicha cc i alusión 4 a fija en da^ 
meses, pues habiendo estudiado y> Tjsa 
Divisiones el asunto para hacer la 
clasificación de estaciones, parece po* 
sable esta reducción. En ía cenclu^ 
slén 5.a reducir a dos meses erl filase 
ée tres que se da a las Diviiones paré 
que remitan sus propuestas. reíaiÍYa& 
a M  naturaleza y condiciones, de em
plazamiento de las señales que debe-*

. rían establecerse para sustituir cotí
* ellas la guardería de Los ^asos a
vel en que se estima factible está in
novación,

R. M, el Rey (q. D. g.) ha 4»
bien disponer:

1.° Aprobarían carácter provisional 
la clasificación de Ion. pasos, a. nivel 
puesta par la segunda, tarcera'y cuarta

. División de Ferrocarriles y  mi entran 
que se subsanen previamente ¡m  erro
res .materiales de que adolecen algu
nas de las relaciones. formalizadas p 
la expresada clasificación, a fin de que 
en ningún caso se imponga a las Com̂ - 
pañías la custodia de ninguno do ÍOft 

, pasos no guardadas en la actualidad, .
2.° Ordenar a la primera Diviaiófí 

i de Ferrocarriles que proceda con la
mayor urgencia pasWe & la ólasifica^ 
eióñ de los pasos a nivel dé las fíneas 

: sujetas a su inspección, con̂  arreglo 
| a las bases propuestas por dicha DD 
1 visión #  8®: c©mu^ic^iótírdey 10 ^  
v Abril de 1922.

3.° Llamar la atención .a las INNN 
siones priméra, tercera y cuarta para, 
míe tengan muy en cuenta aí farma-

l lizar y revisar .las relaciones q®e ha#
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Remitido las tendencias apuntadas en, 
la conclusión 5.a de la Real orden de 
9  de Febrera de 1982, antes citada, 
relativas a la necesidad de que se es
tudie detenidamente el problema de 
la guarda de pasos a nivel, por si se 
dedujera la conveniencia de reform ar 
las fundamentalmente con tendencias a supresión, sin perjuicio para la se
guridad personal y con gran ventaja 
para  la explotación ferroviaria, como 
textualm ente prescribe la referida 
conclusión.

4.° Disponer que todas las Divisio
nes de ferrocarriles deben comunicar 
& las Compañías respectivas las cla
sificaciones de los pásos a nivel de las 
fifrieas explotadas por las mismas, se
ñalando un plazo de un mes como m á
ximo para que puedan m anifestar su, 
conformidad con dicha clasificación o 
form ular los reparos u observaciones, 
que estimen pertinentes, solicitando la" 
reform a de aquéllá. Estas reclamacio
nes de las Compañías serán inform a
das por las respectivas Divisiones do 
ferrocarriles en el plazo de un mes, 
sometiendo a la resolución del Conso-* 
jo  Superior de Ferrocarriles, precio 
.‘informe del Consejo do Obras públi
cas, las divergencias; existentes entre 
Jas peticiones de las Compañías y los 
'.acuerdos y propuestas de las División 
fies de ferrocarriles.

5.° A cordar que las Divisiones de 
ferrocarriles deberán rem itir en el 
plazo de dos meses sus propuestas re 
lativas a la naturaleza y condiciones 
Se emplazamiento de las señales que 
deberían establecerse para  sustitu ir 
con dichas señales la guardería de los 
pasos a nivel en que estimen factible 
esta innovación.

6.o Declarar procedente desde lue
go la supresión de la guardería p e r
manente o lim itada de todos los pasos 
a  nivel que no sean de frecuentación 
¡excepcional, en que desde el centro del 
cruce resulten visibles total o parcial
m ente los tramos contiguos de la vía 
¡"férrea, en una longitud de 500 metros 
cuando menos.

7.° ' Hacer resa ltar la gran conve
niencia de que tanto el Estado como 

■ las Compañía# de ferrocairiles procú
ren  por todos los medios posibles aco
m eter y activar hasta su terminación 
las obras mediante las cuales puedan 
Sustituirse por pasos superiores o in
ferioras' jos cruces a nivel de las lí
neas férreas, dando preferencia en el 
kfirden de ejecución de dichas obraj. a 
las correspondientes a los pasos de 
«layór frecuentación.

Lo que de Real orden comunico a 
jV. I. para su conocimiento y efectos. 
!Dios gtiárde a V, I. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre de 1924.—El 
Subsecretario encargado del despacho,

: [Vives.
' Señor Director general de Obras p ú 

blicas.”

!Anexo núm. 2.— Real orden que se cita 
en el apartado 5.°

; *HImo. Sr.: Exam inado el expe
d ien te  .sobre la im plan tación  de la  
jo rn ad a  de ocho ho ras  en tas e s ta -  
eiones férroviarias%
- Visto el inform e del Consejo S u 
p erio r F errov iario , en el que, e s tu 
diando todas las opiniones y c rite 
rio s . sustentados por‘ las ¡diversas 
C om pañías y D ivisiones de berro..-

ca rrile s , tan to  en lo  re la tivo  al m e-: 
jo r  sistem a de .clasificación de e s 
tac iones en d iv e rsa s  ca tego rías, co
mo a los “ m edios de ap rec ia r el 
tiem po necesario  p a ra  cu b rir iodos 
los m últiples y heterogéneos servi
cios que h an  de p rac tica rse  en cada 
una d,e ellas, llega, después de a t i
nados razonám ien tos, a proponer, 
c rite rio s ún icos y genera les p a ra  
am bos extrem os, que p erm iten  en
ce rra r en fó rm ulas y c ifras  la  ap re 
ciación exacta  del trab a jo  le ta l en 
cada estación, y  del tiem po co rre s 
pondien te p a ra  efectuarlo , elem en
tos fundam en ta les p a ra  deducir las 
h o ra s  de tra b a jó  de cada agente  y 
el núm  ero necé s ario  de ésto s  que, 
lian  de e s ta r ' a fectos a cada e s ta 
ción: - '

R esultando que después de Em iti
do este informe en 3 de Noviembre 
de 1923, y de acuerdo con su con
clusión  15, se suspendió  la tra m i
ta c ió n  del expediente respectivo, en 
prev isión  de que las d isposiciones 
u  orientaciones del fu turo  régimen 
ferroviario, entonces en pérfido de 
estudio y redacción, pudiera no es
ta r  de acuerdó con a lgunas de las  
reso luciones q u e .se  dictasen, como 
consecuencia dé la  tram itac ió n  (leí 
mismo; pero que aprobado por Real 
decreto de 12 de Ju lio  próxim o p a 
sado el E s ta tu to  del Régim en fe-* 
rro v ia rio ,; no existe en sus p recep 
tos nada qué se oponga a la  im 
p lan tac ión  de la jo rn ad a  de ocho 
horas en los. servicios de estac io 
nes, y procedé, .p o r lo tan to , con
tin u a r; la tram itac ió n  de este  ex-; 
ped ien te: k

.Considerando: la g ran1 u rgencia  
del asun to  y qiie po r ello procede 
d ism inu ir en l;o posible el plazo figu
rado  en la conclusión  14 del m for-: 
me del Consejo Superior F e rro v ia - 
rie , plazo que se puede red u c ir a 
nueve m eses, teniendo en cuenta  
que d u ran te  él tiem po tra n sc u rrid o  
desde el inform e del Consejo Su- ‘ 
p e rio r F erro v ia rio , se h a  podido es^ 
tu d ia r  el asu n to  p a ra  su  m ás rá p i
da im plan tación , V •; '

S. M. el Rey (q, D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n er: : • / :

1.° A doptar. provisionalmente la 
clasificación y  ag rupam ien to  efe ta-- 
rea s , en lo s ; servicios de estaciones, 
en la  fo rm a p ro p u esta  por las Di
vi siones téeiifeas y. ad m in is tra tiv a s  
de F e rro ca rrile s , oídas las Com pa
ñ ías, t a f ta s  puya ' clasificación y 
ag ru p am ien tp  >se 'co n sig n an  en el 
cuad ro  in se rte  en e l . inform e.

2*?- F ija r  p rov isionalm ente  tam 
bién los cóefieietés de tiem po con
signados en dicho cuadro, p a ra  la  
realización de cada una de las ex
p resad as ta re a s , a v irtud  de las pro^ 
p u es ta s  de las D ivisiones, coeficien
tes consignados tam bién en el refe
rido  cuadro , con valo res en p a rte  
d istin to s  p a ra  la s  líneas de vía a n 
cha de in te ré s  genera l y p a ra  las de 
v ía ex trecha  y! de v ía  ancha de Ín
te re s  reg ional o local. .

3.° A ceptar p rov isionalm ente  los 
da tos p resen tados per laa  Com pa
ñías. con la conform idad de la s  D i
v isiones respec tivas, re la tiv o s al 
núm ero  dé' un idades de cada u n a  de 
las d iv é rsaá -tab eas  ¿a  que se refie
ren  la s  dos conclusiones a n te rio 
re s ) , an e jas  a  los serv icios da las

d ife ren tes es tac ienes de la red es-r 
pañola, datos m ediante ios cuales 
cabe de te rm in ar p a ra  cada una de, 
d ichas estac iones el prom edio def 
trabajo activo diario de los agentes 
ad sc rito s  a las m ism as.

4.° E s tim a r procedente  y de ra-- 
zón que, con arreglo a los ‘expresa
dos datos y va la res  y en relación!! 
con el h o ra rio  de servicio de las, 
resp ec tiv as  líneas, se fije provisio-3 
na lm en te  p a ra  los agentes de cada 
estac ión  la jo rn ad a  m edia que Ies; 
corresponda prestar y que se com-: 
p o n d rá  de períodos de trab a jo  ac-i 
tivo y de presencia , sucesivam en te  
a lternados, com putándose los sé-; 
gundos per la  m itad  de su  duración  
efectiva.

5.* Adoptar provisionalmente 1$ 
clasificación de estaciones' propuesta! 
para las diversas líneas de España por 
lás Divisiones de ferrocarriles, enco-: 
mendando a las mismas la revisión dé; 
dicha clasificación con arreglo a lo! 
preceptuado en la conclusión sha 
gu ian te :

6.° Adoptar como normas para  laj 
clasificación de estaciones en lo su
cesivo las de considerar como de g rán  
tráfico aquellas en que el trabajo ac-: 
tivo total, de sus agentes exceda dé 
doscientas diez; horas, p o r , término! 
medio diário; cómo de mediano tráfi-: 
co aquellas en que dicho trabajo os-i 
cile entre cuarenta y cinco y dóscien-; 
tas diez horas, y como de pequeñoj 
tráfico lás que en el trabajo activó 
referido sean inferior a cuarenta y  
cinco horas diarias, límites que po
drán ser modificados según la expe-: 
riencia áconseje.
... 7A Disponer que los coeficientes' 
de tiempo fijados para cada clase do 
tareas, como basados en cálculos su-^ 
jetos á  revisión, lio tendrán nunca laj 
significación de rendim iento norm al 
del trabajo de los ágenties obreros.; 
Por consiguiente, en los casos de Ira-; 
bajo activo continuo, dicho trabajó  
se estim ará por el tiempo efectivo dei 

•su duración, con absoluta indepen-; 
dencia del número de tareas u  open 
raciones de idéntica o d istin ta, natu-^ 
raleza realizadas durante el período; 
de tiempo a que se extienda' el éxpre-; 
sado taabajo.

8.° Disponer también, que cuando? 
alguna o algunas de las tareas u ope
raciones enumeradas en el cuadro 
mencionado se realicen en una esta
ción por personal no adscrito ál ser^ 
vicio de la Compañía, dejarán s ipso 
facto ” de computarse lo s , tiemjp.oi que 
en ellas sé inv iertan ,para  la determ i
nación de la jornada del personal de 
la Compañía* afecto a la estación. *

9.° Facultar ,a  las Divisiones de 
ferrocrriles para que, con el concurso 
de las Compañías, procedan a la re 
visión de los valores y datos a  quo 
se refieren los apartados segundo y  
tercero, organizando ál efecto las opor* 
tunas pruebas experimentales y la# 
necesarias estadísticas sin dejar de 
tener en cuenta para estas ultim as la 
necesidad de obtener cifres aplicables 
a los promedios correspondientes al 
plazo de un año.

10. Establecer que tanto para loa 
efectos de los apartados quinto y séx* 
tb, relativos a la clasificación de es
taciones para  lo.s de lás revisiones do^ 
Jos datos estadísticos a que se refiere 
el apartado noveno, no deberán te -
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nerse en cuenta la's tareas ni los tiem
pos invertidos en su realización que 
correspondan a los períodos de inten-¡ 
sificación eventual o pasajera del trá
fico de una’ estación y que exijan re 
forzar temporalmente el personal 
íifecto a la misma.
; 11. Disponer que las jornadas de* 

los agentes adscritos a los servicios 
* de las estaciones podrán ampliarse en 

ir elación con la legal de ocho horas 
en los términos que exijan las par- 
ticuláricíades cjel servicio" de ¡as esta
ciones, debiendo observarse estricta
mente 16 dispuesto en el apartado 7 * 
de la Real orden de 9 de "Diciembre 

Jde 1921, $n lo referente al abono dé 
las horas extraordinarias que puedan 

^ésúltar.
No existirá- limitación alguna para 

tales jornadas en los c^sos de acci
dentes graves en la estación o en la 
{línea que perturben el servicio de 
una u otra, así como; siempre que 
jpor necesidades de orden m ilitar o 
¡inferés general sea preciso'.

So; considerarán como descansos que. 
tío habrán de computarse : córalo .'pe-, 
triodos de presencia para la determi
nación de la.jornada, los de; inacción 
completa en el servicio que alcancen 
Pina duración mínima de una hora, 
contándose tales descansos para com
pletar en lo preciso el mínimo de ocho 
horas diarias legalmente establecido,; 
,jel cual deberá comprender siempre eni 
[el día natural dos períodos de reposo, 
.'continuando de dos y de seis; horas 
•cuando menos.

12. Disponer también cuando las 
Empresas ferroviarias realicen mejo
ras técnicas que faciliten las tareas 
’de su personal en las estaciones, se 
procederá inmediatamente por las Di- | 
[visiones de ferrocarriles a"la estima- j 
Pión de las tareas con los nuevos me- ? 
¡dios de trabajo, fijándose los corres
pondientes coeficientes. v

13. Resolver que las Divisiones de 
ferrocarriles, de acuerdo con las Corn- j 
pabias ferroviarias y consultando en i 
la medida qu^ se juzgare oportuno la 
[opinión de las Cámaras Agrícolas de 
Comercio e Industria, estudiarán y 
propondrán las modificaciones que. se 
estime conveniente introducir en. los 
preceptos de las Reales órdenes del 
{Ministerio de Fomento de 13 de Abril 
y 12 de Agosto de 1920, que regulan 
;el despacho para el público en 1 as 
factorías de grande y pequeña velo
cidad de todas las estaciones, á fin de 
¡que el indicado servicio se acomode 
ten lo posible a las necesidades del 
tráfico de las propias Compañías, de 
una parte, y de otra, a las convenien
cias de la Agricultura, Comefcio e In
dustria de cada localidad.

ó . 14. Señalar un plazo de nueve me
ses, durante el cual las Compañías 
habrán de proceder sucesiva y conti
nuadamente a la implantación de las 

^disposiciones contenidas en los apar
atados anteriores.

Lo que de Real orden comunico a 
{V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma

d r id ,  3 de Septiembre de 1924.—El 
; Subsecretario encargado del despacho,\ ¡Vives.
,, Señor Di redor 'general de Obras pú-
/:</ M icas/ ’■ ' " ■

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Sección de Explotación comercial del 
Consejo Superior de Ferrocarriles 
aclarando contradicciones de im por-; 
tañe i a en la documentación remitida 
por las Compañías/relacionada con la: 
aplicación de la jornada' de ocho horas 
al personal de los servicios de gúar-¡ 
dería, ' ’• ;

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta el dictamen del Consejo Supe-: 
rior de Ferrocarriles, a propuesta de 
la Subsecretaría del Ministe-io de Fo-; 
mentó y de acuerdo con el Diretorio 

*Militar, se ha servido resolver que el 
personal de los servicios de guardería; 
sea clasificado en los tres grupos si-; 
gui entes: A |

1.° Conserjes, Porteros y Ordenan-- 
zas de. oficinas y talleres. ;

2.° Guardas y Vigilantes, encargados 
-exclusivamente del servicio de cus-: 
todia. •

3.° Guardas,; Vigilantes,'Porteros y 
Ordenanzas.de estaciones que alternan; 
con otros servicios el de vigilancia.

Asimismo es la voluntad de Su Ma
jestad, visto el parecer, del Consejo 

■ Superior de Ferrocarriles, a propuesta 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Fomento y do acuerdo con el Direc
torio Militar, que la, aplicación de la 
jornada de ocho horas al personal a 
que queda hecha referencia se haga 

^de la siguiente manera:
^^1 ,°  A los Conserjes, Porteros y Or

denanzas de oficinas y talleres debe 
aplicárseles las mismas normas que 
al resto del personal de la dependen
cia m  que presten sus servicios; es 
decir, que deben sumarse los Conser
jes/Porteros y Ordenanzas de oficinas 
y talleres al resto del personal de es
tos servicios para lá determinación de 

1 la jornada media y del exceso sobre la 
ilegal, abonando a' todos este exceso, si 
|  lo hay, con. el mismo coeficiente de re
c a rg o  en relación con el salario.
^ 2 . °  A los Guardas y Vigilantes en

cargados exclusivamente del servicio 
de custodia debe asignárseles doce 
horas como jornada de trabajo, per
cibiendo su salario actual sin plus ni 
recargo alguno, por considerar que, 
reducidas las doce horas por e l servi
cio de presencia, puede admitirse que 
dichas doce horas 'toU4Ies -.de trabajo 
equivalen a la jornada legal de ocho 
horas.

3-.o A los Guardas, Vigilantes, Por
teros y Ordenanzas de estaciones, que 
álterháh otros servicios con el de vi-, 
gilancia, no se debe tomar en cuenta 
su trabajo activo para la determina
ción de!; que cor r esponda a la totali
dad de los Agentes subalternos de la 
estación respectiva, n i ' contar dicho 

I personal on el número de Agentes

computable para e l cálculo de la jor
nada media’, que se halla dividiendo el 
tiempo de trabajo activo total por el 
número de Agentes que lo realizara' 
pero la misma jornada inedia efectiva 
y el exceso sobre la legal que resulte 
en cada estación para los Agentes sub
alternos, debe aplicarse a la clase de 
Guardas que forman este tercer , g ru
po, abonándoles chebo exceso con el 
mismo coeficiente de recargo que se 
aplique al mencionado personal sub-. 
alterno.

De Real orden Jo comunico a V. I.; 
para su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1925.

E! Subsecretario encargado del despacho,
VIVES .

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Ferrocarriles.

Resultando que el artículo 5.° del 
Real decreto de 1.° de Febrero de 
1924 {Gaceta deb 2) dispone que los 
Vocales cfc las Juntas de personal de 
Ingenieros civiles serán designados 
por elección libre entre los de su 
clase:

Resultando que en la elección ve
rificada en 1924 para* la constitución 
de la Junta de personal de Ingenieros 
de Minas fueron elegidos como Vo
cales de la misma, en representación 
de la categoría' de Ingenieros aspiran
tes, D. Juan Fernández de Caleya y 
del Amo, y D. Rafael Velloso y Ro
dríguez, como propietario y suplente:;

Resultando que con motivo de mo
vimiento reglamentario de escala eií 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas, pa
san a  Ingenieros terceros l-o-s citados 
aspirantes y, por consiguiente, cesa
rán  como Vocales en la Junta de per-j 
isonal en la representación ¡de testa 
clase de Ingenieros aspirantes:

Considerando que precisa nombrar, 
quién sustituya en la citada Junta al 
representante * propietario y al su'-* 
píente como Vocales en la* indicada, 
clase:

Vistas las disposiciones del Real 
decreto do 1.° de Febrero de 1924 y  
la Real orden de este Ministerio! de % 
del mismo mes (Gacetas de los díaé 
2 y 5 de Febrero, respectivamente), 
sobre elección de la mencionada Junta,

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que conforme a los préf-< 
ceptos del Real decreto y la Real or-1 
dencitados y por la misma Junta C-sV 
crutadora que se designa en él nümcs 
ro cuarto de la Real orden de 2 dé 
Febrero de 1924, se proceda a la ejecu 
ción de Vocal propietario y. Vocal su
plente representantes de los In g en ia  
ros aspirantes de Minas»
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Los votos serán epiüdos en las De- 
f^adenciás donde presten sus servl-¡ 
ífos. los Ingenieros aspirantes, si és
t o  se hallasen al servicio del Estado, 
m  el Cuerpo auxiliar de Minas, antes 
’ésl día 15 de Octubre próximo, y re
mitidos por los Jefes de las mismas 
en lá forma prevenida hasta el día 17 
¡átí mismo mes.
. Los aspirantes que no se hallen 
afectos a dicho Cuerpo auxiliar da 

.Minas remitirán, .sus votos directa- 
Hítente al Negociado del Personal de 
Agricultura, Minas y Montes, en el 
plazo anteriormente fijado, o sea has- 
U- el día 17 del próximo mes de Oc
tubre.

La Junta escrutadora se reunirá el 
‘áía 26 de Octubre inmediato, y, pre-5 
vios los trámites establecidos, Teali- 
«inrá el escrutinio y proclamará al 
propietario y suplente elegidos.

Los Jefes de iqs servicios cuidarán 
especiataeníe de la publicidad que* 
arde.na lá expresada Real orden de: 2 
de Febrero dé 1024,. en .su artículo/13.;

Be Real orden lo  comunico a V. I., 
pora su ; conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre de -1.925*

J2í S^bsceré tarto encargado Cel Cea pacía o,

VIVES .
Señor Director general de Agrieuitu- 
' m, Minas y  Montes, .:

: Vista la instancia que por conducto 
y  con favorable infomíe’ dél Jefe de Ja 
tercera' División de Ferrocarriles pre-: 
senta D. Diego Vidaurreta Gil, Jefe de. 
Negociado de tercera clase, afecto a 
dicha dependencia, solicitando licencia 
por causa de enfermedad, y visto el 
oerUficado .facultativo que acompaña,;

S. IvL el -R e y  (q. D. g.) ha. tenido a 
Mea concederle un mes de licencia por 
eaíermo con sueldo entero, de eonfor- 
jnidad confio dispuesto en el articu
lo Í3 del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 do Julio de 1918 y en 

Real orden del -Directorio- Militar 
12 de Diciembre último. •

De Real orden lo digo a V. S. para 
m  conocimiento y 'efectos. Dios guardo 
a V. B. muchos años. Madrid, 29 do 
Septiembre de í 925.*

B ! Suíaseere tarto erwre-ado 'del d e s e l l o ,

VIVES "  • 
giuior Ordenador ríe pagos de .esté- Mi

nisterio. ' " ; '

Vísta la instancia que por conducta 
y  con favorable informe del Jefe del 
B*£gociado de Enseñanza y Experi- 

sHsehtación Agrícola y Plagas del Cani
ja  presenta XX Luis Criado ,'cie la Hoz.

: Jefe de Negociado de primera clase de 
la Secretaria, de este Departamento,, 
solicitando licencia por causa de en-; 
fermedad, y visto el ■ certificado facul
tativo que acompaña,

S„ M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermo 'con sueldo entero, de conf or- 

; midad con Ip dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamentq • para ejecución 

. de la ley de 22 de Julio de 1918 y en 
la Real orden del Directorio Militar de 
12 de Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S.r muchos años. Madrid- 29 . 
d e Septiembre d e 1925.

El Subsecretario encarrílalo del despacho,
VIVES

Señor 'Ordenador de pagos de este Mi-; 
nisterio. •

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y  JUSTICIA

S U B S E C R E T A R I A

En el Juzgado de primera’ instancia 
de Chelva-.se. halla vacante, por exce
dencia de D. Liberato Chuliá,. la Se
cretaría judicial, de categoría de en
trada:, que debe proveerse por trasla
ción, conf orné & lo prevenido en el 
artículo 10 del Real- hecrefo .de 1.° de 
Junio de 1911,-modificado por , el de’ 
.26 de Julio de 1922. ;

Los Secretarios aspirantes presen- -. 
tarán sus infancias en la forma pre
venida' por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de) plazo de 
treinta'' días naturales, a contar desde 
la. publicación de este anuncio en la 
Ga c e ta  b e  Ma d r id .
; Madrid, 26 de Septiembre de-1925. 
El Subsecretario, García-Goyeiia. . ; .

En el Juzgado de primerá instancia 
de. Garro villas se halJh vacante, por 
excedencia de D. Feliciano Martínez 
Perelro, la Secretaría judicial, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traíslación,. conforme a -lo pre- 
vnido en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Junio de 1922,

Los Secretarios aspirantes presen-, 
tarán sus intancias en la forma pre
venida' por el artículo 14 del' citado 
Real decreto, dentro del plazo • de 
treinta' días ’ naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio, on la 
Ga c eta  d e Ma d r id .

Madrid, 26 dé Septiembre de 1925. 
El Subsecr é tari o, García -G oyena.

- ' :

En el Juzgado derprimera instancia 
de Puerto de Cabras se li alia' vacante, 
por excedencia de D. Jóse Medina Pé
rez, lá Secretaría, judicial, de catego^ 
ría de entrada, que debe proveerse:por 
traslación, conforme a lo prevenido eii 
el artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus intancias en ia íorina pre
venida' por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
-treinta', días naturales, a. con lar desde 
la publicación de este anuncio. en la 
Ga c e ta  b e  Ma d r id .

Madrid, 26 de Beptiombre de 1925* 
E l Subsecretario, . García-Goyena*

En el Juzgado de primerá instancia 
de Riaño se halla vacante, por defun-i 
ción de D. José ■ Re-yero, Ja Secretaría 
judicial, de categoría, de. entrada, qué 
debe proveerse por traslación, confor
me a lo prevenido en el artículo. 1Q 
del. Real decreto de l.° de Jumo" de 
1914, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922. :

Los-. Secretarios aspirantes ...'.presen-, 
taran, sus intancias en la forma cpref 
venidá por el artículo Í4' (Je! citado 
Real decreto,, dentro del . plazo' dé 
treinta' días naturales, a contar desdé 
la publicación do este anuncio en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 26 de Septiembre. ..dé 1925* 
El Subsecretario, García-Govena.

En él Juzgado d e :primerá 'iiisíaneiá 
de San Sebastián de la Gomera jsé  
halla .vacante,, por excedencia de don 
Juan Bautista Sabino Díaz Rey, la Se
cretaría judicial, de categoría de en-: 
irada;, que debe proveerse por trasla
ción, eonfome a lo prevenido en é l  ar-i 
tículo 10 del Real dreréto de 1.° de 
Junio . de 1911, modificado por él 4$  
26 dé Julio de 1922.

.Los .Secretarios aspirantes presen
tarán sus::intancias en la forma pro-: 
venidá por el artículo t i  del citado1 
Real decreto, dentro del plazo dé 
treinta' días naturales,!a contar desdé 
la publicación de* este anuncio en la' 
G a c e ta  d e  Ma d r id .

. Madrid, 26 de /Beptiépibre de M925* 
El Subsecretario,. -Gárcía-Goyená...

En el Juzgado de primerá insíahcisj' 
de Tillar del Arzobispo se halla va-í 
cante, por excedencia de D. ;Ramiré 
Garcíá Gostalago, la- Secretaría, judi-: 
cial, do categoría de ¡entrada,.' que debé 
proveerse por traslación, conforme á 
lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, modb-s 
fíeado por el de .26 de Julio de 1922* 

Los Secretarios aspirantes presen^ 
tarán sus intancias en la forma.pre^ 
venidá por el artículo 14 del c i fado 
Real decreto, dentro del plazo do 
treinta' días naturales, a contar desqd 
la publicación de este anuncio en lá 
G a c e ta  de M ad rid . i

Madrid, 26 de Septiembre de 1925* 
J\E1 Subsecretario, .García-Gqyenat
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S 
R E G IST R O S Y  D E L  N O T A R IO

lim o. S t\: Ein el recurso  guberna
tivo in te rpuesto  por D. V alentín Rti- 
bal Andrade, con tra  Ha negativa del 
Registrador de la Propiedad de Alca
lá de Henares a inscribir una escri
tu ra  de adjudicación de derechos lio- 
réditarios^ pendiente en este Centro 
por apelación del re c u rre n te :

Resultando que D. José ' Inclán  y 
López, du ran te  su m atrim onio  con 
doña Ana M aría Fernández, adqu i
rió, por com pra a  D. Felipe López 
Balín, un solar o parcela de tie rra  
en término de Valleras, habiendo fa- ó 
llecido dicha señora  el 20 de Agosto 
de 1905 sin  haber o torgado i e s ta 
m ento y sin  p ra e tie a rse  por en to n 
ces operación  te s ta m e n ta ria  a lguna, 
y por" escritura de 22 de O ctubre de 
1012; o torgada ante el N otario de es-  
ta* Corte O. Eduardo del Castillo In - • 
fante, el Sr. Inclán: compró a un h ijo  
suyo; D. Miguel Inclán  Fernández, 
la partic ipación  qué a éste: pudiera 
correspondería en lar herencia  m a
terna:

R esultando que-eil 20 de Abril de 
"'1917 falleció • D. José Inclán, bajo 
testam ento otorgado e n ' 1 /  dé Jú- 
1 i o de 1914, an te  el N otario que fué 
de esta . Corte" DJ José  Delfín. Piniés 
Gambray, y en él que, después de 
h acer m enéióii de lá expresada com 
p ra  de derechos a da herencia  m a- i 
terna que hizo a su hijo D: Migueh, I 
legó á su hija, doña Ana Inclán F er- 
nández, los tercios de mejóra y ; 
bre dispdsición, y en cuánto ai re- i 
man en te instituyó herederos, por i 
terceras p artes , a esta m ism a, a su : 
otro hijo el expresado D. Miguel y ; 
a los descendientes o descendiente ; 
de .otro hijo  llam ado D. Manuel In -  - 
dlán, fallecido con an terioridad , y, 
caso de que no hubiera  dejado des- ; 
cendren tes, se rían  herederos ún ica- 
mente los repetidos doña Ana y don 
Miguel: " - . . . .
: -Resultando que por escritura otor
gada anté el N otario de esta  cap i- 
ta l D. Cándido. Cas a nueva y Gorjón, 
el 5 de Junio  de 1919. D. ‘ Miguel y 
doña Ana Inclán  Fernández vendie
ron  a D . V alentín . Rubal Andrade, el 
primero, su participación en la he
rencia de su padre D. José, pues l o  
que le pudiera : corresponder en Ja 
m aterna la vendió á éste con antéric- 
ridad, según se ha dicho, y la segun
da, sus participaciones en ambas 
herencias:

Resultando que en autos de juicio 
verba*}- civil! seguidos en el Juzgado" 
Biuniqipal de Cham berí, de esta  Goiv 
te^ prom ovidos por D. V alen tín  R u - : 
bal co n tra  los causahabiéñt'es de don 
Manuel Incláp. Fernández, fueron  

.é s to s  condenado^ a  pagar la suma 
de 21Q pesetas .a aquél y las costas 

,deiLjáfipio, sighléndoée éste  por sus 
trám ite s  h a s ta  el de su b asta  de los, 
hienas qñe é é  embargaron, los que; 
fueron  adjudicados a dicho seño r 
Rubal por las dos te rce ras  partes- 

éoW stím dñ lo ádjúdi- 
jca^q, segúp certiñba*elón que sé pré- 
^eptó en el Registro de la Propie- 

primeras coplas de las es-  
eWiturag y testam entó relacionados, 

|o s derechos que pud ieran  co- 
rre sp ó n d er al d ifunto  D. Manuel

Inclán, a la sazón a sus cau sah a- 
biepites, en las .herencias de {sus 
padres D. Jo sé  y doña Ana, y que 
no co n sis tían  en  o tra  cosa que en 
la p a rce la  de tié r ra  en V allccas, ya 
referida1:

R esultando que por a tito de 27 dé 
Marzo de 1920, dictado por el Ju z 
gado del Congreso, d e  e sta  Corte, 
fu ero n  declarados únicos herederos 
de doña Ana Fernández Vázquez sus 
tre s  h ijo s D. M anuel, D. Miguel y 
doña Ana? Inclán  F e rn á n d e z :

R esultando  que el 10 de O ctubre 
de 1923 com pareció D. V alentín  Ru
bal Andrade an te  el N otario de esta  
Corte D. Federico P lan a  Fellisa , y 
después de exponer como an tece
dentes en Ha e sc ritu ra  los consigna
dos en" resu ltan d o s an te rio res, o to r
gó ; i.* Que1 le co rrespond ían  cuan
tos dere olios pud ie ran  exi s ti r  s obr e 
las herencias de D. Jo sé  Inclán  y 
doña Ana Fernández, por la  cesión 
quede h icieron  DI Miguel y doña Ana 
Inclán  Fernández por la e sc ritu ra  
de 5 de Jun io  de 1919 y por la sen 
tencia d ictada por di Juzgado m u- 
hicipal de GhamÁér í:;:.:2,^].que' ti. oau-- 
dal de bienes de am bas herencias 
lo cqnétiW a...úniciamedte lé, tie rra  dé 
Vallccas, cuyo valor era* de 1.000 pe
se ta s ; 3.°, qué como in teresado  ú n i
co en esas herencias, se adjudicaba 
aquella  parcela, haciendo . co n sta r 
que si ap a rec ieran  o tros bienes h a 
ría,' I.a oportuna  m an ifestac ión ; y, 
por ú ltim o , declaró  que, dueño yáféH 
de Ja repetida tlepra o .. so lar, hab ía 
ediñeadó sobré él una  ca sáF q u e  se 
describe, en él docum éñto, so lic itan 
do d e l R eg istrador q u e ; la in scrib ie 
ra  a  nom bre del o to rg a n te :

R esultando que p resen tada  la  an 
te rio r e sc ritu ra  con las de 22 de Oc
tu b re  de 1912, 5 de Jun io  de 1919, 
la  copia del testam ento  de don José  
Inclán, el testim onio  del auto de de
claración  de herederos de doña Ana 
Fernández Vázquez, ila copia de la 
sen tencia  d ictada po r el Juzgado de 
Chamberí y certificación de r cuáles 
son los bienes adjudicados al-.-í?r. R u
bal, con las opo rtunas .certificacio
nes de ú ltim a  voluntad  y ca rta s  dé 
pago del impuesto de Derechos rea- 
lies en el R egistro  de la P ropiedad  
de A lcalá de l le n a re s , el R eg is tra 
dor consignó la sigu ien te  califica
ción ; “D enegada la inscripción  de 
este docum ento y dem ás que se. 
acom pañan: por aparecer in sc rita  la  
finca a nom bre de D. José  Inclán, 
persona distinta de los : vendedores; ' 
y ñ o r  ser p rec isa  la previa* in sc rip - •; 
ción de ¡lo s b i ene s , te st.ame.nt ari o s de 
doña Ana M aría F ernández Vázquez 
y D. José  Inclán  López, a favor de 
los in teresados en los m ism os, p a ra  
poder in sc rib ir  después las t ra n sm i
siones que éstos hagan  de los m is
mos.".:,

Resultando que D, Valentín Rubal 
Andrade recurrió gubernativamente 
contra la calificación anterior por los 
siguientes razonamientos: que Ja ca- 
Iiíicaeión del Registrador infringe el 
artículo 2.°. de la ley Hipotecaria y la 
constante doctrina proclamada por 
esté Centro, acerca de la inscripción 

"de"derechos hereditari'os, su oonside- 
ración de real v enajenación de ios 
mismos: que teniendo en cuenta el 

- valor gramatical de las palabras de d i-

: cho artículo y el espíritu  que las in
forma, es incuestionable que les 1 en
lámenlos y los autos de declaración 
dé herederos son ' los verdaderos títu 
los traslativos del dominio y  derechos 
pertenecientes a los respectivos cau- 

- sables, de tal modo, que las partición 
nes y adjudicaciones son exclusiva-' 
mente dócumentos complementarios y 
sólo con semejante carácter son ins-? 
cribibles; que con. arreglo ál articu
lo 657 del Código civil, desdé el mo
mento del  ̂fallecimiento de una perso-V 
na.se transm iten sus bienes a sus he- 

' rederos, ya lo sean por testamento o 
abintestató, siendo la cohsecuenciá 
ineludible que, en "igual forma, ya s@ 
trate  de uno solo o de varios, deben 
i ener y tienen libre y expedí t o el Re -, 
gisiro para  sol ieiíar y obtener se haga"

. constar -el derecho hereditario, a con-;
•: tmiiaeión- de las inscripciones a fáyqf 

de su  causante, no siendo necesario el 
otorgamiento de la  previa ]escritiW. de 

■ adjudicación, bastando se presenté co
pia autorizada del testamento o tes
timonio de la declaración de heredé-,

, ros abintestató, y - en el prim er caso el 
certificado del Registre general de 
actos de últim a voluntad, si 
dor hubiese de 3#
d e . Diciembre de i 885; qué así lo pro
claman la doctrina del; artícúlo 2*° de 

: lá ley Hrpolecaria y  las Resoluciones 
de este Centro de 13 de Julio do 1893» 
1% de Febrero de 1896, L*. de Juño % 
29 de Mayo de 1883, 2 de Marzo: y 2̂ 3 
de Noviembre de i 884, 7 de Octubre 
de 188O y 13 dé - Marzo de 1883; que 
dichos preceptos y Resoluciones' san
cionan la doctrina de que el derecho, 
hereditario  es considerado como un  
derechor real y, por coñsiguienté," deba 

• ser inscribible su enajenación, aun- 
) que no se haya verificado la adjndi- 

cación correspondiente, si concurre 1% 
"circunstancia de hallarse previamente 
inscrito a favor del transm itente; que 
autorizada la  inscripción del título dé 

herencia,, sin establecer distinción á ! - ; 
gima; de la forma, ni del número dé 
herederos instituidos o declarados; é&. 
indiscutible que procede del mismo- 
modo la inscripción de las enajena
ciones o cesiones" que de su respectivo 
derecho, h agan 1 as personas que, a su 
nombro los tengan inscritos, decía-i 
rándolo así la Résólúción do etíta Di-; 
rección general. de 16 de Diciembre' 
de 1876; que; tam bién ha de hacer es-: 
pedal .mención, que a la fuerza del 

¿ testamento y. su'consideración de t í 
tulo inscribible no se opone en modo¡ 
alguno, el que dejen de espécTñcaree 
los bienes, porque ni hay preceptor 
que contenga tal exigencia, , ni éxisté 
posibilidad de que lo haga, ya que n i 
el mismo testador puede saber los 
bienes que en su díti constituirán laj 
herencia, por cuyo motivo la Re so hi-- 
lución de 2 de Marzo de 1864, declara], 
que tal falta de especificación no cons
tituye defecto que impida inscr.ibít| 
un testamento; qué aplicando la doc-i 
trina  invocada al caso concreto, mo-: 
íivo do este recurso, se deduce con| 
innegable evidencia: 1/, que el den}- 
cho a la herencia de doña Ana Mari al 
Fernández Vázquez a favor de sus tresi 
hijos legítimos D. Manuel, D. Miguel 
y doña Ana Inclán Fernández, es per-j 
rectamente inscribible, por Rabera#, 
presentado el. testimonio del auto jd#
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¡declaración de . herederos -abintestatoj 
2.°, que también lo es la venta que 
de  dichos derechos a la herencia ma
terna hizo D. Miguel Inclán.-Fernán
dez a favor de su padre- D. Jos£ la 
ilá n  y López, por haberse acompa
ñado prim era copia de la escritu ra 
éh  que tuvo e fecto  Ha . expresada 
[enajenación de derecho rea l; 
que igualmente, procede lo üol de
recho a la herencia de D. José In 
r i án y  López a fa v o r .d e  sus h ijos 
dona Ana y D, M iguel y el descen- 
H iente o descendientes que hubiere 
Itejado su otro h ijo  P . Manuel, por 
haberse presentado en la propia 
form a todos y cada uno de los. do 
cumentos.; ex ig idos," o sea prim era 
cop ia . del testam ento y certificaoión  
dei R eg istro  genera l de actos de ú l
tim a voluntad; 4.°, que del m ism o 
m odo Ho es la de los derechos, de 
doña Ana. Inclán Fernández y Jos 
descendientes de su herm ano don 
Manuel a la herencia de su madre 
doña Ana M,aría Fernández V á z 
quez y los de estos v  D. M iguel íp -  
clán Fernández a la de su padre don 
Jó sé IncUán López, todos e llos a fa - 
íó r  del recurrente, por presentarse 
la  prim era  copia de la escritu ra de 
yen ta  de dichos derechos h ered iia - 
rio s  y testim onio de adjudicación 
a causa de sentencia firme recaída en 
autos de ju ic io  verba l civil, y  5.r, 
;que inscritos los m encionados de- 
h e l io s  hered itarios en toda su p le 
nitud a fa vo r del qué in form a, ev

itaba en su derecho de ad jud ica ise 
lia finca que constituye ios únicos 

‘ b ienes de 1 a herencia , sieudo, por 
tanto, ajustada a derecho la, in s
cripción  de la escritura de m ani
festación. de ellos y  declara oún de! 
obra nueva; que en la nota caí la 
cadora se ha olvidado, s iqu iera sea 
m om entáneam ente, que son in scri
bibles... líos derechos hered itarios, 
con la sola presentación  de los tes- 
lam en tos y autos de declaración  de 

.herederos abintestaío, que son lo.3 
,verdaderos títu los trasla tivos del 

1 ‘dom in io y derechos pertenecientes 
a. los causantes; que aquéllos, por 

'..tener la indiscutible condición de 
derechos reales, son líc ita  y vá lida
mente enajenables, y por ú ltim o, 

\quc *!a venta y adjudicación que se 
h izo a favo r del que in form a no . 
fué de ninguna linca determ inada, 
sino de todos ¡los derechos a las he
rencias de doña Ana M aría F ern án 
dez Vázquez y D. José Inclán  López, 

.surgiendo como consecuencia clara 
qué inscrib iéndose dichos derechos 
en prim er térm ino a nom bre de los 
herederos, no puede haber obsáculo 
legal alguno para la inscripción pos
terior y si alguna duda hubiere, que 

'no la hay, desaparece en absoluto te
niendo presente el artículo 71 del Re
glamento hipotecario, en el cual se 
concretan los documentos necesarios 
para la inscripción de los derechos 
h ered ita r io s : .

\ Resultando que el Registradór de 
la  Propiedad alegó, en defensa de 

?§ú  n o ta : Que el escrito d.ei r e c u - . 
Trente, se reducé a hacer conside- 
raciones y a enseñar que el dere-:

• /;ho hered itario  es inscrib ib le y a 
so lic ita r que después de dejar sin 
e fecto  su nota se ordene practicar 
las inscripciones-; que po¿% nadie se 
le  ha nedido la .inscripción de dere-:

chos, hered itarios y  con ninguno de 
los documentos quo van unidos . a 
la escritura calificada se podría ha
cer, como, es de apreciar ai exam i
narlos separadam ente; que re pro-. 

i duce la nota basada en el artícu lo 
20 de la ley H ipotecaria ; que ten ien
do en cuenta dicho; artículo-, resu lta 
que D. Valentín  R.ubal ha adquirido 
los derechos hered itarios según 
afirma, de los h ijos de doña. Ana 
M aría Fernández y D. José Inclán, 
y tales hijos i\o *tienen inscrita la 
parcela  de terreno que¡ él pretende 
inscrib ir y en que dice se concre
tan aquellos derechos h ered óa rios ; 
en cambio, está reg istrada  a fa vo r 
de D. José Inclán, con quíeii no ha 
tenido tra to  alguno el Sr. Itubal, y 
que.es persona distin ta de los que 
al m ism o transm itieron ; que, por 
tanto, la denegación de inscripción 
deH docum ento ésta  im puesta por 
m in isterio  de la ley ; que no hay p o 
sibilidad de pasar por alto todas las 
transm isiones que lia habido desde 
que fa llec ió  doña Ana, en 1905, en 
que ya debió liqu idarse ía soJiedad 
conyugal, hasta llega r a que el se
ñor itubaí en 1923 se considero ún i
co heredero de aquella  señora y cíe 
su esposo en ¿a escritu ra de m a n i
festac ión  de bienes, m otivo  de rs te  
recurso; que. en cuanto a los docu
m entos que van unidos a ia ‘•sen- 
tura, debe m an ifestar que cu n in 
guno de ellos se- describe ni m en
ciona la parcela de terreno que p re 
tende inscribir el S r .. Rubal, ni so 
determ ina tam poco la narlle lpaeión  
que a cada heredero corresponde 
en el patrim on io  hered itario , requ i
sito  qiie ex ige el artícu lo 71 dcJl 
Reglamento hipotecario para ins
crib ir el derecho h ered ita rio ; que 
por lo tanto, con sem ejantes docu
m entos no; hay posib ilidad de p rac
ticar inscripciones que rfo.es c ierto 
se pretendieran, ni tienen por qué 
pedirse ahora, y  que como el m o
tivo en que el recurrente fundam en
ta el recurso no tiene! re lación  con 
su calificación, considera que deben 
rechazarse de plano sus peticiones, 
de con form idad con lo dispuesto en 
el artículo 124 del Reglamento h i
po tecario ;

Resu 11ando que eíl Pres i d o n t e ele 
la Audiencia confirm ó la nota pues
ta por e l ’ R eg istrador de ia P ro p ie 
dad de A lca lá  de Henares al pie de 
Ja escritura otorgada por D. V a len 
tín  Rub'al el 10 de Octubre de 1923, 
ante él N otario  de esta Corte .don 
Federico  Plana, con im posición  de 
costas al recurrente, en v irtud  de 
razones análogas a las expuestas- 
por • dicho Registrador en su in
fo rm e :
, Resultando que D. Vaileniín Ru- 
bal se alzó de la an terior resolución  
presidencia l ante este Centro, por 
los siguientes fundamentos; Que a fin 
de que se practicaran las oportunas 
inscripciones, se presen taron  todos 
y cada uño de los  documentos ex i
gidos en el arÓcuUo 71 del R eg la 
m ento h ipotecario , por cuyo m otivo  
no se lé alcanza el obstáculo lega l 
que pueda ex istir para qué se ve-; 
r.iílquen con la prelación que é n e a - ; 
da caso corresponda, y  que desde e l  
m om ento que se presentaron  en eíl 
i le gisLro todos los docum entos que 
Justifican los derechos hered itarios.

así com o las enajenaciones que han 
tenido lugar, dicho hecho um plloa 

> la solicitud de inscripción, c ircuns
tancia, reconocida por el R eg istra 
dor al consignar de un modo, expíe-- 
sô  en su nota que - denegaba ia in s 
cripción  de ¡la escritura y demás d o -  

: cum eiitos que se acompañaban a la 
; m ism a: ! /

Vistos los artículos 2.°,. 8.°, 20, 21,
: 23 y 34 de la ley Hipotecaria; 71 del 

Reglamento para su ejecución, y las 
Resoluciones de este Centro de 15 de 
D iciembre de 1876, 7 de Octubre de 
1830, 25 de Febrero de 1888 y 16 de 
Diciembre de 1904:

Considerando que la situación ju 
rídica de una masa hereditaria corres
pondiente a varias personas se distin
gue de la copropiedad uproindiviso ‘-‘ 
inscribible por cuotas: primero, en. 
que se refiere a un patrimonio y no a 
un objeto singular; segundo, en que el 
coheredero no puede disponer hipo
tecariamente de ia parte de. un in
mueble que acaso haya de pertenecer- 
le cuando se realice la partición, y 
tercero, en. que está admitida la ins- 
crip.c ion sobre u na fin ca eüa Iqu i era de 
las cuotas que a los coherederos se 
atribuyen en la unidad patnm oñia¡,

'* aunque ésta pueda contener inmuebles 
inscriptos qn diferentes 'Regístros; a 
iiombre.de los causantes:

Considerando que el acto en cuya 
virtud un coheredero enajena la por
ción hereditaria de que es titular, a 
un-extraño, no transfiere al adquiren- 
to la cualidad de coheredero, por más 
que el ce-dente se halle' obligado a res
ponderle de ella, ni la de titular fu 
turo de los bienes y derechos, que ha
yan de- corresponder al mismo en la 
partición, sino que provoca una trans- 
misión presente de fuerza intermedia 
entre la sustitución total de una per
sona por otra y la venta de cosas fu 
turas, que, sin privar al coheredero de 
su condición de tai, coloca al compra
dor en situación de aprovechar y  e jer
cer directamente cuantos derechos y. 
facultades transmisibles correspondie
sen al coheredero mismo en el patrD 
.monio" relicto :

Considerando que si se inscribiera 
el derecho hereditario, sin adjudica
ción de bienes y  en los términos fija 
dos por el artículo 71 del Reglamento;, 
hipotecario a favor de varios cohere-' 
deros, podría el tercero que- hubiera 
adquirido de cualquiera de éslos su 
cuota hereditaria, pedir que se recti
ficase el Registro, es decir, que se prac

ticase  una nueva inscripción acredita
tiva de,su posición jurídica, y  áunqu» 
los principios fundamentales del sis-; 
tema no fueran directa y  absolutamerí-? 
te aplicables a esta transferencia, como: 
no lo serían en el supuesto de que se 
sustituyese a una.persona que forma,' 
parte do una Sociedad por otra d istin^  
ta serviría la inscripción: en su m  
para legitim ar los actos de disposícióq¡. 
tomados unánimemente por todos ló f  
partícipes en la herencia, o las operai, 
clones particionales por los m ism o! 
aprobadas:' ■

Considerando que, casó ele éxteñdéí? 
la insoripeion de ia cuota cedida a  don! 
José Inclán por su hijo D. Miguelj siis 
liquidar ni mencionar la sociedad de 
gananciales, luego el asiento c o r r o í  
pendiente a la participación de. los dos 

i hijos en la herencia úa su madre, más*
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jtarde la inscripción del derecho de los 
•trnlsmos hijos en la' herencia do su pa
jel re, a continuación las adquisiciones • 
contractuales hedías. por D. Valentín 
fU ib a íy  /Anchad e -y, en fin, la adjudi
cación "al mismo de los derechos que 
'pudieran corresponder a D. Manuel 
iiiclán o a sus cáusahabi entes, lleva - 
trían consigo todas estas operaciones 
{varios cambios de módulo o unidad 
que sólo servirían para oscurecer el 

/¡Registro, porque en unos momentos 
¿as porciones o, mejor dicho, las cuo
tas indeterminadas, tendrían por de- 
nominador la herencia de hí madre, 
formada, según parece, por su parte 
•en una sociedad de gananciales que 
¡no se liquida, en otros se referirían a' 
la herencia del padre, constituida por 
su parte en la sociedad de ganancia
les, más la cuota comprada al hijo, y 

jen todo momento la cosa' transmitida 
hería diferente de la tinca en cuyos 
folios se hacen los asientos con grave 

vriesgo de confusión para todos los in
teresados en conocer la situación, hi- 
vpd tocar ia :

Considerando, por otra parte, que 
lina vez demostrada la acumulación en 
jel Br. Rubal de todos los derechos de 
ios cónyuges doña Ana Mafia Fernán - 
idez y D. José Inclán, puede hacer 
aquel cesionario las declaraciones que 
'juzgue oportunas sobre la única finca 
a/ los mismos cónyuges porteherídnte 

-y llegar por este camino a1 la adjudi- 
feación deseada, no de un salto, sino 
mediante las trausmis iones que acre
diten el historial del inmueble y con-: 
firmen el tracto sucesivo, .

Ésta Dirección general ha acordado 
¡confirmar el auto apelado y la nota 

“del Registrador.
Lo que, con devolución del expe

diente original, comunico a V. í. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1925.— Por el 
Jefe superior de los Registros y del

ariado, Rafael Atard./* r

* ' .mor Presidente de la Audiemeia de 
í Madrid.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A VI- 
CESECRETARIAS DE AUDIENCIA 

PROVINCIAL
PROGRAMA PARA LA PRACTICA DEL 

PRIMER EJERCICIO
• Derecho civily común y foral.
1. Él Derecho privado. Sus distin

tas ramas. Notas características del 
¡Derecho civil y del Derecho mercantil.

2. Las compilaciones, tanto en el 
Derecho civil como en el mercantil. 

/Diferencias que separan unas de otras, 
p íi qué se diferencia la compilación 
de la codificación. .

3. La codificación. Bus ventajas j  
su3 inconvenientes. Dificultad con que 
se lucha en España para hacerla ex

tensiva a ; todo el territorio nacional.
4. El Código civil. Su eficacia de- 

Sbgatoria de - la legislación anterior. 
¿Forma que son aplicables sus precep
tos a las provincias aforadas,
y  5, La  codificación de nuestro De- 

óirechp mercantil.. Causas qup la favo- 
ireciéron. La moderna . tendencia hacia 

/uña Codificación interhacional.
. .. 6. Los apéndices ferales. Indicación 
/dé su verdadero alcance. ¿Habrá de ser 
extensiva á esos :Apéndices, una vez

publicados, la reforma decenal del Có
digo civil? ¿Es aplicable la legislación 
ioral en lo mercantil?

7. Estructura del Código civil v i
gente, Su crítica. Leyes especiales de 
carácter civil que quedan fuera de sus 
preceptos.
, 8. Estructura del Código de Co
mercio de .1829 y del vigente. Indica
ción de las principales leyes que lo 
complementan.

9. Verdadero carácter de las -dis
posiciones contenidas en el titulo pre
liminar del Código civil. Examen de 
las atinentes a la aplicación territorial 
de las leyes.

19. La le¡v y la costumbre como 
fuentes del Derecho civil. Valor que 
a la segunda reconoce el Código civil. 
La hoy y  la costumbre* en el Código de 
Comercio /vigente. Su respectiva im 
portancia,

11. Los principios generales del 
Derecho ¿Qué valor les señala el Có
digo civil? Consecuencias que se deri
van de lá terminante prescripción de 
su artículo 6.°

12. ¿Qué valor e importancia tie
nen los principios generales del De
recho civil en el Derecho mercantil, 
tanto en lo referente al derecho de las 
personas, como en lo referente al de
recho de las obligaciones? j

13. ¿Qué transcendencia tiene en la 
esfera civil la determinación de la na
cionalidad? Examen del art. 27 del Có
digo civil. Régimen a que están some
tidos los extranjeros, según el art. 15 
dePCódigo de Comercio.

14. El sujeto de la relación de De
recho. Cuándo adquieren y pierden 
.este carácter las personas naturales y 
las jurídicas. Capacidad jurídico-civil 
y  jurídico-mereantil.

15. El domicilio. Importancia de su 
determinación en el ¡orden político, 
en e l'c iv il y en el personal. El esta
blecimiento mercantil como presun
ción legal del ejercicio del comercio.

16. El matrimonio, su verdadero 
concepto. Consideraciones generales 
sobre las dos formas del matrimonió 
que reconoce el Código qivil.

17. El matrimonio c&nónico. Ca
rácter de las leyes por que se rigen/ 
según el art. 75 del Qódigo civil, y cuá
les son las vigentes en la actualidad.
. 18. Intervención . de la autoridad 
civil en la celebración del matrimonio 
canónico. ¿Es aceptable para ambas 
potestades la fórmula adoptada por él 
Código civil?

19. El matrimonio civil. Requisitos 
previos a su celebración y  forma en 
que éste se verifica,

20. Efectos civiles del matrimonio 
respecto a las personas y  a los bienes 
de los cónyuges y  con relación a la 
descendencia. Cómo se modifican estos 
efectos por el ejercicio del comercio,.

21. Nulidad y divorcio en el ma
trimonio civil y en ei canónico. A 
quién corresponde su declaración y a 
quién la,de sus efectos, civiles. Efec
tos del divorcio con relación al ejer
cicio del comercio parada mujer ca
sada.

22. Filiación legitima/ Presunción 
de.legitimidad, Derechos, acciones y  
prueba.

23. Filiación ilegitima: sus clases. • 
Del reconocimiento de hijos natura
les. De la investigación de la pater
nidad. . v.

24. Legitimación. Especies y efec^ 
tos de cada una. Hijos ilegítimos no 
naturales. Sus derechos y  prueba de 
su filiación.

25. Del parentesco: relaciones que 
de él se derivan. 1>8 los alimentos.

26. De la patria potestad. Efectos 
en cuanto a las personas y bienes de 
los hijos. Causas de extinción. La pa
tria potestad en relación con el ejer

cicio  del comercio.
27. De la adopción: efectos y for

mas. De la emancipación. Capacidad 
del emancipado. Mayoría de edad? 
cuándo se alcanza.

28. De la ausencia. Medidas, pro
visionales; declaración de ausencia; 
presunción de muerte. Efectos de la 
ausencia respecto a los derechos even
tuales del ausente. Efectos de la au
sencia y  de la presunción dé muerte 
del marido en el ejercicio del comer
cio de la mujer casada.

29. La tutela. Novedades introdu
cidas en la materia por el Lódigo civil. 
Organos que la integran; significación 
de cada uno de ellos.

30j. Personas sometidas a tutela. 
Capacidad requerida para ejercer el 
cargo fie tutor. Incapacidades, excusas 
y remociones. / / /

31. Clases de tutela. A quién/co
rresponde la legítima. Quién confiera, 
la dativa. /

32. Constitución de la tutela. R e
quisitos previos. Del ejercicio de ' I> 
tutela. Atribuciones del tutor. Mísiób 
del protutor. La tutela en relación cm { 
el ejercicio del comercio por el mono/ 
o incapacitado.

33. Consejo de familia: cuál 
su función, Quiénes lo forman. Moda 
de actuar. Intervención del Consejo d« 
familia en el ejercicio del comercie 
por el menor o incapacitado.

34. Del Registro civil: concepto y\. 
utilidad. Actos que deben constar en 
é l : cuáles por inscripción y cuáles por 
nota marginal. .Valor probatorio do 
sus asientos.

35. Del Registro mercantil, 
viene a representar respecto al cq*; 
merciante individual, al social y al 
buqué. Reglamento de 20 de Septiem
bre de 1919. < ••

36. De las cosas como objeto dé! 
derecho. Su división en muebles., e 10^  
muebles y  según las personas á : qüe 

•pertenecen. *
37. Las cosas en el Derecho mer

cantil. Cosas mercantiles por ñafura^ 
leza y cosas mercantiles por accidenté/

38. Concepto y caracteres del do
minio. Examen de las facultades do
minicales. Limitaciones del dominio.

39. De la accesión. Clases de ljf 
miána. Manifestación de la continua. 
Derechos dé deslinde v cerramiento.

40. Del condominio. Concepto y re
glamentación legal. EÍ condominio eri 
el Derecho mercantil.. La copropiedad 
dé los buques. \  /

41. De las propiedades especiales'. 
Leyes reguladoras de las mismas que 
respetó el Código civil.

42. De la propiedad de las aguas. 
Clasificación de éstas. Aprovechamien
to de las públicas. Concesión de los 
aprovechamientos especiales. Regis- 
tros de los mismos.

43. De la propiedad de las minas, 
A quién debe corresponder. Criterio 
que inspira:nuestra legislación.

44. De la prooieclad; intelectual. /
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percebes m ior y' .de sus heredemos, 
in tra to  de edibcíón. Be la propiedad 

: en: qué consiste, F&teutes.
45. La propiedad mercantil.' I*ro- 

£taad de los buques-: su régimen es-: 
La propiedad del. negocio co

mercial (la casa comercial).
4*6.’ De la. posesión. Cdiieepío. Fun- - 

éamenio de la protección posesoria... 
'"4 7 . Dé! usufructo, ios o y habita
ción. Cuál es su. verdadera naturaleza. 
■Contando de i os "mi sinos.

4$. De las servidumbres. Crítica, 
la definición legal. Clases de ser

vidumbres. De las ~ servidumbres. yo-, 
hud ari as. "

4b. De las servidumbres lic ites . 
D¿\Líóíí. En qué; discrepanr de las li- 
nutaciones del, dominio. Servidumbres 
piñ)i i^s, ¿ son verdadéras seradom- 
fcres?

50. Del Registro de lá Pinpiedad. 
Sistemas inmobiliarios. Cuál es el 
adoptado ñor nuotaa iogblacióo.

’5L Actos sujetes a gmenpeion en 
eritegistro de la Propiedad. Carácter 
y efectos de la inscripción.

•\52. ' Asientes de presentacion: su 
íb tóM aC  Aitóiaci-ímes preventivas: sus 
c-'hses. • • ' ■■. - #

: 53. De la adquisición miel dominio.
' Guesti-óo ’aeer<• r. del 1 finio y  el* -modo*- 
-Ciml es el sistema seguido por el Dó-: 
digo civil.

54. De ia ocupación. Cosas suscep
tibles do ocupaeibn. Aplicaciones más 
im jrortantes. ' ''

55. De la donación. Bu naturaleza 
jurídica. Clases. Elementos y  conte
nido. Revocación y reducción de do- 
níáeiénes, ■

’ ÓG.'•' pe la sucesión ‘“mortis causa” . 
Sucesión a título singular y a título 
tm i ver sfl. Concepto de la Lerencf&J

57. Cap acidad pa r a heredar' y  par a 
ttiMar.'5neapracidafe.

’ •‘§8;/1 Bel testamesiio; ¿Es exacta la 
lefíTílcrón- legal? Lóehétvcia' f  ^Voca
ción de los testamentos. - ■

59.. Forma de los tesbamentos. Tes
tamentos comunes y espaciales.

/ 69. Ccntonido del ta i amento. De 
■ la iosíhución de -herederos. Bus mo
dalidades.

6í. De la sustitución. Clases y  con
cepta de cada una de ellas.

62. De la legítima, Quiénes tienen 
la condición de' herederos forzo-os y 
c muitía */ i a i epítima ele cada uno de 
elta . Concepto de lá mejora.

63. ProDrickm y desheredación. 
EMirdos'efectos de una y ota,

f-L 'Legacta. Sus clasea. Efectos,] 
% c aun la natural o xa é e la eo s a -legad a. i

65. Buitaón intestada': Modos de ' 
snredfr. O ] ó n  do llamamientos.

68. De las reservas. Clases recono- ; 
eídas p>or el C-aligo civil. Efectos. Bel ; 
ikiecho de acrecer, p  / ;

67. Pe la aceptación yyepudracióa J 
de la herencia. Beileclio de deliheraír ; 
f.-boneí-icio de inventarió. f

68.. Be la colación y partición. Biis ‘ 
Afectos. Fago de deudas hereditarias.’ 
y  69. Concepto de la obligación. Be .,

fuentes de las obligaciones.
-70. ; Bel incumplimiento -de tas afelio 

-faciones.. Bel -caso fortuito, de la eul- i 
f£  v del dolo. Be la mora.
. 7:'L BlasiñcaeMn de las obligacioe 

■>$£. Obligaciones puras, coadkion&lés 
V»- & plazos; mancomunadas y solida-. 
|im.; obligaciones con cláusula penal, 

obligaciones unilaterales en el de

recho mercantil. (Efectos comerciales.)
72. Modo dé extinción de las obfi-: 

gaciones. Examen de los regulados por 
el Código civil. Caducidad de las ac
ciones en el derecho cambiar i o.-

73. De la prueba do las obligacio
nes. A quiénes incumbre. Medios de 
prueba. De los medias especiales de 
prueba en el Derecho mercantil.

74. Concepto del contrato, Requi- ‘ 
sitos y forma del mismo.

75. Nulidad y rescisión de los con
tratos. Concepto y efectos de cada 
uno.

7G. De las capitulaciones.. Dona-: 
eiones por razón de matrimonio..

77. De la dote/Bus clases. Garan
tías debidas por el marido. De los pa
rafernales.

78. De lá sociedad de gananciales^ 
Bienes gananciales y bienes propios de 
cada cónyuge. Cargas de la sociedad 
de gananciales. Administración de la 
misma.

79. De la separación de bienes y 
de su administración por la mujer 
durante el matrimonio:,

80. Concepto, elementos y . conte
nido del- contralto de compraventa. 
Guando se le rehuía mercantil. De 
da permuta.

81. Del contato de sociedad.. Bu 
relación con el de: compañía mercantil.
■ Glasés de éste.

. .82. idea del arraiáaml&ato. Bus
ciases,; Régimen del arrendamiento de 
lincas urbanas. Del contato de trans
porte. ¿Es, por su esencia, mercantil? 
Arrendamientos: especiales del Dere
cho mercantil,:

83. De tos censes. Bu naturaleza,
. dl&ses y efectos dé cada uno,

84. Del mandato. Examen compa
rativo con la comisión. Cuándo serán 
mercántiles.

85. Del préstamo, sus especies. La 
tasa del interés. Circunstancias que

tima de concurrir para reputar ; mer
cantil el préstamo. La cuenta comen., 
te -de numerario y de valores, ¿es un 
préstamo? : , ^

86. Concepto del depósito. Su .im
portancia en la esfera mercant ib

87. Del seguro. Glasés del mismo 
que regula -el Código de Gomereio. Del 
juego y de lá apuesta. Renta vitalicia, 
inspección de - las Eoeledades de se-, 
guros.

• • 88. Timnsacciiones y  compromisos. 
De la tenza. EfectOB que produce.

89. Prenda y antieremr Concepto 
y contenido de cada una de ellas. La 
prenda m  el Derecho mercantil.

90. De la hipoteca. Concepto y da- j 
ses. Elementos y efectos. Hipoteca na
val. ;

9-1. De ios cuasi contratos. Gestión ; 
de negocios ajenos y cobra de lo inr 
debido.

02. De las obligaciones que nacen : 
de culpa o negligencia. .Principio sen- - 
tado por el Código civil y  excepciones

• al mísmo consagradas en la legislación • 
; social . ■ . ■

93. De la prescripción. Bu fundas 
mentó y clases; La prescripción en' la 
esfera mercantil. : / - j

94. Instituciones cáracterísticás del 
s Derecho feral de Cataluña. .

i85. La legislación feral aragonesa. 
Indicación de eus notas más salientes. :

96. El Derecho foral de Navarra. ] 
peculiaridades dehesa legislación. El

Derecho, fcval de Tizcáyá, -¿alcanza || 
todo el territorio de esa préviricia? j/'’

Derecho .procesal. ■ / í; .

1. Concepto del Derecho procesah 
Lugar que ocupa en la enciclopedia! 
jurídica. Su relación, -con las .demás, 
ramas del Derecho,

2. La forma. Bu importancia eri 
todo bocho.jurídico. Su papel propon-. . 
derante en la esfera judicial.

3. Principios fundamentales 4eí 
procedimiento. Primaria' finalidad da 
las normas rituarias. Condiciones qué, 
en consonancia con ella del)en reunir.
• 4. . -El procedimionio' y la ̂  función 
Judicial. Intima reláción que mantie
nen. La declaración y la ejecución oô - 
mo fases -de la función judicial. xVde-i 
cunción de lás normas prc*c-e>aies ai 
cada una de ellas.

5. El juicio como concreción prta 
cesal. Elementos- que lo integran. Gon4 
diciones esenciales de los mismos.

6. Las partes en el procedimieníqi 
judkúál. ¿.Qué refuisitos deben -re i 
unir para que se tés reconoaca tal caA 
rácier? Personas que auxilian o dirid 
gen la gestión de las partes. ¿Es ceta 
veniente su intervención? - • -

7. La asistencia judicial gratuitáv 
Bp razón de ser. Extensión y- límite^ 
qRe deben señalársele.

8. El juzgador. ¿Qué es necesaria 
para que- se le considere en aptitud dé 
ejercer válidamente su. importante 
función? • ■

9. . Jurisdicción y competencáa. Big-í 
niíicación de ambos conceptos, Nor-4 
mas fundamentales ■ de la competeta] 
cia en materia civil y en la 'criminaL

10. De las- .cuestiones de- compe-) 
tenciá en lo civil y en lo criminal. Süf 
ñnálidad. Quiénes pueden • qoromoverd 
las y quién debe resolverlas. La .acu-, 
mulación de autos, ¿puede oonsidé^ 
rarse como cuestión de competenciat

11. Conflictos de jurisdicción entré 
los Tr ibunales ordinar ios y - los. espé-k. 
cíales y entre los primeros y. tas Auto-¿ 
ridades gubernativas,-¿Debe existir el 
llamado recurso de fuerza en conocer) 

^cuando m  ■■ neoonoee presamente lq| 
j urlsdiceión ’ eéles iástica?

12. Gárantíás pnecesales de la Im!̂  
parcialidad del juzgador. La inhibicióijí

: y la recusación.' Guándq; p f oeédtó. - G
13. El pioeédí-mientó,* propiamente- 

dicho. Períodos en . que suele -ciividirsé 
al juicio. Cuáles son los verdadera^ 
mente esenciales? í

14. Notas características de la fasé? 
declarativa del juicio. Ptatahiíe&t<$ 
de la litis. 'La discusión y la resolta] 
ción. : ; ./i

Lo. La fase ejecutiva en el juieí^; 
civil. Cómo se iníciá. Bu desarrull^’ y  
su término. - V  r

16. .Nonmas generales qü?e reguláfj; 
las actuaciones judiciales. Comunica *̂

' cióii del jtagador con las páries. ¿A 
qué órganos ddbe estar encomendad^ 
.tan indispensable función? ¿Gom-o des 
bo cumplirse? . . ;

17. El mutuo auxilio enlre los'Juta 
gados y Tribunáles. Medios pínchales' 
de llenar esa necesidad cuando sólo sel 
trate de Tribunalés’ españoles y euán?*- 
do la reláción de mutuá ayuda se ^  
tablece entre éstos y los extranjero^.

18. Los tértmínos judiciales- 8 x £  
jmpórtancia.. Su carácter en el procer

« di.miento civil y  en el penal. BzjEga}^
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del Rea! decreto de 2 Re A hrií Re 1924.
L9. Norm as generales a que debe 

acomodarse ei despacito, v ista  y reso 
lución d e : los asuntos judiciales.- '

20. Lás, resoluciones, judiciales. "Su 
clasificación. C uáles’ son definitivas. ^  
cuáles • in tcrlocu iorias.

21, Medios adm isibles en la  esfera 
procesal p ara  obtener la m elificación 
de las resoluciones judiciales. Los r e 
cursos: su clasificación. F inalidad  de

■ cada uno de ello.
' 22. La prescripción aplicada al 
procedi-miento. . T ranscendencia ' que. 
p ara la caducidad do la  instancia l ia  
frmido el- Reai decreto  de 2 de Abril 
de 192L ;

,23. Los ga-tn* ¡ud nucd Qué so 
entiende por en ’m  y m i v ipS en sen- 
ild o ' e s tr ic ío , o >mo - e p u itu al iza . su 
cuánlia . . •

24. Jurisdicción d isc ip linaria  en' la 
esfe ra  •judicial» Relación y diferencias 
con la que se ejerce por to s  T rib u n a 
les en  la esfera' gubernativa, ' •

. 25.> La •conciliación Su finalidad. 
Cómo la regulaba la an tigua  leg isla
ción y cómo la reglam enta la  vigente.

20. El arbitraje.' Tendencia de la 
a c [u a 1 Iegis 1 ac ión en . este : p u n to .; ¡ La 
am igable composición, ¿es- v erd ad era
m ente fu n d í ni ju d ic ia l?

■21.y  C lasificación de lo s : .fuicios p e r  
su naturaleza, p o r ' su  ciiantía y por el 
procedim iento a que lían  d e ' acom o
darse. '

28; Las acciones: su clasificación. 
¿E xisten  las acciones' m ix tas? '¿A ygué 
fin  las reconoce n u és lra  ley procesal?  
■; 29. Lás acciones p re ju d ic ia le s .'S u  
objeto, ¿En qué form a las adm ite la 
ley de E n ju ic iam iento  civil?

30. Las excepciones. Su verdadero  
concepto. Su clasificación. La excep
ción de cosa juzgada. Jím portsncia que 
le concede la v igente legalidad.

31. Las excepciones d ila to rias en 
cL procedim iento civil. Su relación 
con los elem entos esenciales del' ju i 
cio. C onsideración  especial' 'de la cau- 
í io  fud im tuM  sok)L  v

32. La m ateria  litig iosa. Im por
tancia  que le concede’ la ley p a ra  de
te rm in a r  : la  com pet ene i a y * p a ra  fija r 
la clase del juicio. ’ .-

'83.' P lan team iento  de la  fines ti ón 
litig iosa , En q u é  escritos debe h ae e r-  
se. .La litis  vén tm iM io , sus efectos. /

34. L a rebeld ía del dem andado; Su 
:IraasoenMénefa.* La au d ien c ia  e n  r e 
beldía p su  finalidad.

35. La rocom oncíún, su  verdadero  
" 'carácter. ¿Está Lien regulada su t r a 
m itación en la leg ú ld ad  v igente?

36. L a  p ru eb a . S u  im portancia den
tro  del procedim iento. Medios de u ru c -  
b a  adm isibles en los ju  i c i o s c i vi 1 e s. •

37.' L a ;'confesión en ju icio . Su efi- : 
c a d a . ' . /  ;

38. P ru eb a  preoonstitu ída. :VaIor y .  
efecto de los■ docum entas públicos y  / 
privados. Consideración especial de los

, lib ros/y  correspondencia de los corner- 
e ia n te i j , ;  .. ; . . .

39.' Él testim onio  corno elem ento . 
Re p ru e b a /C r i te r io  qire rige p a ra  la 
ap reciación  de rsu  elle acia. '• •

40. E l dictam en p e r ic ia l  G aran
tía s  con que lia  de p roducirse  p a ra  que 
pueda concedérsele vado? p robatorio .

41. E! testim onio  propio del ju z - ; 
gadqr. ¿Cuándo y  cómo h a  de u til i-
'zar.se la  inspección ocular?

42. Las presunciones como medio

' do praefaa. ¿P o r qué no las. m enciona 
' la ley Procesal civil? -

43. Resum en d u d a  discusión ju d i
cial. ¿Es necesario? Caso afirmativo,, 
¿debo ser ora! o escrito?

■ 44. La sen tencia; sus réqu isilos Re
fondo y ' form a. Lógico enlacé ds sus 
elem entos.

45. Los in c id e n te s . ' Su v erdadera  
finalidad en la esfera  procesal. Su c la - 
sifieación y  efectos.

46. Ju icios que afectan  a .la to ta li
dad de un patrim onio . Papel que en 
ellos correspondo a la au to rid ad  ju d i
cial.

4 7 .: Med idas p recau to ria s  p a ra  o se
g u ra r  da efectividad dé las' sentencias. 
E n qué casos y con qué extensión las 
au toriza la ley H ipotecaria y la de E n 
ju ic iam ien to  civil. / '

48. E l llam ado ju ic io  ejecutivo, ¿os 
un verdadero  ju ie io?  E spécialidades de 
ese-; procedim iento y fundam ento de 
cada una de e lla s ./ ó*. Ó ' ,

. ” 492 Procedim iento ' dé aprem io, ¿es 
una fase del ju icio  ejecutivo' o fo rm a 
p arte  in teg ran te  de las norm as que 
regu lan  la ejecución de las te sóM cio -; 
iies jud ic ia les?  ' ','

50. L a s /te rc e r ía s ; su objeto. ¿Boú 
un  procedim iento especial? •

51. Ju ic ios e sp e c ia le s .,Su razón dé 
ser. .¿.Cuáles; tie n e n .e s te .c a rá c te r  en: la

• vigente ley P rocesal? 2 ., , ■.'/ j
52. La .casación. E levada .m isión 

que le está .atribuida. ¿Cuál .es su v e r
dadero ca rác te r en la  vigente legali
dad? La infracción de Ja ley y  el qué.'- 
b r untam iento de foriria. Significación 
do ambos conceptos.

53.: L a  preparación, interposición, 
adm isión y resolución de los .recursos.- 
de casación; F ijac ión , de cada uno. de 
esos m om entos procesales.

54. Normas, encam inadas a que el 
T ribunal de casación llene su p rin c i
pal cometió o . La publicidad de su s re - 
soluciones. Los recursos de oficio p ara  
fijar la ju risp rudenc ia .

55. La revisión. Cuándo procede. 
Bu alcance en m a teria  civil.

56. V erdadero carácter de la lla 
m ada ju risd icc ió n  vo lun taria , ¿Es p ro 
p ia  esa denom inación? N otas peculia
res de esa d a s e  d ep ro ced im ien to s .

57. Clasificación dfc ios actos de 
ju risd icción  vótuntaríá*.Exam en de los 
q u e  im plican función de au to ridad  y 
de los que sólo 'tienden a la  consta ta
ción de determ inados hechos, ¿Debe 
in te rv en ir  en estos últim os la po testad  
jud ic ia l?

58. Actos de ju risd icción  vo lu n ta
r ia  regulados en la  legislación h ip o te
caria. E sas norm as ín b u ia r ia s j j.d e b e n  
incorporarse a la ley de E nju ic iám iéti- 
to civil?

59/ Notas características dé los ac
tos de ju risd icción  v o lu n ta r ia  en ne
gocios de comercio.

60. El proeedim iento crim inal. Bns 
analogías y d iferencias con el p rocedi
m iento civil. :

61. V erdadera finalidad : dé! p roce
d im iento  penal. In te reses  que debe 
garan tizar. P rincip ios que deben ser
v ir  de base a su s norm as r itu a riá s .

62. 'Sistem as del procedim iento p e 
nal. Bu ín tim a relación con las in s ti
tuciones políticas. Notas c a rac te rís ti
cas dél inquisitivo , del acusatorio  y 
d e l m ixto.

63. Iniciación del proceso p e n a l La

. denuncia, la q u ere lla  y ;él proceóim fiq* ,
• to de oficio. / n  :

64. lia  p rueba  en  ,eí p  rpeed i k\ i optó' 
•penal. D iferen te valo r de los medios,, 
probatorios en-ese procedim iento y  erf 
el civil. Los indicios: su v erd ad era  
concepto. . ,

i 65. L a : instrucción su m a ria l . 8 u
* finalidad. Intervención que en  ella do¡b« 

tener el inculpado, •
66. El plenñrio. La publicidad v .Isí 

oralidad. Bus ven ta jas e i ncon ve ni éli
tes. . /  ' /
. 67. La acusación y  la  .defensa. ¿D e

ben ser colocadas eñ el robm o piano, 
desde la iniciación h asta  la term ina^, 
ción del proceso?

68. El arbitrio judicüiL.rin ni.ateriíl 
. penal. ¿Debe limitarse a ú  n  ^ela

ción de la ciilpabifidad o /  j c  j éu rí 
Imcerse extensivo a Ja n  n
de la  OxO tu  raleza y ú u ra c  un M p n a?

69. La p ris ió n .y  la  j 1 r i e  V 1 iói^
del eneausado.. Su obje}n Ci Vi o que
debe adop tarse  en la a[ h n M esa» 
m edidas p recau to rias, : x

70. L a casacióm, en el nroceso erl-í 
m in a l . ;Su verdadera  finalidad. ./

71. ' L a  rev isión  ; en  m ateria  j r ú  
nal. Cuál h a  de ser su alcance. ¿ 
hacerse; ex tensiva a  M- indem aizacIÓ |t 
de perju ic io s?

7.2 . /idea  de  lo ^Gontlfeeinsoadminis^ 
trativo . S istem a é e  ©i?ganuacáóh¿ . 
risdreoión ? re ten id a  y  delegada, ¿Tiep# 
razón de ser como - ju risd icción  cspe-i 
cial? . . ' ' ,yi'

73. La m ateria  conteneiosoadmin-i¿4 
tra tiv a , seg ú a-la  d o c trin a  clásica y, s é - ! 
gún' las m iodérnas tepden c ios..: v y;

74. N aturaleza ju rM ic o u  roce sal clRlj 
recurso  conteneiosoadm ini:straíivo.:¿É li 
u n a  m e ra ’ rev isión  dé Ja  : resolpcíáilj' 
ad m in is tra tiv a  o es uu  verdadero  ! 
ció? •

75. Personalidad requerida, ps 
acud ir a la v ía  eonteticioso.admbais 
tiva. C riterio  de am plitud, que inspl 
las m odernas legislaciones,.' , ; >

: • Derecho pemil., '.
1. D erecho pénaí. Bu ' concepto 

funrlam en to / Nociones generales sobiref 
la legislación penal. : ¡

2. Ju icio  crítico acerca dé J a  
gislaeion penal vigente en E spaña. Mo< 
d iñcaciones que deben in troducirse  en! 
la  m ism a. • " [%

3. Noción; del delito. Bus elom en^ 
tos esencia Jes 2 Bu clááificación y  'divi-f 
siiin. La falta. ' ' J

4. R etroactividad de la ley p en á jj 
T errito ria lid ad  de la m ism a. L a ex-i 
tradición. .

5. Inputabilidad. • tosponoal^id^L ; 
Sus ciases.- Lircuns-tancias modifioati-i! 
vas de la responsabilidad criminal.

6. C ircunstancias exim entes de . IsBj 
responsabilidad crim inal. Su enum é-! 
ración f  estudio.

7. C ircunstancias a-tenuantes de la  
responsabilidad"crim inal. Su enum era
ción y  estudio.' u

8. ’ G ircunstancias agravantes d e l a  
responsabilidad  crim inal. Bu enum e
ración  y  estudie, ■•

9. De la  v ida del delito. Tropos!-! 
ción. Conspiración. T en tativa  del dé-2 
lito. D elito fru strad o . D elito consur 
mado. ,

10. El sujeto activo del delito. Co-» 
delincuencia.

11. Concepto de la pena. Bu grígefl î 
naturaleza y flnea.
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l  1?-. Clasificación de las penas. Su 
duración  y -efectos-,:-según sit naturale
za respectiva. Penas accesorias.

13. Regla para la aplicación de las 
penas.

14. Ejecución y cumplimiento de 
8as penas. Quebrantamiento de sen- 
íencias. Reiteración y reincidencia.

~ ■, 15. Extinción de la responsabilidad 
penal. Extinción d'e la responsabilidad 
civil nacida del .delito.

16. Condena condicional. Su; origen, 
¡fundamentos y examen de la legisla- 
pión española.

17. Libertad, condicional. Su ori
gen, fundamento y examen de la le
gislación española.

18. Examen general de la legisla
ción penal en la zona del protectorado 
&e España en Marruecos.

19. Delitos contra la seguridad ex- 
le rio r del Estado. Delitos de traición. 
.Del i tos que compromet en la paz o la 
independencia del Estado.

20. Delitos contra la Constitución. 
Delitos de lesa majestad contra las

..Cortes v contra la forma de gobierno.
• 21. Derechos : individuales garan ti

zados por la Constitución. Delitos co
metidos con ocasión de su ejercicio;
T 22. Delitos contra el orden públi- 

feo. Rebelión. Sedición. Desórdenes p ú 
blicos.

23. Atentado contra la Autoridad y  
1 Sus'Agentes. Resistencia. Desobedien
cia. Desacatos, insultos, in jurias y1

Amenazas a la Autoridad, a sus Agen
tes y a los demás funcionarios p ú 
blicos.

24. Falsedades. Disposiciones del 
Código penal sobre los distintos deli
tos de falsificación.

25. Ocultación fraudulenta de bic
hes o de industria. Falso testimonio. 
Acusación y. denuncias falsas. U sur
pación de funciones y uso do nombre 
¡supuesto.

26. Inhumaciones y vi elación de 
Sepulturas. Delitos contra la salud pú 
blica. Juegos y rifas.

27. Delitos'cometidos por los fun
cionarios públicos en el ejercicio de

Aus cargos. Prevaricación. Cohecho. In - 
;fidelidad en la custodia de presos y en 

la de documentos.
28. 'Violación de secretos. Desobe

diencia y denegación de auxilios. An
ticipación, prolongación y abandono 
íde funciones públicas. Usurpación de 
atribuciones y nombramientos ilega
les. Abusos contrf, la honestidad..

29. Malversación de caudales pú - 
s. Fraudes y exacciones ilegales.

1 Negociadones prohibidas a los em
pleados.

, 30. Delitos contra' las personas. Pa
rr ic id io . Asesinato. Homicidio. In fan
ticidio. Aborto.

31. Disparo de armas de s fuego y 
lesiones. Duelo.

32. Enumeración y estudio de los 
delitos contra la honeVtidad compren
didos en el Código penal.

33. Delitos contra el honor com
prendidos en el Código penal Acción 
para  perseguirlos y  perdonarlos.
V 34. Delitos contra eL estado civil 
de las personas.' Responsabilidad , por 
lá  celebración de matrimonios ilega- 

'• les .  ' * • " /

, 35. Detenciones ilegales. Sustrac
c ión  de menores. Abandono do piños. 
*Leyes protectoras de la infancia én 
/España . '

36. . Allanamiento de morada; Ame-: 
nazas y l coacciones. Descubrimiento y 
revelación de secretos.

37. Délitos contra la propiedad.
- Robo. Hurto. Usurpación.

38. Defraudaciones. Alzamientos, 
quiebra e insolvencia punibles. E sta
fa y otros engaños. Maquinaciones 
fraudulentas para alterar el precio de 
las cosas. De las casas de préstamos 
sobre prendas.

39. Incendios y otros estragos. D a
ños.

40t.: ín lp rudeneia  tem eraria. B u 
concepto y clases.

41. Gonlraba'ndo y defraudación.
42. Represión del anarquism o.'Ee_

; gislación aplicable.,
43. El bandolerismo en España. 

Leyes especiales comunes al misrno. 
Delitos de robo por medio de. secues
tro de personas.

44. Defraudación de la propiedad 
industrial. Usurpación e imitación de

• patentes y marcas. Competencia ilícita.
45. Defraudación de la propiedad 

intelectual.
46. Estudio,de la ley especial para 

la: represión de los delitos contra la 
P a tria  y el E jército de 23 de Marzo 
de 4906. : /  :

47. Legislación penal electoral v i- 
: g en te .;.

48. Infracciones de la ley y. regla
mentos de Policía de los ferrocarriles.

49. Infracciones de la ley de Caza.
50. Infracciones do la s " leyes de 

Emigración.'
51. Infracciones de la ley de Poli

cía de imprenta.
52. Ley sobre coligaciones, huelgas 

y paros. . . -
53. .F a lta s  de im prenta y contra el 

orden publico.
54. Faltas contra los intereses y 

régim en de las poblaciones.
55. Faltas contra las personas.
56. Faltas contra la propiedad.
57. Disposiciones comunes a‘ las 

faltas. Aplicación de las penas,

Organización y  atribuciones el el Poder 
, judicial.

1. Instituciones judiciales. Lo que 
representan dentro del organismo so
cial, F inalidad que cumplen en la es
fera civil y en la penal.

2. . La* Administración de justicia, 
¿es función de soberanía? Autonomía 
del Poder judicial. ¿E ntra en sus fa-: 
eultades declarar la inconstitucionali- 
dad de las leyes?

3. El Poder legislativo y la Admi
nistración de ju fli Icia. G-roperación de 
ésta en la obra del legislador. Labor 
in terpretativa y labor supletoria que 
tiene a su cargo el juzgador.

4. La Administración de justic ia  y 
el Poder ejecutivo. Inaplicación de los 
Reglamentos que vulneran la ley.
¿ Cabe exceptuar los llamados ordenan
zas de urgencia* o de necesidad?

5. La función revisora de la ges- 
ti ón Adm inistrativa/ ¿ debe., cbrréspon> ■ 
der ai organismo judicial? ’ 7
- .6. Garantías de la organización ju 
dicial . Su necesidad. Su clasificación, i 
Examen especial dé la ingm ovilídad,: 
la responsabilidad y. las m eom pátibi- 
lidades de los funcionarios judiciales.

7. : Normas fundamentales de. la o r . 
ganización indicia!. La m ag istra tu ra ''

temporal y la perm anente. Los Jue
ces populares y los profesionales.

8. L a ; residencia fija y la am bu
lancia de Rft T rib u n a le s /V e n ta ja s /é  
inconvenientes de uno y olro sistehia.

9. El Juez único y el Tribunal co
legiado. ¿Cuál de ellos ofrece mayores 
garantías?

10; ¿Debe separarse la jurisdicción 
civil de la p en a l encomendando el 
ejercicio de cada/una de ellas a .d istin 
tos funcionarios? - *

11. La jerarquía  judicial, ¿debe 
existir? Caso afirmativo, ¿cuáles deben 
ser sus grados?

12. El organismo judicial encarga'*’ 
do de unificar la interpretación do la  
ley. Cómo debe estar constitúídio] ;y 
cuál ha de ser su actuación.

13. La jurisdicción única y la's ju 
risdicciones especiales. ¿Cuál es el 
criterio  más en consonancia con ia 
realidad actual? •

14. La* función fiscal. Su finalidad. 
¿Es congénita a su naturaleza la r e 
presentación del Poder, ejecutivo? ■

15. El reclutam iento del personal 
judicial. Sistemas generalmente acep
tados. ¿Cuál .ofrece mayores garantías?

16. Idea general de la organización 
judicial vigente en España. Su c rí
tica.

17. Juzgados municipales. Su com
petencia' en m ateria civil y crim inal. 
Indicación ele las demás funciones que 
Ies están encomendadas.

18. Juzgados de instrucción en lo 
criminal y de prim era instancia en lo 
civil. Su organización y competencia.

19. Audiencias provinciales. ¿Co
rresponde exactamente este nombre a'l 
alcance de la jurisdicción de algunas 
de ellas? Funciones que les están en
comendadas.

20. Audiencias territoriales. Su 
organización y extensión de su. com
petencia.

21. El Tribunal Supremo. Qué 
frmrión cumple y cómo está consti
tuido,

22. El Ministerio Fiscal en la vi-, 
gente legalidad. Su organización y 
funciones que le están asignadas.

23. Los auxiliares de los Juzgados 
y Tribunales. A quiénes asigna este 
carácter la vigente legalidad.

24. Idea* general de los Tribunales 
especiales. ¿Debe am pliarse o restrin-¡ 
girse su esfera de acción?

25. Los Tribunales de Guerra y. 
Marina. Reformas introducidas en sil 
organización en fecha, reciente y p ro 
pósito en que se inspiraron.

26. Los Tribunales industriales.; 
Su organización y funcionamiento.

27. Los Tribunales contencioso^, 
adm inistrativos. Su actual organiza^ 
ción y competencia.

28. Los Tribunales. pa*ra niños.- Su 
constitución. Función tu itiva  que les 
está asignad*. Extensión de su compe-' 
tencia por ri Real decreto de 15 ble J u 
lio último. •

29. El Jurado. Form as en que fu n 
cionaba esta institución con arreglo a 
la ley de 20 de Abril de 1888. x

30. Organismos adm inistrativos y 
judiciales a que está atribuido el ce-: 
nocimiento de las faltas y delitos do 
contrabando y defraudácibú. Compe
tencia de cada uno de ellos.

31. Cooperadores a la Adm inistra
ción de justicia. Los Abogados. Im por
tante misión que tienen a sú ritrg^
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Disposiciones legales y  reglamentarias 
que regulan su ejercicio.
■ '32: L<# Procuradores. Como está
reglaméntado actualmente el ejercicio 
de esta profesión.

33. El ingreso en las carreras ju 
dicial y fiscal, según la legalidad v i
gente.

34. El ascenso en las carreras ju 
dicial y fiscal. Cómo está regulado. 
Junta organizadora del Poder judicial.
• 35. Destitución, -suspensión* tras- ; 
¡ación y jubilación de los funcionarios 
judicial y fiscales. Disposiciones que
i-as reglamentan.

30. ^Jurisdicción d i s c i p l i n a r i a .  . 
Quienes la ejercen y a quiénes al
canza, 1

3 7 . La inspección judicial. Su fina
lidad. Cómo está regmaua actuaimeiii-e 
tan importante función.

38. Lo gubernativo en los Juzga
dos y Tribunales. Su carácter e idea 
de los servicios que lo integran^

39. Lo gubernativo en las Audien
cias provinciales. La Junta de gobier
no. Sus principales funciones.

40. Lo gubernativo én las Audien
cias territoriales. El Tribunal pleno y 
la  Sala de gobierno. Cómo se constitu- ; 
■yen;-y funciones qué les corresponden. ]

41. Las Presidencias de las Au- | 
diencias territorial es. Indicación g’éne- ’ 
ral de las importaiites fimciónesi -qtv} í 
Ies señala la vigente legalidad.
• ' 42. Lo gubernativo en el Tribunal 
Supremo. El Pleno v la Sala de go
bierno. Cómo se constituyen y cómo 
funcionan.

43. La* Presidencia de! Tribunal 
Supremo. ;;Se bal ha' én armonía la for
ma en que se provee con la alta re
presentación que ostenta y con las ele
vadas funciones que le están asigna-: 
das? '

Procedim ientos iridie hiles vo?, lo civil,..c r im in a l  y  co n tcn c io soa dm ln is iva -  ■

tivo. ■
1. Disposiciones legales y regla

mentarias que regulan el procedi
miento civil, el criminal y el ccmten- 
ciosoadministralivo. Mención especial 
de las contenidas en los Estatutos mu- 
ni cipa! y provincial y  en sus Regla
mentos. . .• :

2. El incidente de « pobreza. Cómo ! 
se- inicia, sustancia y  resuelve.,

3. Las cuestiones dé; eompéteiicia ’ 
en materia civil.’ Su tramitación.:,

4. Tramitación *de las recusaciones 
en la ley Procesal civil.

5. Preparación y celebración del 
acto conciliatorio. ■,

6. Los juicios declarativos ; en , la ¡ 
Vigente ley de Enjuíciámíentq civil. 
'Disposiciones comunes á todos ello3.

7. Desarrollo procesal del juicio or
dinario de mayor cuantía.

8. Excepciones dilatorias que ad
mite la ley de Enjuiciamiento civil. 
Cómo deben proponerse y tramitarse*

9. Disposiciones generales que re
gulan ía prueba en materia civil, se- 1  
gún la vigente legalidad. I

ÍO. Formalidades rituarias de la 
confesión en juicio, de la prueba docu- - 
mental y del reconocimiento' judicial.

4i. La prueba oericiaL y la testi
fical. Normas procesales a que debe so
meterse su práctica.

" Í2.  El juicio ordinario do menor 
cuantía. Su sustanciación en primera 
l  $^ündá instancia;

13. El juicio verbal. Ampliación de :! 
su cuantía por las leyes y disposiciones 
posteriores a la ley de Enjuiciamiento 
civil. Cómo se tramita en ambas ins- 
tandas. , . .

14. De los incidentes en la vigente 
ley Procesal. Reglas a que. ha de acó- . 
mudarse su sustanci ación»

15. De la segunda in^ancia en los 
juicios civiles. Disposiciones genera
les.-

16. Tramitación de la segunda ins
tancia en los juicios de mayor cuantía. '

17. E*1 Ayinitamiento. Cómo dene 
redactarse. Términos .señalados ¡para 
su formación. La Nota indicativa. de 
los. , defectos del; procedimiento. Su 
transcendencia. > ;

18. Sustanciación de las apelacio- ; 
nes contra las resoluciones judiciales 
que no tienen el carácter de senten
cias deñnitivas en juicio de mayor 
cuantía. v ; v ¡ : . ;

19. Sustanc iáeión* de las demandas : 
do responsabilidad civil contra Jueces 
y Magistrados.

20. Norin as r i tu a r i as a qu e;¡ s egún 
la' vigente legalidad, debe acomodarse 
la ejecución de las sentencias. Cuándo 
y . cómo procede ,la ;ejecución de las , 
dictadas por Tribunales! extránjeros. ‘ ;

21. Prevención del abintestáto. De
claración de herederos. Tramitación 
del juicio (le ábintestato. ’

22. De jas téstamentarías. Princi
pales trámites deL juicio voluntario y 
del necesario dé testamentaría! y  del 
procedimiento' para* la adjudicación de 
bienes a personas indeterminadas.

23. Idea general de la sústáncia- 
ción del concurso de acreedores. Fina- ! 
lidád de cada úna de las piezas en 'que 
debe ordenarse ese procedimiento uni
versal. .  ̂ • v-

24., Tramitación de las suspensio
nes de pagos con arreglo , a ía vigente 
legalidad. 5 ; , Ó

2-5.. Del orden de proceder en las ' 
quiebras. Leyes que lo regulan; Pie
zas que deben formarse/ indicación de 
las principales .fases; de éste juicio 
universal. / ' 4 . r

26. Iniciación y  sustanciáción d e l, 
juicio ejecutivo, valor de la sentencia: 
qué Ie; pone, término.' ; ' ; \
*' 27. Del juicio d é ¡ desahucio. Dis- : 

pasiciónés a qué debe acomodarse su 
tramitación; Recursos admisibles con-, 
tra las sénteiicias que én ellos se dic
ten. v n. '' "/ : • V".'- ' : ■

28. V Procédimiéntós'aplicables para, 
hacer efectiva la* obligación de pres
tar alimentos, según sé tráte de una 
médida interina, derivada* de otras re
soluciones,. o de fijar la cuántía pré- 
yiéiohal; o definHivá de aquéllos/
: 29. Él juicio do-retrácto. Modifica
ciones introducidas por él Código c i
v il en las normas bróéesales que lo 
regulaban. Peéuíiáridadés de ése pro
cedimiento, : *

3& Sustanciación que lá ley señala 
para los interdictos* f

31. Los recursos de casación en 
máíérhf civil. Reglas procesales á-qué 
éstá sujeta la sustanciación de los de 
infracción de ley.

32. Los recursos de casación por 
quebrantamiento de forma en materia 
civil. Cómo se tramitan. .

33. El rectfrsó de revisión. Cdnio 
está regulado por la ley de E n ju ic ia  
miento civil/

34. Ritualidad aplicable a todos los 
llamados actos do jurisdicción volváis

tafia. Eiiumera<3ión de los que tienep 
este carácter, según la ley Procesal, el 
Códiigo civil, y la ley Hipotecaria y pe-: 
culiaridades procesales más saliente!! 
en la sustanciación de alguno de ellos»

35. Significación e importancia d«i 
las, normas contenidas en los artícu-s 
los i®.y 2.° de la ley de Enjuiciamien-' 
to criminal. Las cuestiones perjudl-# 
erales, según dicha ley.

36. Reglas generales* para determi-% 
nar la competencia en materia crimi-i 
nal. Iniciación, tramitación y resolu* 
ción de las cuestiones de rompetencia*

37. Sustanciación de las recusacio-4 
nes, según la ley de Enjuiciamientoi 
criminal. i

38. Acciones que, nacen de los Iíe-¡ 
chos punibles. ¿Quién puedo ejercí-* 
tardas? A 
; 39. Losr términos judiciales en el 
Enjuiciamiento criminal. Su carácter* 
Efectos que produce su transcurso.

40. .7 Iniciación del proceso criminal# 
según la vigente legalidad. Elementos 
auxiliares de la actuación judicial. f

41. El sumario. A quién correspon
de instruirlo. Normas generales que I#  
ley señala para su formación.

42. Breve exposición de las prirí-f 
cipales diligencias ^üfnarialesv TnteoN / 
vención ¡ que én ellás reoonocé M léf! v 
ai inculpado., .

43. El auto.de procesamiento/Quf,
‘ extremos debe comprender. La ij&tda-**
gatoria: sus i^equisitos.

44. La citación, la detención y I# 
prisión provisional del presunto euH 
pable. Cuándo proceden. ,

45. La libertad provisional det 
cesado. Con qué garantías debe (lacrea 
ta'rse. f¡ • i

46. Las responsabilidades pectmiáW 
rías del encausado. Medios que ki ley 
señala para asegurar su efectividad j f 
normas procésales que a ese fin débéij 
aplicarse. * i

47. El auto de conclusión del f f i é 
mario. Cuándo debe dictarse. Su tí4 
ficaéión o rectificación por lá Audjén«* 
cia. - ó ' . V  ' \

48. El sobreseimiento;' sus clise& 
Cuándo procéde el libre y cuánéb el 
provisional. Efectos de cada uto d# 
ellos.; ' A
. 49. , Apertura del juicio oral. T rí#  
mite que debe seguir, ía califiQüeidf

‘ del delito y  lá proposición de pm^bíit
50. Los ¿ artículos’ previo : nunciamiéntó. Cuáles admite, 1© lej^

Su tramitación. ^
. 51. pisposicioneiS genérales 

tes a la celebración del juicio orsl. I4Í 
publicidad s de los debates. FacuttadM 
de Presidente del Tribunal.

52. Desarrollo ’ dél juicio oral. La 
declaración dé los procesados y de 
personas civilmente responsables. 
transcendencia.

53. Cómo , se practica en el juiéüi 
oral la prueba testifical, la pericial |í 
lá documentai. Las indemnizaciones © 
los testigos y peritos. Cuándo pí*q$H 
den y cómo se hacen efectivas

54. La acusación y la defensa eS 
el juicio oral. Modificación de concluí 
sienes. Examen del artículo 733 dé 14 
ley de Enjuiciamiento criminal.

55. El acta dél juicio oral. Coúff 
debe redactarse y por quién 
autorizada. Dé la suspensión ^  Jtu*

Léid ó fa l Cómo y cuando débe acot- 
darse. .

56. La sefitencia en el jüicm crinn- 
nal Requisitos de fondo y requisitos .
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de forma. La sentencia original y la 
Jéópia ceHiftcadflK Intervención del Se- 
érefario en una y otra.

5?. El piúeedi miento en tos casos 
flagrante delito. Qué particularidad : 

pfreee in tramitación de esas causas = 
t é h tn< :vutfiencías f  en el Tribunal Su
premo,
. t>3. El préc-ecliiniento - en las cau

cas por delito de! injuria y calumnia y 
en los coran lid os por* media- fe impren- . 
la u oLo medta de publicidad, 
v 59. La extradición. Cininde -proce- 
te  y cómo se tramita'. - 
■ 69. El preved i miento contra reos
inserir o.-. La rebeldía. Bus efectos..
• • 61. La casación en bíatería- penal.
: Üuá n do pco-c e-d c, . ¿ egún <1 a ley de En- .
• Jüicramiexita criminal. Cómo se iram i- 
'ia  la' preparacióny interposición y de-
eisión" do ios recursos por infracción 
Se ley y por qnebrantamiento d e ; 
lormA. * ' • ■: •
•, 62. BnstoneiaeiÓn' déí recurso de 
jrevisión an materia criminal. Efectos 
"«déla sen loneta (fue le, pone término. 
a;. 63. Disposicionesgenerales que.' ré- i 
..maineiifan.' la ejecución rlé la ;senf'eñcia 
yen ni a t cría cr iminal. Int ervehción que . 
Amelia tiene eí Tribunal sentenciador,: 

pegón la ley cíe En ju k l apílenlo’ eri- . 
ópinal. ' y . ' y., ; 7 -7 ' ■ ;
'7 64. Los. expedientes dé indulto. ’Gó- .. 
.feo se t r a m ó aii y cuál es la interven- 
’ción que en e f losó se reserva al Tribu- 
;iial senfenci ador. ; -
i- §5. Los juicios 'de 'faifas. Su "Irá-' 
Típitarion-' en primera y segunda ins- 
fttócía. ¿Qué recurso proco efe contra lá 
[|¡enlenc i a die tacfe' en es la ú.i tima ? : 
y 66. Lá éstoch'sbicá 'criminal, Debe
l e s  que en este punto señala a ías Au
diencias la, vigente legalidad.

7'L 67. disposiciones cine regulan a c -: 
tuatoentc el recurso confencioso-ad- 

7lpy[ufstráttYó. Modiñéagidnes íairoduef- 
;tías en Ta ley de 1894 por los Estatutos 
Tpáunicipal .y provincial y por/ias éis- 
Iffcskiónes reg íá^ea tteás '’ dictadas p a - ' 
•rjt su aplicación.
* r 68. Normas r  i tu arias para la in ter
posición del recurso contencioso-ád-; 
¿tóíkisirativo.' Fermarizaj^ón de lá de- 
^a&cfe. . . ' -■
/ 6f. Las excepciones dilatorias en lo

Su toamf-
yjpoión.. La coRtestaeián ai la demanda. 
':%2Ü. Et extractó7 en fm  rccursm efm- 
Ijgíiciósp-adnfiriistrativos; ¿Efe, qué ea- 

procede su fórmación?
L' 71. La prueba' en el procedimiento ; 
j^Ontencios-a - .^m inisírátrvó.; Sistema ; 

<3Éfe acepti* & vigente:
Fráctleá fer l i  prueba En 

Tffifé coincide y en quá s f  ápérta: la Ié~ 
Mslación especial ¿é-.'fpp iw enífe  m  

f e  J&ijuiejto 
77 m ,7  Miú'áfltíád & que ctóben acomo- 
? ítarse vistás y sentenciase en et procé- 
,,ifKmieuio. con.te^€joso-a<femi§tratív0; :

73. IíecúrsQs q ¡ m  caben contra las 
,:|,esobKiiones de los íribunale-s provib-: 
TvCWdes , de io  '"éiwleucioso-admmistré-; 
iívo. 7 : '

^ 74. La éjecucidni'; ‘de lás sonteneiás;
• feemes de los TT1búiíal^;;kebteiKitoso-i 
^e&iBistratiYOs. Faciilindes-que en es-'
;te puntó, reserva la ley aLPbder eje- -
icutivó, . ■ " ' v
; -7 75. 7:Idoa'geno-ral de,fos'rCursos:ju - :• -- 
 ̂fifteiaies qm  -E-etlMa-'. y : rogl^ment a' eli 
■ l o U:> niunkip-a h Sír "él aéfbcación. ; ;
; 76. Contó- se "tro-én-flá >F receso  -■
7ánii(iad quo e¿d.abl.O(‘e ej arlícuto ' W %  

:á&\. .EstatutoTnuafelpa!/’. ; ' • l

77. SUsSianciación de los recursos 
que contra' los acuerdos de los Ayun
tamientos atinentes a su régimen; eco
nómica admite- él 'Estatuto- iBunicipal,

7 3 .. Recursos electorales cuyo cono
cimiento corresponde a las Audiencias 
territoriales. Gomo se tramitan.

79. Examen de la ley de 5 de Abril 
do 1904, que regula los recursos de 
responsabilidad contra los-funcionarios 
públicos. Modiñcaición introducida en 
la iniciación de esos recursos por el 
Estatuto municipal.

Deberes: de., lo s . Secretarios,
1 , 'De Ius Secrétarios judiciales ; 

como auxiliares ;y fedatarios de los 
Jueces y Tribuna i os. Función pro
pia que bajo esje doble concepto les 
esáá encomendada. Im portancia ele 
la fe pública y fundamento racio
nal de la misma. Fe pública jud i
cial y extrajudicial. Hasta cuándo 
estuvieron unidas y cuándo fueron 
separadas.

2; Separación de funciones de 
los Auxiliares de los Juzgados y 
Tribunales en la antigua órganiza- 
ción judicial: Relatores y E s criba- 
nosrde - Cámara. Función que, res- 
peqtivaróente, les estaba encomen
dada.' D isposiciones de la ley provi
sional sobre organización del Po- : 
der judicial respecto del particular.

3. Breve indicación de las p rin 
cipales disposibiones del Regí ám en
lo del Tribunal Suprem o: de las 
Ordenanzas de las. Audiencias y del 
Reglamento de, los Juzgados de p ri
m era instancia respecto del nom 
bramiento,; obligaciones: atribucio
nes y derechos de los Relatores y 
Escribanos; dé Cámara y Secreta
rios, Archiveros, Cancilleres-regis
tradores y Secretarios.de los Juz
gados de prim era instancia. De los 
tasadores repartidores.
, ; 4., Sucinta: exposición d e . las 
principaíés; disposiciones del Regla
mento de. 28 da Diciembre de 1853 
para el régim en de las KecFefarías ; 
de gobierno y Archiveros de las 
Audiencias. ¿Ruede cousidomrse. vi- • 
gente?

5. Be las diversas clases de Se
cretarios judiciáles según la Iegis- 
Jación vírente y sus categorías. In
dicación de las. principales disposL 
ciones ;¡por que se rigen. ¿Deben de 
form ar un Cuerpo único y una, ca- .

. efe. juídieíai? 
JÉxám^n dé !á ■ fe  19 f e  Agost o  

fe  resiaectot dél lugar que, por ¡ 
asimilación, ¡^rrespontbs a Los Se- ; 
érstario^; fe  Crohierno y de Sala de 
ia s ‘ AÍKVí^>eias?:y f e l  'iílribimal-. Bu- ¡ 
premo dentro^ del orden jiuUcial. : 
¿Puefe considerarse vigente? Exa- ' 
m e¿ de los Reales feo  re tas de 7  y  

17 dé Enero é ®  IR84 y f e  3Q fe  Ju 
lio de 1904, respecto de la asim ila- v 
ctón concedida a  los Beoéetario® del 
Tribunal Supremo y fe  tas Au- - 7 
di encí as. : 7 ; •

6r De las -.;cqp.dic|one3: opmnfes' • . 
para; ser Becretario ju d ic ia l cual- : 
quiera que sea sip; fe-n-o.mihh:Ci,úk: q • 
clase. Cómo y cuándo se han do ' 
acreditar. 7

7. Del y -po#e,si-fe fe
loV Séer e íar i (-9is « iudiein í es : au (.e :
qúá•éláf̂ 'd-e^’P ^  .-pres-la;-r: aepiél y a, 
quién incumbe ii-arlés' posesión dé 7 
áus enirgo#».': v .7

8. De los honores, traje  oficial, 
insignias y categorías reconocidas 
a tos Secretarios judiciales. Lugar 
que deben ocupar en estrados. Be 
í a dota clon de los mi sm os. Ve n 1 a j as 
e inconvenientes de la dotación por 
sueldo lijo a cargo del Estado o por 
la percepción de los derechos de 
Arancel a cargo dé los litigantes. 
Diversos -medios proyectados para 
sustitu ir por sueldo fijo a los de
rechos de Arancel.

9.  ̂ Disposiciones para el nom
bram iento do los Secretarios de 
Juzgados municipales. ¿Cabe algún 
recurso contra -los acuerdos d-e Las 
Salas de Gobierno de las Audien
cias territoriales al conocer en ape
lación de los nombramientos hechos 
por los Jueces de prim era instan
cia? r

10. Disposiciones especiales pa
ra e-1 nombramiento de los Secreta
rios de los Juzgados de prim era 
instancia e instrucción. Oil c i ales 
habilitarlos de los mismos, ¿Puede 
•0OB1 sderárse 1 es investidos de fun
ción. Oficiales habilitados de los mis-- 
mas. Puede considerárseles investidos 
de función propia, y, por consiguien- ' 
te, comprendidos entre los Auxiliares 
de ía Administración de Justicia. Da 
los antiguos Escribanos de diligen
cias.

11. • Disposiciones especiales re
ferentes al nombramiento, ascen
so s- y traslación de los Vicoseore- 
tarios, Secretarios de las Audiencias 
provinciales, Secretarios de Sala y 
de gobierno de las territoriales y 
del Tribunal Supremo.

12. De las obligaciones de los 
Secretar i es judiciales en general. 
Distinción entre las propiam ente 
judiciales y las de carácter guber
nativo. A quiénes están respectiva-: 
mente encomendadas unas y otras.

13. Distinción entre las ac tua
ciones judiciales y los. procedi
mientos gubernativos en los Juz-: 
gados y Tribunales; carácter de 
unos y otros. A qué regias ha
brán de acemodars© en; su tram iia- 
eión los segundos. ¿Exi-sLe alguna 
disposición ele carácter general que 
la regule ? •

Í 4. De las actuaciones y diligen.-: 
cias judiciales en general; coneep^. 
to de estos dos términos. Funm fe 
propia de los Secretarios- en Jas ao« 
tu aciones y diligencias judiciales. 
Cuáles deberán • auSfeizar ebn ñr-j 
ma entera y  cuales con media fir
ma. Significación, alcance y valor 
propio ;f e  la frase wante mí", quo 
debe preceder a la tem a con qna 
los Secretarios judiciales autorizan 
las diligencias y actuaciones.

" 15. Ger tifl cacionos, tes t imonios' 
literales, fesiim onies en relación y 
copias certificadas; ooneepto f e .ca
da une de estos términos; sus re
quisitos y diferencias respectivas.. 
Compulsas y qotejos; cónto deben 
practicarse..

16. Da las obligaciones y funcipnes 
propias de los Becretarios de los Juz
gados municipales en lo judicial, J  en 
lo gubernativo. Formación de listas.,de 
Juradas. Estadística judñxaú Registro 
civil. Quién debe. s^^titujrLé^ eia.;T'cis 
m m m i á r  según Ley. LIhras,;qúe‘deben 
llevar. , ; 7 ' ‘

,17. ,Dc Las obligaciones y fufeio- 
nes de los Becretarios de los Juzgados
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.da x>riinera instancia o instrucción en 
lo cri-rninal y en ló gubernativo. For
mación do las listas de jurados. Ins~. 
peeoíon de los- Registros civiles y  dé 
la Propiedad. Estadística: judicial. Re-, 
gist.ro da tutelas. Quien debe, sustituir
los ’ en las mismas, según la ley. Libros 
jju-e deben llevar. Yisitas generales y 
Ordinarias, de' cárceles.
1. i o. De las obligac iones , y funoio- ■ 
¿es propias de los Vicesecretarios- y 
Becretarics de las Audiencias .provin
ciales en lo judicial y,en lo guberna
tivo. Formación de listas de Jurados: 
;su . citación,, alarde de .causas.. Dispo- 
liciones especiales:que,nigen en e íp a 
go de dietas a1 Jurados e indemnizafi 
’ipiónes a peritos y  testigos. Estadística 
judicial. Visitas /generales y ; ordina
rias do cárceles. Visitas de" penados. 
Tramitación de las propuestas de li
cénciamiento de éstos y reglas que ha
brán de observarse ..en las liquidacio
nes de ‘ condena;. Aplicación de la ley 
$e condena condicional. Juntas loca
les de. Prisiones.* Libros-que deben lie- 
.yarse. Expedientes- de posesión y cese 
lie señores Magistrados./Uí;Men "r-o-.-oe 
Sustituir, a -lesd Vicesecretarios ; y .Se
cretarias en. sus■ funciones.: Sus' fun
ciones y: deberes en., la' Jurisdicción 
icontenciosoadmifústretiva- -v -n ios 
recursos. ,especialmente ;.determinados 
jen.- el vigente Estatuto municipal. 
j JO. .líe- las obligaciones y f unció - 
¿es propias de los Secreta'ri.O:S de Sala 
de Justicia ode J a s ; Audiencias:' en lo 
jbiyM y  en . lo criminal: Apuiitcfeierfto, 
notas; y extractos; &U: concepta y regias 
#  que R abrán: de ajustarse.en su ¿or- • 
toaeión al efecto cíe dar cuenta a las 
Balas. Libros que deben llevar. Esta- • 
J¡H%tiea: judicial. Sus funciones y debe
res en la Jurisdicción centoneiesoad- 
íninistrativa y en los recursos espe- 
%ialmente •determinados en el vigente 
Estatuto, municipal.
'. 20. De las obligaciones y funeio- 
Xies propias de losTBecretaribs de go
bierno de las Audiencias territoriales. . 
1£Tienen.: alguna vez • intervención'; en 
f  luiciones de Sala de justicia? Orga
nización de las Secretarías de gobier
no de las Audiencias territoriales. 
-Personal que presta en ellas sus ser
vicios. Determinación y clasificación ; 
ífeTos asuntos que se tramitan en di- 
Mi&s Seru’etarfas. Atribucfones y debe- ; 
tes del secretario de gobierno V en lo 
bue se refiere al bueá orden y fun
dones de la Secretaría. Libros que de- 
ífren llevarse en Ta «misma. Visitas 
fuñíales de inspección a las Secreta- 

_ pas de Sala y de Gobierno"
2Í. Disposiciones que deben tener 

presentes los ■ Secreta rios de gobierno 
al formalizar expedientés para él co- 
fcro de cantidades devengadas por co- 
’inísione^ deí servicio de Loé funciona
rios de la carrera judicial y fiscal y 
kl satisfacer y  júáüfiear él abonó de 
metas a Jurados e indemnizaciones a 
|*efitoéí 'f  ;í.és.tig.o ,̂;. E^écfal'idad que 
/¡Concurre en la cuenta dé gastos de 

. :fqqdtppéiónr¿é;..ldé:;‘:t:es;iTgi0.§, militares. 
IDocdíneñtós eme los Secretarios de go
bierno deben facilitar á los HabilTtaclos" 
jde las Audiencias para formalizar las 
¿ominas del personal y clase de papel* 
¿n  que deben extenderse.

22. Trafnitacicín que debe darse, a 
•los expedientes gubernativos. Qué re- : 

"cursos caben Contra las resoluciones 
$pie dicten los Presidentes do.las Au- 1

dienciás y cómo deben interponerse. 
Expediente sobre concesión de habili
tación de mayor edad. Cómo se in
coan. Su tramitación. Sus requisitos.. 
Quién los resuelve. Sus efectos legales.

• 2-3:. Tramitación de los expedien
tes de cumplimiento* juramento,, po
sesión y cese de los señores Magistra
dos, Jueces e individuos deí Ministe
rio fiscal, Auxiliares. De los referentes 
a ios Registradores de la Propiedad.' 
Prescripciones: legales que habrán de 
tener presente los Secretarios respec
to a dichos expedientes. De la trami
tación de los expedientes sobre conce
sión de licencias, a. Magistrados, Jue
ces y Auxiliares de la Administración 
de justicia. Prescripciones légales que 
deberán tener presente ios Secretarios 
de gobierno al formalizar dichos ex
pedientes. Tramitación de los expe
dientes de pubilaci-ón por,:imposibili
dad física,, dé los Registradores: de la 
Propiedad. Prescripciones legales que 
deberán tener en cuenta, los Secreta
rios de gobierno.

;2.4., Procuradores. Prescripciones le
gales-^acerca de su nombramiento y al 
ejercicio de su profesión. Dónde, "có
mo y en qué época se verifican los 
exámenes do apiitud. (Limo se trami
tan dos expedíenios de constitución de 
fianza. Responsabilidades & que éstas 
se hallan afectas: -modo de exigirlas;. 
Devolución de. fianzas y  proeedímien- 
•toa p-.ar&» ¿acear.*efectivas-: las reclama
ciones contra ellas. .

25, Comisiones/ de servicio: confe
ridas a los- • Jueces/. • MapsLra.d». • e • fmfir- 
viduos-del Ministerio fise&b Ideas de 
las más •.comunes. Nombramiento- de 
Jueces especiales. ¿Pueden íiombrarse 
Jueces especiales para la instrucción 
de sumarios en período electoral?- In
demnizaciones y dictas que se abonan 
por dichas comisiones. Expedientes 
que se instruyen para cobrarlas. Có
mo sé formalizan y con qué documen
to. Tramitación que se. da a estos ex
pedientes hasta su completa termina
ción y archivo. Descuento que por ra
zón de impuesto tienen los pagos de 
que se trata.

26. Expedientes a que pueden -dar 
lugar los actos de los Registradores de 
la Propiedad. Recursos gubernativos 
contra la calificación de documentos 
hecha por los Registradores.- Cómo se 
tramitan. Qué recursos concede la ley 
contra las resoluciones de los Presi
dentes de las Audiencias territoriales 
en estos expedientes. Recursos que sd 
conceden contra la calificación de do
cumentos expedidos por la Autoridad 
judicial hecha por los Registradores. 
Quién puq^e interponerlos y ante 
quién. Cómo ae tramitan. Qué recur
sos se dan contra las resoluciones que 
dicten los Presidentes de- las Audien
cias. Derechos quo tienen los Regis
tradores contra los apremios de las 
Autoridades judiciales? Procedimiento 
a que deben ajustarse los expedientes 
•formados por tal motivo, :

! 27. Estadística judicial. Deberes 
que tienen los diversos organismos de 
lá Ádm i mstraci ó a de justicia acerca 
dé la estadística judicial. Servicios es
tadísticos qué se cumplen en las Be- 
ere tarías contra ios apremios de las 
Autoridades territoriales. Sus clases. 
Cómo y en qué tiempo deben remitirse 
al Centro correspondiente.

28, Servicios que se prestan en las

Secretarías de gobierno de las Audist «r 
cías territoriales con relación a los 
fed eres  de- la Própicdád,
Juzgados municipales? Juzgados dé 'pm  
mera instancia :e  instrucción y  a. t t i  

Audienéias urovincraies qué exfeteii ^  
eí terriiérío. Enumeración de ¡ q s  

se cumplen cou relación a Ceñirás sv* 
pc-riores.

29. Atribuciones- y deberes de- *üf: 
Secretarios de gobierno en, cuanta' £' 
la percepción y distribución, de Iw  
fondos destinados a pago de indeumf- 
zaciones- a testigos'y. peritos y. díétrif 
a Jurados. Disposiciones vigentes acer
ca de estoe pagos. Cómo y- euáivlo m 
reclaman las coásígñaeibnés de fiicbóg 
fondos. Percepción dé éstos,; Quiñi 
acuerda los pagos "que .deben. haeerss 
y quién los ordena. Cómo se haecrt 
Formalización de tas nóminas, curre? • 
pondientes. Tramitáeión' que se da l 
éstas, hasta su; aprobaeióu.. Ddudé 
archivan. Descuentos que pourarén | A 
impuestos tienen los pago#- quft se frV' 
con por los 'conceptos expre^dasñCp $ 
se ha-ce con Los,"fondos .sobraní¡e.%, 
qpó cuando las coíisignacíoues. up- IiZZ 
afianzado para cubrir las obhgacioi.fi & 
ée que sefiraia, ■

30. . Liencjamiento de peiiatfis.,-C:}>- 
mo se-liquidan las condesias. A (v&U'i 
eorresponáo- - practicar la l 
®émo; se> abo-na y Ipór .rpién eí
áe la,prisión preventlvá: qm  hay^afiii- 
fridb los penados, según rGOosis|aton 
a.üos, meses o. días. Gómo y.pór quien 
se formulan las ..propuestas- de’ heeif"' 
ciaiBiento. Tramilación que sé les fi\ 
hasta que el penado obtiene su iiecn * 
cía. y es puesto en. libertad. A qulúr 
corresponde la aprobocióm o el acuc-í» 
do del licénciamiento. Quiénes expÉ ’ 
dea las lié encías.

3L. Indultos. Sus ciases y cfectd l 
Tramitación dé los expedientes de ir¿ - 
ckiito. ¿Es lo m im o  indulto que 
nistía? En qué se diferencian. Óausí ) 
que los motivan. Sus efecto».

32. Yisitas generales de troles ) 
visitas de penados. Sur objeto- y dife
rencias., Eponas en que deben veriC’p 
carse y por quien según se trate d i 
luías u otras. Cómo se celebran. H , *  
tervención de los Secretarios de gn* 
bienio y  de los Secretarios do Sala 
en unas u otras. Trarnifación de los 
frrpedientes que sobre estas visitas 
deben instruirse en las. Secretarías de 
gobierno de las. Audiencias.

33. Juntas dé Patronato ele reclu
sos y 'libertos. Bu constitución y atrb 
buefones. Intervención que en ' las» 
mismas corresponde al Secretario, d r  
gobierno de las. Audiencias. Comisio
nes económicas d’e Cárteles. Quiénei 
las constituyen y  cómo funcionan,
’ 34. Prescripciones ¡de la ley, da 

Justicia municipal de 5. de Agosto ds- 
1907 y de la Orgánica provisional del 
■poder judicial y disposiciones com-^ 
pigmentarias y aclaráfovias de1' Tiss 
mismas que deberán féher presente 
los Secretarios dé gobierno de las Au
diencias en la tramitación, da los ¿ x -  
pedientes sobre nombramiento, rebun- 
cia y separación de cargos de Juow 
ces y Fiscales nTuniéjpafes y  designa- 
cióii de Adjuntos; y  en las apclacfi- 
ñes qua se interpongan con ffa  los : 
acuerdos de las Balas de gobierno en 
dicha materia. 1 í

35. Legalización de firmas dé Vj& 
funcionarios encargados del Regóúif 
civil, en documentos procedenbos -M
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mismo que habrán de surtir efecto en 
:país extranjero. Expedientes de legi
timación por concesión real, su ira-: 
mitación. Prescripciones del Real de
creto de 7 de Febrero de 1918 sobre 
extensión de la fe notarial, que ha
brán de tener en cuenta, en ese caso, 
jos Secretarios de afobiernq de las 
Audiencias.

36. Disposiciones especiales que 
habrán de tenerse en cuenta por los 
Secretarios de gobierno de las Au
diencias en los casos de ejecución de 
la pena de muerte.

37. Expedientes de visitas de ins
pección a los Juzgados y Tribunales: 
quejas y reclamaciones contra, los 
feervieios de la Administración de Jus
ticia; reglas a que habrá de acomo
darse su tramitación, según su elas-e 
y prescripciones legales referentes a 
los mismos que habrán de tener en 
cuenta los Secretarios de gobierno de 
las Audiencias.

38. Expedientes de corrección dis
ciplinaria; su carácter y  distinción, 
según sean, gubernativos o judiciales. 
Función propia de los Secretarios de 
gobierno en los primeros y prescrip
ciones legales que habrán de tener en 
cuenta. v **

39. Secretarios del Tribunal Su
premo ; sus clases. Secretarios de la. 
Sala* de lo Civil; función propia de los 
iqismos. Secretarios de la Sala de lo 
Criminal; función propia de los mis
mos y de las especiales en relación con 
las causas contra Senadores y Diputa
dos a Cortes. Secretarios de la Sala de 
lo Contencicso-administrativo; funcio
nes propias que les están encomendar 
das. Servicios de carácter puramente 
gubernativo que unos y o^os deben 
prestar en las relaciones de las Sa
las y sus Presidentes con la Pre
sidencia, del Tribuna.). Su interven
ción eri el función ahí i enio (leí T r i
bunal de actas protestadas. Susti
tución de los Secretarios de Sala 
en sus funciones.

40. Del Secretaria y del Vicese
cretario, de gobierno del Tribunal 
Supremo, Obligaciones y funciones 
propias' de. los mismos. ¿Tiene al
guna vez el Secretario intervención 
en funciones de Sala de Justicial? 
Sustitución de los mismos eá sus 
funciones.

4í. Organización de ja  Secreta
ria de gobierno: del Tribunal Su
premo. Personal que, en ella ¡presta 
sus servicios. . Determinación y cla
sificación de los asuntos que se tra
mitan en dicha . Secretaría. Atribu
ciones y deberes del Secretario cíe 
gobierno' fen lo que se . peíiere al 
Luén orden y funciones de la Se- 
pr^áría/''Libros que deben llevar.

42: Asuñtos  ̂de que conoce .el
Tribunal Supremo4 en pleno, así en 
lo gubernativo; como en funciones 
de Sala de Justicia. Función propia ’ 
del Secretario do gobierno en los 
mismos.

43. Asuntos de que,, conoce ia
Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, ya en lo  puramente guber
nativo, ya en funciones de Sala dé 
Jijstieia. Función, propia del Secre
ta, vio de .gobierno en los mismos.;: 
m&L Funciones- propias del Se

c ta r io . de*. gobierno del. Tribunai 
SVuTemo' en relación con ias/ fasnl- ’ 

'/-y:función es n \ey-ti’ái gna I
óá Presidente deí TV ib ú ubi V ‘bb las- 1

relaciones de éste con las Salas de 
Justicia y sus Presidéntes: con ios 
Auxiliares y subalternos del m is
mo; coii el personal administrati
vo q u e  presta sus servicios en la 
Secretaría de gobierne;-con los T r i
bunales.y Jueces en general, y con 
las demás Autoridades y Centros 
oficiales.

45. Prescripciones legales ouo 
deberá tener en cuenta el Secreta
rio de gobierno del Tribunal Su
premo para el acto de apertura de 
los Tribunales.

46. Tram itación ante la Sala de 
gobierno del Tribunal Supreme. de 
los expedientes de constitución y 
aprobación de fianzas prestadas por 
loY Procuradores que ejercen sus 
funciones ante lo,$ Tribunales de 
Madrid; juramento de los mismos, 
reclamaciones contra aquéllos y ex
pediente do cancelación y devolu
ción de las mismas.

4.7. Disposiciones de la ley Elec
toral y complementarias de la m is
ma que habrá de tener en cuenta 
el Secretario de gobierno del T r i 
bunal Supremo en cuanto a la cons
titución y funcionamiento del T r i
bunal dé actas protestadas.

48. Servicios relacionados , Von 
ja  estadística judicial que' se pres 
tan en la Secretaría de gobierno 
d el ¡ T ribo nal S u¡p re mo.

49. Servicios relacionados con 
la inspección de la Administración 
de justicia que incumbe al P res i
dente del Tribunal Supremo; que
jas y reclamaciones. Visitas de ins
pección. Prescripciones legales que 
habrá de tener en cuenta el Secre
tario de gobierno. *

50. Expedientes consultivos proce*- 
denles del Ministerio de Gracia y Jus
ticia: su tramitación ante el Tribunal 
Supremo. Mención especial de los de 
legitimación por-concesión - real. Pres
cripciones legales que habrá de tener 
presentes el Secretario de gobierno en 
su tramitación v al dar cuenta a la 
Sala.

51. Recursos para ante la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo con
tra los nombramientos de Jueces y 
Fiscales municipales y sus suplentes, 
así en renovación ordinaria como ex
traordinaria, y de los interpuestos 
contra su separaoión; su tramitación. 
Disposiciones legales' y coinplcqnenla- 
rias de las mismas que* habrá de tener 

Tre-sente el Secretario de Gobierno en 
sil tramitación1 y al dar cuentá. ; -, *. 
' 52.. Expedientes de: personal. -Tra^- 1
nutación de lo referente al nombra
miento-, juramento, posesión y cese del 
Prosidenle. Presidentes de Sala, Ma
gistrados, individuos del Ministerio 
fiscal, Auxiliares, personal administra
tivo y subanerno- del. Tribunal Supre
mo. Disposiciones especiales referen
tes al juramento v iom-a de posesión 
del Presidente del'Tribunal Supremo, 
que habrá de tener en cuenta el Se
cretario de gobierno. Exncdisníe de 
vacaciones y 'lioenciásj.. DisppMciones 
une habrán de tenerse en cuento. Garn- i 
bio o traslado , de. Magistrados de una 
fi otra Sala de Justicia y proscripcio-.., 
hes Jcgides nue h abrá: dq t ener en cu en- _, 
lo el. Se- retarlo .de ^gobierno a tan or-: 
darn^. - ,  ̂  ̂ " , , ,
■ [ 53. 'Dis-nosirionos:, fecales,;-y; corrí-.,
. hierre al arles de MnV'mbsmaV que-ha
brá do tener presentes' el Secretario; de.

gobierno deí Tribunal Supremo al dar 
curso a exhorto-s y  comisiones rogato
rias que se dirijan a Jueces y T ribu 
nales extranjeros; de las que tenga.fi 
por objetó la ejecución ante los m is
mos de jas dictadas por Jueces o T r i
bunales españoles, o de la ejecución 
solicitada ante éstos de las dictadas; 
por aquéllos, o cuando sólo tengan pon 
objeto h acer. efectivas ' costas y  gastosi 
de juicios en los países signatarios del 
Tratado de La Haya.

54. Del Secretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo como Archivero, 
Canciller, Registrador y Bibliotecario 
del mismo. Funciones propias, "deberes 
y  atribuciones del mismo en; cada uno 
de estos cargos. Cómo se. perciben "y  
haben. efoctivos 1 os derécho-s de Regi s* 
tro y: Cancillería.

Uso del papel sellado en las ac ¿nació f  
n es judiciales.

(Impuesto del Timbre.)
1. El impuesto del Timbre. —  Bul 

historia.— Su verdadero - carácter' en 'íáj 
vigente legislación fiscal.

2. Extensión del impuesto del T im 
bre.— Actos; que g rava— Fundanientoí 
ele las exeiíciones que admite la ác-j 
tuál legislación,

3. . D if eren tes formas de hacer efe<H 
íivo  el impuesto del Timbre.— ¿Qúcclá 
siempre su elección al arbitrio del cón-i 
tribuyen te? . '

4. 'Los efectos timbrados.— Su ela^ 
siilcación.— Normas que sirven de basé' 
a las escalas en que se fija su cuantía.

5. El papel del sello de oficio.—-* 
Disposiciones que- regulan su empleó 
en los Juzgados y  Tribunales.

6. E l tim bre* en los' documentos 
públicos.— Normas -.señaladas para SU 
uso.

7. El timbre en los 1 documentó^ 
privados y en la documentación eo-- 
mercial.— 'Principales disposiciones quq ' 
regulan su aplicación. - , ? '

8. E l timbre en los documentos 
sujetos al Registro de la Propiedad y  
en los expedidos por los Registrado
res y por los encargados del Registro' 
C iv il • : .. •

9. PapeLsellado en que deben- ex *  
tenderse las actuaciones en lo s : ju w  
dos civiles y- en los: recursos contení 
cioso-administrati y os.—T o s : reintegros 
y  las devoluciones.— Cuándo procede a  
y cómo deben efectuarse,

■10.,- Papel u filizable en las. cansas 
cr im in a lesy  en -Jos juirius de fa llad  
Proporción Jseñaladaj para ios re inte*- 
gros según da naturaleza ,deihecho t .uh 
nible. ., ' : : . - . . v V

11. Timbre que debe usarse en dos 
expedientes gubernatiyos’. tramitados, 
en los Juzados' y Tnbunábsjy en Jos 
libros" y , registros que han de ilevár 
sus auViliárqs,. , - y' . 1

12. El tiipbrevén: las actuaciones 
de las jurisdicciones especiales. -¿Es 
equitativo el.criterio que en.este puav 
ío acepta la. Vigente legalidad? ; ' . :

13. La inspección del impuesto dél 
Tim bré.—-Cómo cs.f(ú'regulada la .qué 
so ejerce con. relación a las aetnació
nos . ju d ic ia les., i ’ . .,.0

14. EJ timbre provine i al.— D ispo- • 
sicionés del Estatuto, p iovinciá ] y dql;, 
Real; (deerpto. dé. 7 . de Juliq., atineatpY; 
al particular. ‘ •;(\ '-.y,
' Madrid, 26y]e Beptiepibre.do: 1925,Y -  
E liSecrelario del Tribunal." José 
E n ga lla !.;... . "y;, y
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GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR '

 En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha, se con
voca a concurso-oposición para pro
veer diez plazas de alumnos Médicos 
•oficiales de la Escuela Nacional de 
Sanidad.

Los aspirantes que reúnan las con
diciones que se señalan en el Regla
mento que a continuación se inserta, 
presentarán sus instancias en esta Di
rección general hasta el 31 de Di
ciembre próximo, debiendo documen
tarlas convenientemente para acredi
tar los extremos a que el Reglamento 
hace referencia.

Los ejercicios comenzarán en el mes 
dm Enero de 1926.
' Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 29 de Septiembre de 1925. 
El Director general, F. Murillo.

Reglamento que ha de regir él con
curso-oposición para ingresó de 
los alumnos Médicos oficiales en 
la Escuela Racional de Sanidad!
Artículo 1,° Los aspirantes habrán 

de reunir las condiciones siguientes: 
A) Ser español o estar naturaliza

do en España.
R) , Poseer. la aptitud física nece

saria para los servicios que han -ue 
prestar.

C) Ser Doctor en Medicina, o L i 
cenciado con las asignaturas del Doc
torado aprobadas.

D) No exceder de cuarenta años de 
edad. ...

E) :; No haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo u organismo del Estado, 
Provincia o Municipio, ya sea por Tri
bunal de. honor o por expediente ad
ministrativo. .'

F) Carecer de antecedentes pena
les.. ■ ■■ ■ ■ ■■

G) Haber satisfecho. 50 pesetas, en 
metálico,: corno derechos de oposición, 
al presentar sus, documentos en la Di* 
rección general' de Sanidad.

Artículo, 2,o Los . Módicosquerde-1 
se en tomar parte en el comcurso-opo! 
sición, habrán.de . sohcitarlo^ hasta el 
31: de. Diciembre próximo, del, exce
lentísimo señor. Subsecretario encar
gado del Ministerio de la, Goberna

ción. por medio de instancia extendi
da. ep papel correspondiente ,y acom
pañada Ale los siguientes documentas 

L° ' Certificación de nacimiento,, ex
pedida pc,r el Registro. ciVií̂  r

2.° c Certificado facultativo ¡qué acre? 
di le la aptitud física. tén;teridp en

rúenla .que el Tribunal, por su parte; 
podrá someter ai aspirante a recono- 
; cimiento, si así lo juzga conveniente.

3.° Testimonio notarial del Título 
correspondiente, y certificaciones aca- 
dómica$ # e  seáii mecisás. ..... :

4* Declaración jurada, ¡ en la que 
el solicitante manifieste no haber sL 
do expulsado,.de ningún; Cuerpfi p  or
ganismo del ÉstadOj, Provincia ó Muj 
¿ieipió- ni- encontrarse sujeto a expc-A 
diente gubernativo. , :
- ¡d5.L Dertificbóiúh déb 
Penados y Rebeldes. : .. A A A 

Los aspirantes podrán aéompáñar

a la instancia los certificados, pu
blicaciones, trabajos, etc., que acre
diten sus méritos profesionales.

Artículo 3.° El Exorno. Sr. . Sub
secretario de Gobernación nombra
rá el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente Regla
mento.

Artículo 4.° Él día anterior ai 
del comienzo de los ejercicios y que' 
será fijado previo anuncio del Tri
bunal, con cuarenta y ocho horas de 
antelación,, como mínimum, se eíee-. 
tuará un sorteo público de todos 
los aspirantes," quienes actuarán 
por el orden que en el mismo re
sulte.

Artículo 5.a No se admitirán 
más faltas de comparecencia que 
las producidas* por enfermedad, y 
esto solamente para los dos primeros 
ejercicios. Eil aspirante que en ellos 
no se presente al llamamiento del 
Tribunal y no naya justificado pre
viamente su falta dé comparencia 
con la oportuna certificación facul
tativa, quedará excluido del concur
so-oposición, como igualmente el 
opositor que dejase de presentarse 
en segunda vuelta, sea cualquiera 
la causa que lo motive. *

En el tercer ejercicio no se ad
m itirá excusa alguna, quedando ex
cluido el aspirante, sea cualquiera 
el motivo de su faitá de compare
cencia.

Artículo 6.° Los ejercicios del 
concurso-oposición serán tres, dos 
prácticos y uno teórico. En ei pri
mero de ellos se lim itará el Tribu
nal a determinar si el aspirante po
see o no aptitud suficiente, que
dando excluido de las oposiciones 
en caso negativo. La calificación de 
los dos últimos ejercicios se hará 
por el sistema de puntos y cada 
Juez podrá dar de uno a diez como 
máximum; el total obtenido por ca
da opositor dará la calificación de 
cada uno de los ejercicios.

El opositor que no reúna 25 pun
tos, por lo menos, en : cualquiera de 
los dos últimos ejercicios, quedará 
excluido dé. las oposiciones.

Los tres ejercicios/ son eiimíñár 
torios. A ' ,

Artículo 7.° .Al p re se n ta rse e l 
opositor ante el T.rilwial exhibirá 
y ,firmará la pápéíeíay%ue acredité 
haber satisfecho la cantidad de 50 
pesetas a que se refiere el aparta
do G) del articulo. 1 . cuya firma 
cotejará el Secretario dél Tr«bunal 
con la de la: solicitud, perdiendo 
el aspirante todos sus. derechos si 
las firmas, en su letra y rúbrica, no . 
fu.esm iguales. A

Artículo ¡8.°, Aí finalizar cada se. 
.sión se expondrá. al público una ; 
lista autorizada por el Secretario v 
con el V.° B/° del Presidente, con el 
nombre de los opositores que hu
biesen obtenido 25 o más puntos, 
corno calificación de su  ejercicio. J

Artículo 9.° El primer ejercicio 
de oposición consis tirá - en la dé- 
mostración práctica .de * e  el as
pirante posee él idioma M ncés, ine- 
diante lectura y traducción. La du
ración de este ejercicio no p o d rá , 
exceder de un plazo de quince m i- 
nuiós para cada .

Artículo 10. Eíl segundó éjeréi- 
cié- consistirá en la coiiteviación

escrita por c’ada opositor, a tres t e /  
mas sacados a la suerte, uno poi^ 
cada grupo dé ios tres que confie-, 
ne el programa para el ejercicio/' 
teórico.

La práctica de este ejercicio s /  
atendrá a las siguientes reglas:

1.* El ejercicio se efectuará éií 
tres días consecutivos para cada: 
grupo de aspirantes, un día par*, 
cada tema.

2.a Los opositores dispondrán? 
de un plazo de dos horas cada dfq 
para contestar al tema que curres-^ 
ponda.

3 / El tema será común para .0%
, opositores que actúen en cada scü 
sión.

Artículo 11. El tercer ejercicio: 
consistirá en la resolución práctica; 
de dos problemas, uno de laborato^ 
rio y otro de exploración clínica,; 
ajustándose ambos a las reglas si
guientes:

1.a El Tribunal dividirá a los1 
opositores en grupos, por orden coA 
r relativo del número que k s  hay4 
correspondido en el sorteo celebrad 
do al empezar las oposiciones o ac< 
triarán todos a la vez, si fuera po* 
sible, a juicio del Tbibunai.
■ 2Á APor eLBécretário Adél/'-Tnbu# 
nal será sacado a la suerte, del cues-i 
tionario correspondiente, el proble# 
m a que haya; dé ser objeto de re# 

.solución. ' ' ^
3.a Eil tema o problema será dis-¿ 

tinto para cada uno de los oposM 
lores que actúen en cada .sesión.

4.a . El Tribunal entregará a caw 
da opositor la materia sobre la  que? 
ha dé •efectuar su trabajo y el :ma-i 
ferial que para resolución del pro^r 
blema se precise. Asimismo y en cli 
momento oportuno será designad^ 
a cada aspirante el enfermo que hai 
ya de explorar. .

5.a Al comenzar los ejercicios, él 
Tribunal señalará el tiempo en ej 
que hayan de resolverse los pro# 
blemas y practicar los vecóudci- 
mi qntos /. designando asimismo 1 
locales' donde haya de verificarse el‘ 
ejercicio. M

6.a En el ejercicio de laboratorio 
y prácticas dé higiene, el actuante! 
podrá flbüsultár cuántos, libros, apun-s 
tes y datos necesite,1 ya sean , de sdl 
propiedad particular,; ya procedan^ 60 
Ja biblioteca del Establecimiento dén-t 
de actúeh. ' / A ' ' ' .-A' ' .

. .7 / Al finalizar; .cada uhfí de laS 
. partes de , que se rompope qi ejercicio! 
/práctico, cada opositor expresará ver- 

baB-ente, ;en la .forma que; el Tribu- 
nal détermine, él resultadé; de las ln- 

. véstigácibnes: practicadas, la márchál 
seguida y. la conclusión final obtenía 
da, cdn, cuantas consideraciones estimé 
pertinentes sobre la materia.

Artículo 12. Terminados los eje?** 
cicios de oposición, el Tribunal exa* 
minará, en un plazo máximo de cin* 
co días, los méritos de cada aspirante* 
aprobado y, con arreglo a ellos y iti 
Ja puntuación obtenida en lá oposi
ción, establecerá la clasificación defi* 
nitiva. /

El orden do méritos para lá valen 
ración dél concurso, será el siguiénWf 
1 0  Servicios sanitarios . presíadp# 
én epidemias o a casos comprbtifiu# 
de pestilencias exóticas. . ,/A

T y: Servicios sanitarios prestadéi 
en epidemias o endemias, con^més de-
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t̂trad&Sr ufieiulmdaiQ» •. o  do las, cuales? 
buya tenido conocimiento.!^ Direc-ciéii 

. general de. Sa’n i-dad.;
c) Trabajos de inyestigacióW so.br A 

inalorias higienico-sanitarias.
d) Oposiciones profesionales- ga-. 

yadas por el aspiraníe, •
e) Orado de Doctor.
f) Tener aprobadas una o las dos 

'..•/asignaturas de Química biológica y
.Parasitología. ‘ ' - A ::
.• g) Publicaciones sobré asuntos de 

. Sanidad o Higiene. 1
h). Posesión de idiomas, aparto del 

francés.
Artículo 13. Terminada la valora-:

‘ ción del concurso y establecida la cla
sificación definitiva de los aspirantes,,
£1 .Tribunal entregará, a la Dirección/ 
general de Sanidad el expediente del 
coiiciirso-oposícióii. La : Dirección 'ge
neral lo remitirá, al Real Consejo de 
Sanidad para que, informe sobre Iá 
tramitación del ""expediente. ' !

Articula 14. Una., vez informado 
Dor elTíeal Consejo de Sanidad, el. ex- 

/ podiente del roncúréo-Gposícian será 
; . eieyaldo . al Subsc^reiario ‘encargado 
' del despacho del Ministerio de la Go- 
~ Lierhácjón, para qüe se' sirva nombrar 
' alumnos .Médtóo& ofícialns de 'la Es-* 

cuela Nacionaf, dé Sánidad a los as-*
, / [raptes propúestos/por al Tribunal, 

"/Vuyosfallos /serán; inapelables.
• Artículo 15. En ningún caso podrá 

•'*" el Tribunal aprobar ni proponer rnm-
y.or número de aspirantes. de los que 

/ icbiTesjoopdaji á las plazas eónvbéadasi

P r o g r a m a  d e  o p o s i c i o n  p a r a  
I n g r e s o c o m o  a l u m n o s  

M ed ico s  o fic ia le s e n  la  E s c u e la  
N a c i o n a l  d e  S a n i dad. |

• . ¿UUSTmAPJQ ,PAILA ;CL , ̂ JERCÍÓIO TEÓ-
; ■ A" , Biqo . /

I —HigMné yencrál. .V '"

í.°’ Organización de la Sanidad'pú- 
bJ}c-á,—Organización consultiva e ins
pectora, Central Provincial y Muni
cipal.—Organismos' y Cuerpos ( técni
cos facultativas que "integran cada una 

. de ellfs y funciones que desarrollan.
2,® , Legislación sanitaria vigente.^ 

Ley c instrucción general Sanidad; 
desarrollo dn los preceptos legales que 

, establecen. — Estatutos municipal y
„ provincial y Reglamentos dé apirea*-:

ción de los principios fundamentales 
. de pa&Lcter ¿anif-arip que abarcan.

Atmosfera 'pésete., el" punto de 
vista higiénico: e omposi c í ón.—Impi i -  
rifieaeiones más frecuentes y $t¿ ác~ 
jcióñ sobre el hombre.—La1 atmósfera 
ei; la I^msmisión do enfermedades 

/ ' infecciosas.—-La presión atmosférica 
#n higiene,—Efectos de las presiones 
extrañas y do los cambios bruscos de 
jpresióm

4.° La temperatura en reincida con ? 
_ . el .hombre.—Medida de la temperatu-
' ra ambiente.--Efectos de tas íemnera- 
. turas extrema# y de ios c&fphios brusé * 

eos de temperatura sobra el hombre.—
 ̂ - Vientos y su íhapodancia‘en higiene. '

5.® Acción de !a luz‘ sobro los se-
_ ?e.s vivos.—Método? parut la medición ’
. la intensidad luminosa. —-Itelacior ~ 
r ;  nos entré fsL -luz. y las enfermédádoé.

-y &°* Ef suelb ‘en higirm’e-tTfiversás 4 
clases de suelas. — A'ire y datar trlin 

,,^rteo .—Los gérmenes vd el '.sítelo.—tíi 
proceso do iiitrifiüuelóib

r 7.® Los gérmenes patógenos en el 
suelo.—Papel dei suelo en la trans
misión de las enfermedades infeccio
sas.

8 9 Los climas en. higiene: estudio 
del clima caliente, y especialmente del 
de la península Ibérica.—Aclimata-:: 
ción.

V.° Cáracterís ticas físico-químicas 
y bacteriológicas del agua potable.— . 
Fijación de las necesidades, en .agua, 
de las 'poblaciones,. según: su . vecin
dario, .v .

10. Diversos orígenes del a g. u ti 
destinada al consumo.—Estudio del 
agua de lluvia, aguas superficiales y. 
aguas profundas,—Causas de polución 
ele estas aguas ’y procedimientos para 
evitarlas. . •.

1 i . Captación, conducción y dis
tribución  del agua destinada al con
sumo.— Sistema de abastecimiento 
doble.—Estudio . de los métodos de 
abastecimiento libre, contador y limi
tadores en el abastecimiento urbano.

12. Principios generales de íá de
puración del "agua" potable.—. Métodos 
físicos, ' métodos/.quíhiicos, especial
mente los que utilizan el cloro.

13. A l^fám ieritód  é inmundicias 
;urbañas.—Sistemas diversos.—-Éíl pro- 

‘ bie’ma de las basuras en las ciudades. 
.Depuración' de las aguas de alcanta
rilla. . .

14. Tdéké'-genorálosr ^ohre alimen
tación.—Métodos pafá fijar la ración 
alimentfciá.—Principios inmediatos y 
.vitaminas que deben entrar en la ali- 
meñtación.-^El régimen alimenticio 
.en relación con la edad, sexo, ocupa
ción^ etc. ’ : ; :
, v  45. . Idea, general de la’s. enfermeda
des' infecciosas yutle iás intoxicaciones 

r que pueden téner ¿su origen, en los aíi- 
' .montos.' ' ■ ; ■ ■
■; 46: L a 'Escuela'comb medió, trans
m isor efe V enfermedades.—La inspec
ción médico-elfcoTár y s u ; organización 
en España.

1’7. Higiene del trabajo.—Las cn- 
' forme dad es transmisibles y las into
xicaciones profesionales más frecuen
té^.—Protección legal del trabaja dor¿

18. Desinfección: sus fundamen- 
tós.—Desinfección física, r—Meas ge
nerales sobre la producción, conduc
ción y manipulación del vapor.

19. Desinfección química: sus,, mo
dalidades.—Elección ele los distintos

f oeédirnieiitos de desinfección, según 
naturaleza de ía enfermedad y ; iá 

de ios objetos. — Desinfección y dés- 
'Tatizacidh.

20. La habitación. — Condiciones 
; higiénicas‘de las habitaciones urbana
y rural.—El ambiente doméstico como 
factor epidemiológico.—Las infeccio
nes domieiiiams.—Higiene do las ha
bitaciones colectivas.—Cíondiciones hi
giénicas que deben reunir ios pisos 
fiabitábles^ eócinas, retretes y esca*« 

r Jeras. . \ ’V

II,—SaeÍQ'iialo^m ctem-rai y (inferpic- 
daJcs infecciosas.. .

í * . Miciaorganisinos ’ patógenos. — 
: Clasificación.—'Morfología general ” de 
•' las barteilhs.—Clasitfcaoión de las 
b á s t e r i a s . r ?

2A - Biología general de las Miele- 
rias.^Propiedades biológicas un-  

4 portantes.—Medips: de* e it iv o .  
l 3.° Marcha general para la uleuli- 
f ñemiión de una- bacteria

4.° Concepta^ daAa infección.—Me
canismo de la Infección.—^Venenos 
bacterianos.

5.° Inmunidad. — Concepto y leo-, 
ríáá.—Antígenos y ántieuébpó^

6.° Inmunidad activa. — Vacuna-, 
ción. — Inmuinidad pasiva. — Princi
pios generales de la sueroterapia.

7.a Anafüaxia.
8.® lieacciófi de aglutinaeióu,
9.a Reacción de fijación dél com

plemento.
10. Valor clínico del examen mor

fológico de la sangre en las enferme
dades infecciosas. •.

11. El contagio de. las enferméda- 
. des infecciosas.r--Mecanismo del con

tagio.—Tipos epidemiológicos más im
portantes.—Transmisión ; de enfe.rme- 
dades por los insectos. "

12.: Profilaxis de las enfermedades 
infecciosas.—Principios de la profila
xis.— Valor de la lucha contra el 
germen.

13. Valor de la inmunización en la 
profilaxis.—ínm.unizacióñ activa y par 
sival.

4 4..: Fiebres tifoideas y paratifot-: 
deas.—Concepto actual.—Epidemiolo- 
gía, diagnóstico y profilaxis.

45.- Tifus exantemático. — Epide
miología. diagnóstico y profilaxis^::

46. Viruela.:—Diagnóstica y? epide
miología.-—Profilaxis.—Vacuba.

17. /Meningitis' cerebroespinal..— 
Diagnóstico y íratamento. ’! /

18. Tétanos.—Diagnóstico y trata
miento.

19. Difteria. — Epidemiología y 
profilaxis.

20. Difteria.—Diagnóstico v  trata
miento. '

III .— Química.
1.® Conservación de los elementos. 

Ley de las proporciones constantes.— 
Ley de las proporciones múltiples,'

2.® Cálculo de las cantidades de 
componentes para obtener un peso de 
una substancia.—Cálculo de un factor 
químico para análisis.

3.® Coloides. Sistemas ; dispersos.
4.° Relaciones y caracteres analí- 

eos de los halógenos.
5.® Relaciones y características do 

Jos oxácídos íjue contienén azufre.
6.° Analogías de Jos oxácidos, del% 

nitrógeno, fósforo y arsénico.—Nitra- * 
tos.—Fosfatos y ársenlatas.

7.® Propiedades que unen a los 
metales monoatómicos. — Caracteres 
analíticos de los iones, potasio, sodiev 
litio y amonio.
' :<8.r * Relaciones que se estudian ea 

el grupo de ios metales aícalínotéfreoa. 
Característica analítica del calcio, deí 
bario y del magnesio.

9,® Esttidio analítico de los. iones 
cobféi, ferroso y férrico.,

W. Análisis volumétrico. ; /
/ 41, Marcha general del análisis da 
eálipxxes.

/ : 42. Clasificación analítica do los 
'aniones.

13. Acidez y alcalinidad.—Número 
de hidrógeno (Ph) y su estimación.

/ 14, Carburos de hidrógenos acidi
ces y cíclicos. ~

'45. Alcoholes —Fenoles; desinfec
tantes de este grupo. ’

46. Aldehidos y cotonas de ápHca- 
ción. ' ; ‘ ^

r r í7 v /:Addas monobásicos^' acfolieos 
y cíclicos.



Gaceta de Madrid.-Núm. 274               1 Octubre 1925 3 1

18.. • Anúnay aeíciieas y  tdrfieas.
19. Alcaloides.—Carao teres analíti

cos.
A 20. Glucósidos. — Característica 
Analítica. ...........
'OUESmONABiO PARA EL. KJURGÍGIÜ PRÁ&- 
v • TICO
Í¿—Lab oral ario y prácticos de higiene.
... i .0 Examen de un órgano normal o 
patológico mediante .cortes por cGhge- 
lación. '.

2.° Examen ;de un órgano normal o 
patológico mediante; la inclusión eír 
fiárañna. Ó celóuiiíia;. '

3.° Renuente globular. '
4.° Form ina leu encalaría. ‘ \ '

’  ̂5.° Serodii^pióstido por agiu.lliiá-

■6 . °  E viokui ,de . microbios en vivo. 
$0 tá. < pend i e n re.—Fondo negro. ’ 
jV7.° Exaiuen de pus o cultivo en ex
tensiones por métodos corrientes y  de

p 8A Examen de esputos efi exten- 
monos para .investigación -de microbios 
•acido-ros i si en tes.

9.° Té cuica del homo cultivo,
; /10. Idea general de los métodos de 
■¡aislamiento de gérmdnes.
; 1-1, Fijación, del grado hidrotdmé- 
trico total y permanente de un agua.— 
Otras operaciones que pueden" efec
tuarse con la h id ro time tría.
. 42. Análisis cualitativo de los ni

trito s  y nitratos de un agua y cuan
titativo de nitratos.

43. Fijación de la  m ateria orgánica 
y  del amoníaco de un agua.
1 14. Indice clofomótrico de un agua, 

m  investigacíión.
15. Método práctico para la eom¡- 

ipróbación del grado de depuración de 
un agua residual.

16. Método práctico para la fija
ción de la cuantía de la ventilación 
Oh una habitación.

17. Investigación de las caracterís
ticas luminosas de una habitación.

18. Método práctico para la vale-- 
ración de un antiséptico.. . :yp

19. Determinación cuantitativa de 
fe grasa, del azúcar y de las m aterias 
proteicas en las leches.—Fijación del 
aguado y descremado.

20. Estudio práctico de las altera
ciones y sofisticaciones de las harinas. 
|¡&aUs¡-is microscópico de una harina.
;• II.— Exploración clínica.

Exploración general de un en
fermo infeccioso desde el punto de 
8-feta clínico y epidemiológico,

2.° La fiebre en las enfermedades 
infecciosas.—Tipos de fiebre.—Explo
ración y valor clínico.  ̂ .
\ 3.° Exploración clínica del aparato 
l^ p ira to r io .

‘ 4 .0  Exploración clínica del corazón, 
é é.o Ritmo del pulso y tensión a r
teria l en las enfermedades infecciosas, 
pip lorao ión  y valor clínico.

6.° Exploración de la función re n a l.. 
v Exploración de la boca y fa- 
.^rige desde el punto de v ista clínico 
^bacterio lóg ico .
é 8.° Exploración del bazo.—Función 
¡Galénica: su valor diagnóstico, 
f ,9.° Función espinal.—Función ven- 
|r ic u la r .—Técnica e indicaciones,
' ÍO. Sonda,]e duodenal,—'Técnica y 
fjptífer epidemiológico, 
x;’M adrid, 29 de Septiembre de 1925 
fjl D irector general,, F. Murillo.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  Y  B E - 
LLA S A R T E S

SUBSECRETARIA
Relación del personal docente de la 

Escuela del Hogar y -Profesional de la  
Mujer, que deja de figurar en la plan
tilla de ía misma, con expresión de la 
situación que a cada uno corresponde, 
conforme a la Real oréen de la Pre
sidencia def D irectorio Militar, fecha, 
d&i día 2% inserta en la  Gaceta ú&: 
ayer; v .

E X G E Q w rn  c o n  n o s  d o .b,'.t e b c í -q s . b u  s u
HABER •

'Prófesoresi de término.
\ ■ D. Joaquín Regí y López- Caim.: 
h .  Luis? Pérez' Bueno*-o - 
D. Francisco Hurtado del Valle.

••• Bdíia María L u isa  Atense IMrev 
B.-Vicente. Almería Mengoh 
D. MaiHieFBermúdez D av ^ . •

Profesores especiales.
Doña Flora López Gasirilio.

CESANTE, CON SUJECIÓN A LA EXPRESADA  
REAL ORDEN

Profesores especiales.
D. Ramiro Suárez Bermúdez,:
D. Hilario J. Arnau Mateo.
D. Francisco Gutiérrez Gamero. 
Doña Elisa del Rey Fernández,
Doña Carmen Cuesta.

Auxiliares numerarios.
Doña Enriqueta Codesido Padín.
D. Goeizalo^Reig Soler.
D. Enrique Barreño y Vieyra de 

Abren.

Profesoras auxiliares especiales.
Doña Mercedes Nicolás Barrau.

~ Dcyup Encarnación Mateo Abizdnda.é

Auxiliares y Ayudantes del ‘ crédito 
global de 22.500 pesetas.

Doña Ana Sandler,
D. Germán Rodríguez García.
Doña Florencia Herrero y Ayora. 
Doña Consuelo Mata.
Doña Victorina Mallo.
Doña María Prytz Daban.
Doña Carmen Fusteguera Ménd>:z. 
Doña María Luisa Rubio y Palma. 
Doña María Teresa Alvarez Díaz. 
Doña María Felisa Sánchez Martínez, 
Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 

El Subsecretario, Leániz.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL. DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero en prácticas del Cuerpo de 
Caminos. Canales y Puertos, D. José 
Olias Salvador, en solicitud de que se 
le conceda prórroga ál plazo poseso
rio, por impedirle el mal estado de su 
salud venifiesrio dentro del reglamen

tario, extremo -que justifica -cor 
• certificado facultativo que al efecto 
acompaña:

Vistes las Reales órdenes de 42-«Ü:. 
Marzo de 1896 y 12 de BMeaai&síi, 
de 1924,
■ &.• M. el Rey (q. D. g.) so k  

vido acceder a lo solicitado p o r  tsf- 
mencionado Ingeniero, y en su -c o n s e 
cuencia concederle treinta d ías clr 
prórroga para que pueda presentarla 
en lâ  Jefa tu ra  de Obras publicas cte- 
Jaén. • - 

De- orden- del Sr. Subsecretario la  
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde $ 

••Y.rS. muchos: años. Madrid; 24 de Sep
tiem bre -de. 1925..—El Dteeefer 
ral, Fa quineto. ■
Señor Ordeñador de pagos de este Mi 

;• - nisteño. " " •

? Vista Tá instancia promovida pot cf 
¡ Ingeniero en práctieas del C uerpo'dé 
"Caminos, Canales y Puertos, destima-év 
do a la División hidráulica del Gua
diana, D. Felipe Arévalo Salto, en so
licitud de que se le conceda un mes 
de prórroga al plazo posesorio, po> 
impedirle e.l nial estado de su salud 
verificarlo dentro del .reglam entario: 

Vistos el certificado í acuita ti vo que, 
al efecto ¡se acompaña y las Reales ór
denes de 12 de Marzo, de 1896 y  12 de 
D iciem bre. de 1924:

Considerando que ía causa alegada 
por el recurrente se halla plenamente 
justificada con el expresado certifi
cado facultativo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el men
cionado Ingeniero, y en su consecuen
cia concederle treinta días de prórro
ga,. a fin de que pueda presentarse a 
¡servir su destino* en la División hi
dráulica. del. Guadiana.

De orden del Sr. Subsecretario la 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
jplos^ Madrid, 26 de Septiembre dá 
í 925¡—Él Director general, Faquineí^ 
Señor Ordenador de pagos de este 

nisterio.

Vista la instancia promovida por 
Ingeniero en prácticas del Cuerpo di 
Caminos, Canales y Puertos, D. Jasé 
Fernández Castanys, en solicitud 4% 
prórroga para posesionarse de su des
tino en la División hidráulica deV 
Guadalquivir, fundada en motivos d̂ f 
salud:

Visto el certificado facultativo qu^ 
al efecto acompaña, expedido por éí 
Inspector provincial de Granada, y !aí 
Reales órdenes de 12 de Marzo d*e l89# 
y 12 de Diciembre de 1924,

,• S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor* 
vido acceder a lo solicitado por %% 
mencionado Ingeniero, y en su 
secuencia concederle treinta días 
prórroga, a fin de que pueda p r e s 
tarse a servir su destino en la 
División hidráulica del Guadalquivir.

De orden del Sr. Subsecretario 1$ 
digo a V. S. para su conocimiento f  
efectos consiguientes. Dios guardé $  
V. S. muchos años. Madrid, 26 de SéJP 
ti embre de 1925.—El Director gen#** 
ral, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos de esteS^» 

nisterio.
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Vista la instancia pro-novicia por el {Torrero de faros D. Alfredo Cabezas Marios, en solicitud de licencia por enferm o:Vistos el certificado facultativo que al efecto acompaña, expedido por el Inspector de Sanidad de Ceuta; el favorable informe del Ingeniero Jefe de Cádiz, a cuyas- órdenes presta el interesado sus servicios, y  la Real orden de 12 de Diciembre último,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder al mencionado Torrero trein ta días de licencia con goce de sueldo, con arreglo a lo prevenido en las disposiciones vigentes,, y con residencia en Granada.De orden del Sr. Subsecretario encargado del despacho lo digo á V. S.
Sara su eonoedmiento y demás efec- >s. Dios guarde a V. S. muchos años. - M a d r i d ,  26 de Septiem bre de 4825. —i El D irector general, F a -  
Hiitnefo.

Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio.

AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁULICOS
Ebaminado el presupuesto de gastos que ha de ocasionar ja liquidación ele las obras de conducción de .aguas para el abastecimiento de Bercero, suscrita por' el Ingeniero enargado de realizarla en 3 del corriente mes, que ha remitido el Ingeniero' Jefe de la División hidráulica del Duero:Considerando que las partidas que integran e l: presupuesto son aceptables y están debidamente justificadas:;Vista la conformidad del Interventor Delegado en esto Ministerio del Tribunal Supremo de la Hacienda pública,Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar el mencionado presu- . puesto por los importes de

Pese tas $
Jornales ........................    2Ó,Ó0iMateriales .............................. 235,(i‘tíDietas y gastos de locomoción. 105,00

T o t a l ................. 360,OÓ̂
y autorizar a ía División hidráulica del Duero para su inversión, con cargo al crédito del capítulo 14, artíeu-< lo 2.°, .conceptos 1.°, 2.° y 3.a del presupuesto de este Ministerio, con la prescripción de qué el importe de lo% gastos que ocasione este servicio sé ha de descontar al contratista del saldo dé la liquidación o de la fianza en1 su caso.,Dios guarde a  V. S. muchos año£ Madrid, 25 de Septiembre de 1925.— El Director general, P. D., el Jéfe dé la Sección, V. Martín. •Señor. Ordenador de pagos por o b l i 

gaciones de este Ministerio.'


